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:INTRODUCC:ION 

La elaboración del presente trabajo de investiga
ción, se determinó debido a la importancia del Derecho Adu~ 
nero en el desarrollo del país; pues al establecer normas -
jurídicas tendientes a regular el movimiento de mercancías 
objeto del comercio exterior, se originan múltiples conse-
cuencias económicas, sociales y jurídicas. 

El procedimiento utilizado para realizar esta la
bor, fué el basado en el método deductivoi efectuando el 
análisis a partir de ideas generales, con el propósito de -
llegar·a conclusiones determinadas. 

Al controlar el Derecho Aduanero la introducción 
o extracción de mercancías, es necesario que su ámbito de -
apl.ic~ciÓ:l :::e QAtienda ai" ccunpo cie otros ordenamientos 1eg~ 
les que directa o indirectamente consideran esas situacio
nes. Por esta razón, se le estudió como parte integrante de 
distintos cuerpos normativos, como lo son: el Derecho Finan 
ciero (ya que se le atribuía como principal función la cap
tac·ión de ingresos), o el Derecho Administrativo (en el que 
se configuraba como un instrumento legal para normar las r~ 
laciones entre el Estado y los particulares, a través de 
los servicios que realiza la Aduana como un órgano público). 

Lo anterior obedeció a que al Derecho Aduanero ºE 
serva elementos, estructuras y finalidades, que de una u -
otra forma, son corolario de moldes jurídicos generales (t2 
mando en cuenta que el Derecho es un todo único e indivisi
ble), y por ello, es que presenta aspectos tales como: los 
tributarios, los fiscales, los administrativos o los econó
micos, que aparect\I} como característicos de otras ramas del 
Derecho. 

Esas circunstancias, no repercuten ni restan im
portancia a la autonomía del Derecho Aduanero, pues aún 
cuando se relacione intrínsecamente con otras disciplinas
legale~. cuenta con principios legislativos, didácticos y 
científicos, que hacen de él, un conjunto normativo legal· 
coherente, que tiene plena y justificada ubicación dentro 
de nuestro sistema jurídico. 

La autonomía legislativa del Derecho Aduanero, ra 
dica en la existencia de disposiciones legales propiamente 
aduaneras, como lo son: la· Ley Aduanera y su Reglamente, y 
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las Leyes de los Impuestos General.es de Importación y Expo,;: 
tación. 

El Derecho Aduanero, tiene autonomía didáctica, 
significando con ello, la existencia de programas y métodos 
encaminados a estudiar sus j.nstituciones, características y 
estructuras. En la Facultad de Derecho de la Universidad N~ 
cional Autónoma de México, se imparten desde 1970, en la L.!_ 
cenciatura y en el Doctorado, asignaturas de esta materia. 
Además, la Escuela Nacional de Capacitación Aduanera, cuen
ta desde 1975, con 1a Licenciatura en Vista Aduana!, siendo 
una institución educativa, cuya función es capacitar y pre
parar elementos aptos para desarrollarse en la actividad -
aduanera. 

La autonomía científica del Derecho Aduanero, re
side~ en aue además de tener r~1~ciones con ct=a: di~cipli
nas jurídicas, cuenta con principios e instituciones pro-
pías, como lo son: el sistema de valoración aduanera ae las 
mercancías; las facultades de los Poderes Legislativo y Ej~ 
cutivo en materia aduanera; la institución de la Aduana; la 
figura del vista aduana!; el despacho aduanero; la zona li
bre y la franja fronteriza; la inspección y vigilancia adu~ 
nera; los impuestos causados por la importación o exporta-
ción; y las infracciones y sanciones en materia aduanera, 
entre otros. 

Es debido a la amplitud de factores jurídicos, S.Q. 
ciales, e incluso de seguridad y salubridad nacional, cuan
do surge 1a incertidumbre de determinar la existencia den
tro del ámbito aduanero, de medios legales para resolver 
los asuntos a que las operaciones aduaneras dieren lugar. 

La incertidumbre sei'lalada, encuentra so1uci.6n en 
el principio de legalidad (consistente en que todas las ac
tuaciones que realicen los órganos del Estado, deben ser 
siempre establecidas en la Ley) • 

Considerando lo anterior, la Ley faculta a la au
toridad aduanera para determinar y sancionar (en base a nor 
mas jurídicas establecidas), ~é11as conductas que consti-: 
tuyen infracciones al ordenamiento aduanero vigente. De -
igual forma, la Ley otorga un esquema jurídico de defensa -
que puede ser utilizado por aquéllas personas (cuyas activ,! 
dades se relacionen con la importación o exportación de mer 
cancías), que consideren afectados sus derechos por algún-: 
acto de la autoridad aduanera. 
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El. esquema de defensa en materia aduanera, consi§. 
te en procedimientos administrativos - de carácter l.egal. -
contempl.ados en l.a Ley Aduanera y su Regl.amento (o bien, en 
l.a Ley del. Registro Federal. de Vehícul.os y su Regl.amento); 
en recursos administrativos (conocidos y resuel.tos en un ám 
bito puramente administrativo); en juicios ventilados ante 
Tribunal.es Administrativos (por ejempl.o, el. juicio conten
cioso administrativo); y en procesos judicial.es (por ejem
pl.o, el. juicio de amparo). Todo l.o anterior, dependiendo de 
la natural.eza del. acto de autoridad que se pretende impug-
nar. 

Los medios l.egales señal.ados, se establecen con -
.el. fin ~le respetar l.as garantías consagradas en l.a Constit.!! 
ción Política de los Estados Unidos Me:1:icanos. 

Ej¡;,-.,plú de lo ani:oerior, es el Procedimiento Admi
nistrativo de Investigación y Audiencia, en materia de il.í
citos aduaneros, el. cual, constituye un medio de defensa -
primario, en donde l.a autoridad aduanera respeta al. iniciar 
lo y resol.verlo, el. prin.cipio de l.egal.idad (observado por = 
los artícul.os 1.4 y 16 Constitucionales), pues cumpl.e con 
las garantías de: audiencia; de formal.idades esencial.es del 
procedimiento;. de l.egalidad; de forma escrita; de competen
cia de l.a autoridad; de debida fundamentación l.egal.; y de -
motivación, a que tienen derecho l.os sujetos infractores. -
Lo anterior, se real.iza, siguiendo el. criterio del legisla
dor, consistente en que todo procedimiento administrativo -
que eventua1mente afecte derechos de los gebernados o que -
pueda constituir actos dEi molestia para los mismos, zc rea
licen respetando las garantías de seguridad jurídica esta-
blecidas en nuestra carta Magna. 

Es as.í, que l.a Dirección General de Aduanas, como 
unidad administrativa facultada para aplicar l.a negislación 
Aduanera, observa lo prescrito por l.a Ley al momento de --
emitir sus determinaciones y resol.uciones, respetando con 

ello, el principio de l.egalidad, principio que constituye -
l.a regl.a máxima del. Estado de Derecho, pues l.a propia Ley, -
establ.ece l.os medios l.egal.es para resol.ver l.os asuntos a -
que l.as operaciones aduaneras dieren l.ugar. 

De esta forma, el. Estado Mexicano, a través de l.a 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ.ico, y mediante la Di
rección General. de Aduanas, determina una estructura admi
nistrativa capaz de prever l.a diversidad de situaciones que 
representa l.a pol.ítica aduanera, fiscal. o económica, así CQ 
mol.a protección de otros·val.ores que constituyen el. patri-
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monio y seguridad de 1a Nación. 



CAPJ:TUW J: 

EL DERECHO ADUANERO 

1 • - CONCEPTO 

Existen diversas definicior.e~ e~i Dezecño Aduane
ro que han sido manifestadas por estudiosos de la materia: 

Para el Maestro. mexicano MAXJ:MO CARVA.:m.L CONTRE-
RAS, el Derecho Aduanero " es el conjunto de normas jurídi
cas que regulan, por medio de un ente administrativo, las -
actividades o fUnciones del Estado en relación con el come~ 
cio exterior de mercancías que entren o salgan en sus dife
rentes regímenes al o del territorio de un país, así como -
los medios y tráficos en que se conduzcan y las personas -
que intervienen en cualqu.ier fase de la actividad o que vi_g 
len las disposicione~ jurídicas" (1). 

MANUEL OVJ:LIA MANDU.JANO, de nacionalidad mexica-
na, opina que el Derecho Adua."1.cro " es un conjunto de nor-
mas coactivas que regulan o se refieren a una serie de actl,. 
vidades encuadradas dentro del comercio exterior, que con-
sisten básicamente en las operaciones que se realizan por -
importación o exportación de mercancías " (2)·. 

EFRAJ:N POW BERNl\..L, mexicano, exoresa: el Derecho 
Aduanero " entraña un conjunto de normas j~ídicas, instit.!! 
cienes y principios de Derecho Público que se aplican en el 
tráfico y desempefto de los bienes, mercancías o efectos que 
entran y salen de un país determinado, al gravamen, así co
mo a su afectación económica y social " (3) • 

(1) Carvajal Contreras, Máximo.- Derecho Aduanero. Edito--
rial Porrúa, S.A., México, 1986, pág. 4. 
(2) Ovilla Mandujano, Manuel.- Derecho Aduanero. Editado -
por la Escuela Nacional de Capacitación Aduanera, México, 
1978, pág. 3. 
(3) Polo Bernal, Efraín.- Tratado Sobre Derecho Aduanero, 
Código Aduanero. Editorial Coparmex, México, 1978, pág. 4. 
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PEDRO FERNANDEZ IAIANNE, argentino, define al. De
recho Aduanero, como l.as " normas l.egal.es y regl.amentarias
que determinan el régimen fiscal. al. cual. deben someterse -
l.os importadores, exportadores, agentes marítimos, despa--
chantes de aduanas y, en general, quienes real.icen operaci.Q. 
nes con mercaderías a través de l.as fronteras de la Repúbl.i,. 
ca, por l.as vías marítimas, aéreas, terrestres y postal.es " 
(4) • 

Los conceptos antes mencionados contienen el.amen
tos comunes que hacen referencia a l.a existencia de normas
jur ídicas que regul.an l.a actividad aduanera (introducción,
extracción y l.as distintas operaciones l.egal.es a que son -
destinadas l.as mercancías nacionales o extranjeras a través 
de diversos medios y tráficos, además del. cwnpl.imiento de -
obl.igaciones por parte de los sujetos que en ~ll~z l.ntervi,g 
nen). 

Un concepto muy interesante, lo constituye ~l ve!: 
tido por el Maestro chileno OCTAVIO GUTIERREZ CARRASCO,. al.
expresar: " el Derecho Aduanero es el. conjunto de normas l.e 
gal.es que determinan el régimen fiscal. a que deben someter:: 
se l.os intervinientes en el tráfico internacional. de mercan 
cías a través del.as fronteras·nacional.es o aduaneras, por":: 
las vías marítima, terrestre, aérea y postal.; que organizan 
el servicio públ.ico destinado a su control., le fijan sus -
funciones, se~al.an las el.ases y formal.idades de l.as opera-
ciones sobre tales mercancías y establecen por úl.timo, l.os
tríbunal.es especial.es y e1 procedimiento de las causas a -
que dichos tráficos dieren l.u9ar " ( 5) • 

como puede observarse. de l.a defínici6n antes men 
cionada. se desprenden 1os siguientes e1ementos: 

a) El. Derecho Aduanero establece 1as normas 1ega
l.es que deben seguir todos aquel.1os sujetos -~ 
que efectúan diversas operaciones relacionadas 
con l.a introducci6n o extracci6n de mercanc!as 
en un país a través de diversos medios o tráfi. 
cos. 

(4) Fernández La1anne, Pedro.- Derecho Aduanero. Ediciones
Roque de Palma, Buenos Aires. Argentina, l.966, pá9. 73. 
(5) Gutiérrez Carrasco, Octavio.- Nociones de Derecho Adua
nero Chileno. Editado por l.a Universidad de Chil.e, Santiago 
de Chile, l.971, pág. 31. 
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b) Sefiala además, 1a organización, administración 
y 1as forma1idades relativas a 1as autoridades 
competentes; y por ú1timo, 

c) Se refieren a1 establecimiento de tribuna1es y 
de proc&~imientos - de carácter legal - para 
resolver los asuntos a que dichas operaciones 
dieren lugar. 

De esta forma, el Derecho Aduanero contempla nor
mas jurídicas, cuyo fin, es 1a aplicación de la Ley en 1a -
resolución de cuestiones inherentes a 1a actividad aduanera. 

2. - NATURAI.E7..A JTJP..In:!C.7l. y Pn.n;-c:&:?IOS CO.N.§. 
TITUCIONlU.ES DEL DERECHO ADtll'.NERO 

El Derecho Positivo, ha sido clasificado desde 1a 
época romana en Derecho Público y Derecho Privado. Esta c1.i! 
sificación estableció que el Derecho Público (ius publicum) 
era e1 Derecho de1 Estado y e1 Derecho Privado (ius·singul.Q. 
rum) era el Derecho de los particulares. 

La distinción entre el Derecho Público y el Dere
cho Privado - según KELSEN - constituye la base de la sist~ 
matización del Derecho, y por el1o, rechaza 1a distinción -
entre e1 Derecho Público y el Derecho Privado, por entender 
que todo Derecho constituye una expresión de 1a voluntad -
del Estado, por lo que tiene naturaleza pública. 

DEMOFILO DE BUEN, citado por RAE2U!L DE PJ:N!'., sefi~ 

la: "la distinción entre el Derecho Público y el Derecho -
Privado, m~s que a preceptos determinados afecta a relacio
nes jurídicas constituidas en unidad orgánica como "instit_g 
cienes". Por eso - dice-, la fami1ia y la propiedad perte
necen al derecho privado y la organización política al der~ 
cho público" e 6) • 

Para RAnEL DE P:r.ml., el Derecho Público, es la - ·. 
"Rama del derecho positivo destinada a la regulación de --. 
los intereses que merecen la calificación _de gen,erales", y· - . 
el Derecho Privado, es la "Rama de1 derecho positivo desti
nada a la regulación de 1oG intereses que merecen la calif_! 
cación de particu1area" (7). 

(6), (7) De Pina, Rafael.- Diccionario de Derecho. Edito-
rial Porrúa, S.A., Máxico,.1979,·pl{gs. 220 y 218. 

l: 
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Por todo lo anterior, se considera al Derecho -
Aduanero como una rama del Derecho Público, pues las normas 
jurídicas que encuadra son destinadas a la regulación de i.!l 
tereses generales - cuyo titular es el Estado - y por lo -
tanto, sus disposiciones son de orden público. 

El Derecho Aduanero contiene preceptos encamina
dos a regular las actuaciones de los individuos frente al 
·Estado, y las relaciones.de los Estados como entidades sob_!! 
ranas entre sí. En relación a ésto último, se adopta del -
texto del Doctor MAXZMO.CARVA.JAL CONTRERAS, la opinión de -
FERNANDO MUfilOZ GARCIA, que manifiesta: "el Derecho Aduane
ro además de ser Derecpo Público interno tiene siempre una 
finalidad internacional¡ contiene un elemento de extranje
ría, ya sea la mercancía, la persona, el país de origen, el 
de tránsito, el de destino: por lo q11e e::: ¡;.-.:iblico por lo i.!l 
terno y po: .lo .i.nt:ernaciona1º (8). 

Ya que se ha identificado al Derecho Aduanero co
mo una rama del Derecho Público, es necesario realizar un -
análisis encaminado a establecer los principios constituci2 
nales de la Legislación Aduanera. 

PRINCIPIOS CONSTITUCION1\LES DEL DERECHO ADUANERO 

El Derecho Aduanero contempla una gran dimensión 
de situaciones y actividades. 

Todas ellas deben basar:c en normas constitucion~ 
le:?. 

Siguiendo el criterio del Doctor MAXIMO CARVAJAL 
CONTRERAS, y despues de analizar la Constitución Política -. 
de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que los pre-
ceptos constitucionales que regulan el Derecho Aduanero Me
xicano, se contienen en los siguientes artículos: 27, octa
vo párrafo; 31, fracción IV; 32, segundo párrafo; 49, en re 
lación con los artículos 29 y 131 (con su Ley Reglamenta--= 
ria); 73, fracciones VII, XXIX y XXX; 89, fracciones r, X y 
XIII; 117, fracciones IV, V, VI y VII; y por último, el 
133. 

Con el propósito de tratar adecuadamente el pre-
sente apartado, se procedió a desglosar y estructurar por -

(8) carvajal Contreras, Máximo.- Ob. cit., págs. 9 y 10. 
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grupos loe preceptos constitucionales, de acuerdo a la fun
ci6n ordenadora, de la siguiente forma~ 

Primer Grupo: Jerarquía Constitucional, preceptu~ 
da en el artículo 133 de la Conetituci6n. 

Segundo Grupo: Facultades del Poder Legislativo -
.en Materia Aduanera, comprendidas en el artículo 73, frac
ciones VII, XXIX y XXX. 

Tercer Grupo: Prohibiciones a los Estados de la -
Federaci6n, encuadradas en el artículo 117, fracciones IV, 
V, VI y VII. 

cuarto Grupo: Atribuciones de Vigilancia del Est~ 
do Mexicano en 1a Zona EconÓ!!!±ca E~clusivG, ubicadas en ei 
articulo 27, octavo ~afo. 

Quinto Grupo: Facultades del Poder Ejecutivo en -
Materia Aduanera, establecidas en loe artículos: 49, en re
laci6n con los artículos 29 y 131 (con su Ley Reglarnenta--
ria); y el artículo 89, fracciones I, X y XIII. 

Sexto Grupo: De las Obligaciones y Prerrogativas 
-de los Mexicanos, prescritas en los artículos: 31, fracci6n 
IV, y 32, segundo pirrafo. 

PRIMER GRUPO: JERARQUJ:A CONSTITUCIONli.L, artículo 
133 -de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
cl'lnos. 

Artículo 133. -

"Esta constituci6n, las leyes del congreso de la 
Uni6n que emanen de ella y todos loa tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebxen por el -
Presidente de la República, con aprobaci6n del Senado, se
rán la Ley Suprema de toda la uni6n. Los jueces de cada Es
tado se arreglarán a dicha constituci6n, leyes y tratados a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber ~n 
las Constituciones o leyes de los Estados." 

El artículo establece que la Constituci6n, las 1~ 
yes del congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados o que se celebren por el Presidente de la Repú
bl~ca, con la aprobación del Senado, serán la Ley Suprema ~ 
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de toda l.a Unión. 

En este precepto constitucional., se encuentra una 
fuente importante del Derecho Aduanero: los Tratados Inter
nacional.es. 

Los Tratados Internacionales pueden celebrarse en. 
tre dos o más sujetos de Derecho Internacional., además de -
].os llamados Organismos Internacional.es. 

En México, es el Presidente de 1a República el. f~ 
cul.tado para ce1ebrar1os y 1a aprobación es efectuada por -
1a cámara de Senadorés. 

La importancia de los Tratados Internacional.es en 
e1 Der~cho Adua.~e~o. =adica e~ q~e en a11os s~ pueden esta
blecer diversas formas de cooperación e integración aduane
ra entre l.os países, surgiendo de esta forma, benefic~os d.! 
versos a las partes que los celebran. 

En los Tratados Internacional.es, se pueden crear
preferencias aduaneras, áreas de libre comercio, uniones -
aduaneras o uniones económicas. 

Ejemplos de lo anterior, son: l.aAIADr (Asocia--
ción Latinoamericana de Integración), y.el. c;¡\.TT (Acuerdo <>g_ 
neral. sobre Arancel.es y Co¡nercio). 

En conclusión, los Tratados Internacional.es en ma 
tcria aduanara, celebrados por el. Presidente de l.a Repúbl.i-: 
ca con l.a aprobación de 1a Honorable cámara de Senadores, 
serán considerados como Ley Suprema en nuestro país. 

SEGUNDO GRUPO: E21.CULTADES DEL PODER ZEGISIAT:CVO· 
EN MA'l'ERm ADU2U1ERA, artículo 73, fracciones, VI:C, XXJX y 
XXX. 

Artículo 73 .- "El. congreso tiene facul.tad:" 

Fracci6n vrr.- "Para imponer l.as contribuciones 
necesarias a cubrir el. presupuesto". 

Esta norma es el. fundamento legal. del. sistema im
positivo mexicano. Por ejemplo, en l.a Ley de Ingresos de l.a 
Federación se contemplan, entre otros, los ingresos que se 
estima, percibirá la Federación en el. ejercicio fiscal. de -
1987 por concepto de importaciones y exportaciones, y que-
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representan un total de $ 1, 585, 658, 00 (un mill6n qui-
nientos ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta y ocho má 
llenes de pesos), los cuales, $ 1, 496, 750. 00 (un millón
cuatrocientos noventa y seis mil setecientos cincuenta mi
llones de pesos), corresponden a los ingresos por impuestos 
a la importación, y $ 88, 908. 00 (ochenta y ocho mil nove
cientos ·ocho millones de pesos), corresponden a los ingre-
sos por impuestos a la exportación (9). 

Fracción :XXDC.- "Para establecer contribuciones:" 

lo. "Sobre el comercio exterior." 

En este precepto, la Constitución faculta a la Fe 
deración, para que a través del Poder Legislativo, consti
tuído por el congreso de la unión, establezca tributos so
bre el comercio exterior. 

Es base jurídica del Derecho Aduanero, pues éste 
establece gravámenes a la importación y exportación. 

Fracción XXX.- "Para expedir todas las 
sean necesarias a objeto de hacer efectivas las 
anteriores y todas las otras concedidas por esta 
ción a los Poderes de la Unión. " 

leyes que 
facul.tades 
constitu-

En lo que respecta al Derecho Aduanero, se halla 
en esta fracción, el fundamento constitucional para que el 
congreso de la Unión expida las leyes necesarias para hacer 
efectivas las facultades concedidas en las fraccione~ VII, 
XXIX y XKX. Esta disposición jurídica establece el fundame,n 
to legal para la creación de ordenamientos normativos que -
se refieren a la materia aduanera, como lo son: la Ley Adu.!!_ 
nera, y las Leyes de los Impuestos Generales de Importación 
y Exportación. 

Las Leyes mencionadas, sirven como instrumentos -
del Estado Mexicano para impulsar y proteger los intereses 
nacionales y regular el comercio exterior del país. 

Por todo lo anterior, el Congreso de la Unión, c.Q 
mo órgano que constitucionalmente est' facultado para legi_!! 
lar en materia aduanera, realiza la función legislativa co-

(9) Ley de Ingresos de la·Federaci6n para el ejercicio· fis
cal de 1987. 
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rrespondiente, sin la cual, los ordenamientos Y preceptos -
legales relativos, no serían tales, pues no tendrían la ca
racterística de leyes expedidas válidamente por el Poder ~ 
gislativo, integrado por la cámara de Diputadoa y la cámara 
de senadores de la República Mexicana. 

TERCER GRUPO: PROHIBICIONES A UJS ESTADOS DE IA -
FEDERACION, artículo 117, fracciones IV, V, VI y VII. 

Artículo 117 .- "Los Estados no pueden, en ningún 
caso: .. 

Fracción IV. - "Gravar el tránsito de person..as o -
cosas que atraviesen su territorio:" 

La referida prohibici6n, impu~st~ en agtt: p.recep
~o ccn~titucional a los estados de la Federación para gra
var las cosas que transiten por sus respectivos territorios, 
obedece a lo establecido por el artículo 131 de la Carta -
Magna, al seffalar la facultad privativa de la Federación p~ 
ra gravar las mercancías que se importen o exporten o que -
pasen de tránsito por el territorio nacional. 

Es fundamento del Derecho Aduanero, pues éste en
marca los tipos de tránsito de mercancías, que son el inte~ 
no y el internacional. 

Por lo tanto, es facultad privativa· de la Federa
ci6n regular lo concerniente al tránsito de mercancías por 
el territorio nacional. 

En cuanto al tránsito de personas, no puede gra
varse, de conformidad con el artículo ll de la Conatituci6n. 

-El mismo precepto establece las excepciones correspondien
tes a este derecho. 

Fracci6n v.- "Prohibir ni gravar, directa ni indi 
rectamente, la entrada a su territorio, ni la salida de él; 
a ninguna mercancía nacional o extranjera:" 

El artículo 131 de la constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos, le confiere a la Federación, 
la facultad privativa para gravar y aún prohibir en todo -
tiempo, la circulación en el interior de la República de t~ 
da clase de efectos cualquiera que sea su procedencia (na-
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cional.es o extranjeros), por motivos de seguridad o de pol~ 
cía. 

Fracci6n v:i:.- "Gravar la circul.aci6n, ni el cons~ 
mo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o de
rechos cuya exacci6n se efectúe por aduanas locales, requi~ 
ra inspección o registro de bultos o exija documentaci6n 
que acompañe la mercancía; " 

A este respecto, se adopta la opini6n del. Maestro 
CARVA.:m.L CONTRERAS, que manifiesta: "La circulaci6n de mer
cancías extranjeras y el consumo de ellas no pueden ser gr.e_ 
vadas con .impuestos o derechos que se perciban por aduanas 
locales~ así como tampoco podrán exigirse documentos que d~ 
ba.n acompañar a las mercancías ni inspeccionar o registrar 
los bultos en que se qontengan. Esta es una facultad que -
compete a la autoridad aduanera en su carácter de autoridad 
fiscal." (10) • 

Fracci6n VJ:J:. - ."Expedir ni mantener en vigor le
yes o disposiciones fiscales que importen diferencias de i,m 
puestos o requisitos por razón de la procedencia de mercan
cías nacionales o extranjeras, ya sea que estas diferencias 
se establezcan respecto a la producci6n similar de la loca
lidad, o ya entre producciones semejantes de distinta proc~ 
dencia:n 

En relación a esta norma, son v-á'.lidas las conside 
raciones precedentes que han sido seaaladas, que hacen refi 
rencia al artículo 117 y sus fracciones comentadas. 

De tal. manera, los gravámenes a las mercancías 
que se importen o exporten, corresponde al orden federal, -
con apego al. pacto federativo que rige en la República Mex~ 
cana, prohibiendo que los estados de la Federaci6n graven -
las mercancías que transiten por sus respectivos territo-
rioa. 

CUARTO GRUPO: A'l'RJ:BUCJ:ONES DE VJ:GI:IANCIA DEL ESTA 
DO MBXJ:CANO EN IA ZONA ECONOMJ:CA EXCLUSIVA, artículo 27, 0:2 
tavo párrafo. 

(10) carvajal contreras, M_áxirno.- Ob. cit., pág. 18. 
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Artícu1o 27, octavo párrafo.-

"La Naci6n ejerce en una zona econ6mica exc1usiva 
situada fuera de1 mar territoria1 y adyacente a éste, 1os -
derechos de soberanía y 1as jurisdicciones que determinen -
1as 1eyes de1 congreso. La zona econ6mica exc1usiva se ex-
tenderá a doscientas mi11as náuticas, medidas a partir de -
1a 1ínea de base desde 1a cual se mide el mar territoria1.
En aque11os casos en que esa extensi6n produzca superposi-
ci6n con 1as zonas econ6micas exc1usivas de otros Estados,-
1a de1imitaci6n de 1as respectivas zonas se hará en 1a medj. 
da en que resu1te necesario, mediante acuerdo con estos Es
tados". 

En referencia a 1~ in~arpL~tación óe este a.rtícu-
1o, se ha expuesto que el Derecho Aduanero es una rama del
Derecho Púb1ico, pues contiene preceptos destinados a nor-
mar 1os intereses generales, como 1o son: la regulación de1 
comercio exterior mexicano; los impuestos captados por nue.§_ 
tro país por concepto de importaciones o exportaciones; los 
desarro1l.os portuarios, 1as zonas libres y franjas f:ronterJ:. 
zas; las atribuciones de 1as autoridades fiscales para rea
l.izar la vigil.ancia aduanal, entre otros. 

Además de los ya citados, el Derecho Aduanero 
abarca otros aspectos. Por ejemplo, contiene normas jurídi
cas que facultan a la autoridad aduanera para evitar el tr~ 
fice de mercancías que se consideren nocivas o peligrosas a 
J.a sa1ud pública, a J.a f1ora o fauna del. país, así cano 11e 
var a cabo la vigil.ancia en la zona económica exclusiva co-= 
=espondiente a nuestro pa!s. 

En el ámbito internacional, se desprende del con
tenido del. Texto Unico Oficioso para Fines de Negociación, -
el siguiente punto: "e1 derecho da persecución respecto a -· 
la competencia en la zona econ6mica e.xc1uaiva" (11), así cg 
mo otros derechos relacionados a la realización de medidas
preventivas en caso de peligro inminente de contaminación;
º de efectuar inspecciones físicas en caso de descarga de -
contaminantes de -l.os barcos. 

En México, e1 Gobierno Federa1, por medio de la -
Secretaría de Hacienda, y a través de J.a autoridad aduanera. 

(11) Sepú1veda, César.- Derecho Internacional. Editorial P.Q. 
rrúa, S.A., México, 1981, pág. 467. 



- 18 -

es facultado para inspeccionar, vigilar y verificar e1 man~ 
jo, transporte o tenencia de mercancías, así como de secua~ 
trar las mismas en los recintos fiscales y fiscalizados: en 
1as aguas territoria1es y playas marítimas1 en la zona eco
nómica exclusiva adyacente a1 mar territorial: en los aer.Q. 
puertos; en una franja de doscientos kilómetros de ancho p~ 
ralela y adyacente a las fronteras y en otra de cincuenta -
kilómetros de ancho, paralela y adyacente a dichas playas;
Y fuera de estos 1ugares que son considerados de inspección 
y vigilancia permanente. 

Las facultades de vigilancia de la autoridad adu~ 
nera, en lo que respecta a la zona económica exclusiva, se 
pueden ~jercer sin perjuicio de interrumpir atribuciones l~ 
gales que competen a otras autoridades, como lo es la Seer,!! 
tar ía cie M.ar ina . 

QUINTO GRUPO: FACULTADES DEL PODER EJECUTIVO EN -
MATERIA ADUANE:RA, establecidas en los siguientes artículos 
constitucionales~ 49, en relación con los artículos 29 y 
131 (con su Ley Reglamentaria), y el 89, fracciones :i:. X 
y XJ:J:J:. 

Artículo 49.-

"El Supremo Poder de 1a Federación se divide, pa
ra su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y.Judicia1. 

No p<>drán reunirse óos o mlis éi.e estos Poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositar el Legislativo 
en un individuo, salvo el caso de facu1tadee extraordina-
rias al Ejecutivo de la unión. conforme a lo dipuesto en 
el artículo 29. En ningún otro caso, sa1vo l.o dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 131, se otorgar4n faculta
des extraordinarias para legislar". 

En este precepto constitucional se contiene el 
principio de 1a División de Poderes ·que rige . en nuestro 
país. 

El Supremo Poder de la Federación, - divide para 
su ejercicio en: el Peder Legislativo. en el Poder Ejecuti
vo y en el Poder Judicial. 

Del texto del artíe>1lo, se deriva la facultad ex
traordinaria del Poder Ejecutivo de la Unión para legislar 
e~ forma única, en los ca8os previstos por los artículos 29 
y 131, segundo p4rrafo de la Constitución. 
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Repercute esta disposición en el ámbito aduanero, 
ya que se faculta al Ejecutivo en los términos del artículo 
131 para legislar en materia de comercio exterior, corno se
observará en el comentario correspondiente. 

A continuación, se analizan los preceptos Consti
tucionales 29 y 131, a los cuales se hace referencia en el 
artículo anterior. 

Artículo 29.-

"En los casos de invasión, perturbación grave de
la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de -
los Estados U~idos Mexicanos, de acuerdo con los titulares
de las Secretarías de Estado, los Departamentos Administra
tivos y la Procuraduría General de la República y con apro
bación del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, 
de la Comisión Permanente, podrá suspender en toda el país
º en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculos
para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pera 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, par medio de preven~ 
ciones generales y sin que la suspensión se contraiga a de
terminado individuo. Si la suspensión tuviése lugar hallán
dose el Congreso reunida, éste concederá las autorizaciones 
que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a -
la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde". 

Establece una facultad extraordinaria para legis
lar al Ejecutivo de la Unión, en los casas previstos en el 
mismo artículo, para suspender (previo acuerdo con los Mi-
nistros respectivos y con la aprobación del Congreso de la 
Unión), en todo el país, o en lugar determinado y de manera 
·temporal, las garantías individuales, can las condiciones -
que la propia Constitución prescribe, para resolver la si-
tuación imperante. 

En relación con las facultades extraordinarias -
del Ejecutivo, se.transcribe la Tésis Jurisprudencia! núme
ro 477 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en asun 
tos de la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación: 
que establece: 

"Si bien es cierta que la facultad de expedir le
yes corresponde al Poder Legislativo, también lo es que, 
cuando por circunstancias graves o especiales, no hace uso
de la facultad o de otras que le confiere la Constitución,-
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puede concedérselas al Ejecutivo para la marcha regular y -
el buen funcionamiento de la adrninistraci6n pública, sin -
que se repute anticonstitucional el uso de esas facultades 
por parte de aquel porque ello no significa, ni la reunión 
de dos poderes en uno, pues no pasan al último todas las -
atribuciones correspondientes al primero, ni tampoco una d~ 
legación del poder Legislativo en el Ejecutivo, sino más -
bien una cooperación o auxilio de un poder a otro •... "{12). 

Artículo 131 {con su Ley Reglamentaria). 

Artículo 131.-

"Es facultad privativa de la Federación gravar 
las mercancías que se importen o exporten, o que pasen de 
tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar 
en todo tiempo, y aún prohibir, por motivos de seguridad o 
de policía, ia circulació~ en el interior de 1~ RC?Ública 
de toda ·ciase d~ ~f~ctc~ cualquiera que sea su procedencia; 
pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar 
en el Distrito Federal los impuestos y leyes que expresan -
las fracciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 
de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 
de las tarifas de exportación e importación, expedidas por 
el propio Congreso, y para crear otras, así como para res
tringir y para prohibir las importaciones, las exportacio
nes y el tránsito de productos, artículos y efectos. cuando 
lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, -
la economía del país, la estabilidad de la producción naci2 
nal, o de realizar cualquier otro propósito en beneficio -
del país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el pr~ 
supuesto fiscal de cada ano, someterá a su aprobación el -
uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 

De este precepto constitucional, se desprenden -
los siguientes puntos: 

a) La facultad privativa de la Federación para -
gravar las mercancías que se importen o exporten: 

(12) Jurisprudencia y Tésis de la s.c.J.N., en asuntos de -
la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. RecopA 
ladas por el Señor Magistrado Guillermo López velarde, HéxA 
co, 1960. 
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b) La facultad privativa de la Federación para r~ 
glamentar y aún prohibir en todo tiempo, la circulación en 
el interior de la República de toda clase de efectos, cual
quiera que sea su procedencia (por motivos de seguridad o -
policía). 

c) La Federación tiene una cortapisa legal, al no 
poder establecer o dictar en el Distrito Federal, los im--
puestos (cuya exacción se efectúe por aduanas locales a la 
circulación o consumo de efectos nacionales o extranjeros) 
y leyes (de carácter fiscal que importen diferencias o re-
quisitos por razón a la procedencia de mercancías naciona-
les o e.~tranjeras, ya sea que estas diferencias se estable,B;. 
can respecto a la producción similar de la localidad, o ya
sea entre producciones locales de distinta procedencia) • -
(según e1 primer pc!!rra:fo del a=:=i-::!:.1.c 1.3~, re.f-=:ct:nte a 1.as
fracciones VI y VII del artículo 117 constitucional). 

d) En el segundo párrafo de este artículo, se es
tablece la facultad extraordinaria concedida por el Congre 
so de la Unión al Presidente de la República, y en los tér:: 
minos del artículo 49 de la Constitución, para legislar en 
materia de impuestos al comercio exterior; consistente en -
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas a las tarifas de 
importación, exportación o el tránsito de productos, artíc.Y. 
los o efectos, cuando lo estL~e urgente, a fin de re~~lar -
el comercio exterior,·la economía del país, la estabilidad
de la producción nacional o de realizar cualquier otro pro
pósito en beneficio del país. 

e) El Ejecutivo, anualmente, debe someter a la -~ 
aprobación del Congreso de la Unión el uso de la facultad 
concedida (al enviar el presupuesto fiscal de cada año). 

f) La Ley Reglamentaria del artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma 
teria de comercio exterior, inició su viaencia el 14 de ene 
ro de 1986. Abrogó la Ley Reglamentaria del párrafo segund-;
del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (publicada en el Diario Oficial de la Fede 
ración el 5 de enero de 1961); deroga además, los artícul¿; 
9 y 10 de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal -
en materia económica (13), (respecto a las facultades del -

(13) Artículos l y 2 transitorios de la Ley Reglamentaria -
del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.- Diario Oficial de la Federación de 13 de 
enero de 1986. 



-;- 22 -

Ejecutivo Federal para imponer restr3cciones a la importa
ción o exportación, cuando asr lo requieran las condiciones 
de la eco•~omía nacional; y referente a la obligación por -
parte de los productores que realicen la exportación de ma
terias prjmas y artículos manufacturados a satisfacer pre
viamente la demanda del consumo nacional) • 

g) La Ley Reglamentaria del artículo 131 de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma 
teria de comercio exterior, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 13 de enero de 1986, contiene tres ca
pítulos, a saber: Disposiciones Generales; Restricciones a 
la Importación y Exportación: e, Inspección y Vigilancia, 
Sanciones y Recursos Administrativos. Sus normas son de or
den público y de interés general, y tienen por objeto rcgu
l~:r ~· p=c=.c" .. "C::' e! comert:"io ~xterior .. la economía del. país, -
la estabilidad de la producción nacional o de realiz~ cua~ 
quier otro propósito similar en beneficio del mismo, en. cu
yo fin, se faculta al Ejecutivo de la Unión, en términos 
del segundo párrafo del artículo 131 constitucional, entre
otros aspectos, para: aumentar, disminuir o suprimir las 
cuotas arancelarias de las tarifas de exportación e import~ 

ción y para crear otras; establecer medidas de regulación -
o restricciones a la exportación o importación de mercan--
cías (consistentes en: requisito de permiso previo para ex
portar o importar mercancías de manera temporal o definiti
va, inclusive a las zonas libres de1 país: cupos máximos de 
mercancías de exportación o de importación: cuotas compens~ 
torias provisionales y definitivas a. la importación de mer
cancías en condiciones de prácticas desleales de comercio -
internacional; prohibición de importación o exportación de 
mercancías), y para, establecer restricciones a la circula
ción o el tránsito por el territorio naciona~ de mercancías 
procedentes del y destinadas al extranjero, por razones de· 
seguridad nacional, de salud pública, de sanidad fitopecua
ria o conservación o aprovechamiento de especies. 

Esta medida que consiste en la facultad del Eje
cutivo para legislar en materia económica, se debe a que en 
la economía nacional, pueden surgir situaciones que requie-
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ran pronta solución, sin necesidad de que el Congreso de la 
unión, realice todo el proceso legislativo, que implicaría 
tiempo para la creación de leyes que contemplen soluciones 
a casos especiales. 

Artículo 89. - "Las facultades y obligaciones del 
presidente son las siguientes:" 

Fracción I.- "Promulgar y ejecutar las leyes que 
expida el congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad
ministrativa a su exacta observancia:" 

En esta fracción, se establece la facultad del
Presidente de la República para promulgar y ejecutar las l~ 
yes expedidas por el Congreso de la Unión, corno lo es, por
ejernplo, la Ley Aduanera. De esta forma, se lleva a cabo el 
mandamiento legislativo. 

Además, se le otorga al Presidente de la Repúbli
ca, la facultad de expedir reglamentos para facilitar el ~ 
cumplimiento de las leyes expedidas por el Poder Legislati
vo. Es el caso del Reglamento de la Ley Aduanera. 

Fracción x. - "Dirigir las negociaciones diplomá-
ticas y celebr·ar trataP.os con las potencias extranjeras, S.Q 

metiéndolos a la ratificación del congreso Federal." 

En esta fracción, el Presidente de la República 
es facultado para celebrar tratados internacionales con 
otros países. Estos tratados son de gran importancia en el 
Derecho Aduanero, ya que en nuestro país tienen la jerar--
quía de r.ey Suprema (de acuerdo al artículo 133 constitucio 
nal). -

Fracción XIII.-"Habilitar toda clase de puertos,
establecer aduanas marítimas y fronterizas y designar su -
ubicaci6n; •• 

Para el Maestro MAXIMO .CARVA.:n\.L CONTRERAS, este -
precepto "contiene una limitación histórica ya que sólo re
gula las aduanas marítimas y terrestres, únicos tráficos -
que en 1917 existían. Es necesario modernizarla para in---
cluir otros tipos de a!iuanas existentes como lo son las --
aéreas, postales, interiores o de despacho, evitan!io la !ii
ferencia de las señala!ias en la Constitución y las no rnen--
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cionadas en el.la" ( 14) • Por lo tanto, se está de acuerdo -
con su opini6n, pues el. sistema aduanero mexicano se ha mo
dernizado en gran medida y con fines funcionales. 

Sin embargo, si se considera a los puertos como -
l.ugares seguros para el. arribo de naves y embarcaciones (de 
todo tipo), se precisará el alcance del precepto constit~ 
cional, al seftalar el legislador la habilitación de "toda -
clase de puertos", pudiendo ser éstos, los denominados pue.;: 
tos aéreos (aduanas aéreas) o, puertos interiores (aduanas 
interiores) • 

SEXTO GRUPO: OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS DE LOS 
MEXICANOS, artículos: 31, fracci6n IV, y 32, segundo párra
fo. 

Artícul.o 31.- ".Son obligaciones de los mexica-
nos:" 

Fracci6n IV.- "Contribuir para l.os gastos públ.i
cos, así de l.a Federaci6n como del. Estado y Municipio en -
que residan, de la manera proporcional. y equitativa que di§ 
pongan las l.eyes". 

La Constituci6n Política de l.os Estados Unidos Mg 
xicanos, establ.ece derechos y obligaciones a l.os individuos. 
En este caso, contempla.una obligaci6n de carácter tributa
rio. 

Las contribuciones a que se refiere la fracción -
IV del artícul.o 31 constitucional, deben ser proporciona-
les, equitativas y justas, a fin de que los sujetos que re
sidan en el. territorio nacional., contribuyan para que la F~ 
deración, los estados o municipios, l.os canalicen para rea
l.izar el gasto públ.ico. 

Al respecto, se transcribe la Tésis Jurispruden
cial. número 537 de la Suprema Corte de Justicia en asuntos 
de l.a competencia del. Tribunal. Fiscal. de la Federación. 

"Al. establ.ecer la fracción rv del. artícul.o 31 
constitucional., l.a obl.igaci6n par.a contribuir a los gastos 
'púhl.icos así de l.a Federación, como del. Estado y Municipio
en que se resida, se está refiriendo a que los impuestos 

(14) carvajal contreras, Máximo.- ob. cit., pág. 22. 
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federales se aplicarán exclusivl!lIT!ente para los gastos de la 
Federación, los estatales para los Estados y los Municipa
les para los Municipios; ••• " ( 15) •, 

Las contribuciones captadas por las Aduanas del -
país, significan para el Estado Mexicano, ingresos importan_ 
tes para cubrir los gastos públicos. Ejemplo de lo anterior, 
son los impuestos que se establecen en las respectivas tar_,i 
fas de importación y exportación. 

Artículo 32, segundo párrafo.-

" ••• Será tambien necesaria la calidad de mexic~ 
no por nacimiento para desempeñar los cargos de capitán de 
puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de 
aeródromo, así como todas 1as funciones de agente ad~an~i -
en la República ... 

Establece, principal.mente, los lineamientos pre
ferenciales a los mexicanos por nacimiento para ocupar car
gos públicos y obtener el otorgamiento de concesiones. 

De esta forma, en el medio aduanero nacional, se 
reserva el ejercicio de la patente aduana! a aquéllas pers.Q. 
nas físicas que cumplan con la exigencia legal de ser mexi
canos por nacimiento, atendiendo éste requisito a la fide1_,i 
dad que se deb.e. observar en el desempeño de las funciones y 
actividades aduaneras, que son de gran importancia en 
nuestro país. · 

Ya señalado el fundamento constitucional del Dere 
eco Aduanero Mexicano, se estudiarán a continuación, las --= 
fuentes de esta disciplina jurídica. 

A) FUENTES DEL DERECHO ADUANERO 

EL GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO, defi 
ne a la palabra fuente, de la siguiente forma: "Fuente, del: 
latín fons, -fontis, manantial de agua que brota de la tie-
rra" (16). · 

(1S) Jurisprudencia y Tésis de la s.é.J.N., en .asuntos de -
la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación. Rec0 pj, 
ladas por el Señor Magistrado Guillermo L6pez velarde. Méxj, 
co, 1960, pág. 85. 
(16) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado.- Editado por 
Selecciones del Readers Digest ·México, torno V, México, 1977, 
pág. 15!?3. 
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Así entendida, fuente es la idea general del prin 
cipio u origen de una cosa. 

La expresi6n "Fuente del Derecho", para RAF.AEL DE 
PINA., se emplea para designar el origen del Derecho Positi
vo, el cual - manifiesta - tiene en nuestro medio jurídico
una soia fuente: la voluntad del legislador. 

El Maestro EDUARDO GARCD\ . .MAYNEZ, opina: "En la -
terminología jurídica tiene la palabra fuente tres acepcio
nes ••• Se habla, en efecto, de fuentes formales, reales e -
hist6ricas. 

"Por fuente formal, entendemos los procesos de --
1 creaci6n de las normas jurídicas. 

11 Llamamos f'.:ten"tc~ re:a.les a l.os factores y e1emen
tos que determinan el contenido de tales normas. 

"El término fuente hist6rica, por último, aplíca
se a los documentos (inscripciones, papiros, libros, etc.), 
que encierran el texto de una ley o conjunto de leyes ••• " 
(17) • 

En base a las ideas anteriores, se presentan en
aste apartado, las fuentes del Derecho Aduanero Positivo M~ 
xicano, tomando como· tales: las fuentes formales, las fuen
tes reales·y las fuentes históricas. 

IA IEY 

"Es la norma jurídica obligatoria y general dict_s 
da por legítimo poder para regular la conducta de los hom-
bres o para establecer los órganos necesarios para el cum-
plimiento de sus fines" (18). 

En México, la Ley es fuente formal del Derecho, -
es una fuente principal (de acuerdo a la clasificaciqn qu~
se da desde el punto de vista legal). 

Para el Derecho Aduanero, la Ley es sin duda alg.!! 

(17) García Maynez,·Eduardo.- Introducción ai Estudio del -
Derecho. Editorial Porrúa S.A., México, 1979, pág. 51. 
(18) De Pina, Rafael.- Diccionario de Derecho • Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1979, pág. 320. 
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na, fuente formal. 

La Ley en nuestro país, y respecto a la Legisla
ción Aduanera, se enmarca de la siguiente forma: 

La constitución, (en donde se contienen los prin
cipios del Derecho Aduanero): los Tratados Internacionales, 
(fuentes formales del Derecho Aduanero, de acuerdo al artí
culo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos): Leyes Orgánicas, ("es la que regula la estruct~ 
ra o el funcionamiento de alguno de los órganos del Estado" 
( 19) ," por ejemplo, La Ley Orgánica de la Administración Pú
blica Federal: Leyes Ordinarias (un ejemplo de éstas, es la 
Ley Aduanera, creada por el Congreso de la Unión, el cual -
es el órgano que constitucionalmente está facultado para 1~ 
gislar: Leyes Reglamentarias ("es la que desarrolla en de~~ 
lle algún mandamiento contenido en la Constitución" (2QL 
por ejemplo: la Ley Reglamentaria del artículo 131.de .la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma 
teria de comercio exterior: Los Reglamentos ("norma o con--= 
junto de normas jurídicas de carácter abstracto e imperso-
nal que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad -
propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observan
cia de las leyes expedidas por el poder legislativo"(21), -
deben observar los principios de "Reserva de la Ley", con-
sistente en que el "Presidente , al ejercer la facultad re
glamentaria, debe abstenerse de legislar, es decir, no pue
de crear normas jurídicas sobre materias que son de la ex-
elusiva competencia del legislador" (22)"1 además, deben -
observar el principio de "Preferencia de la Ley", este prin 
cipio: "proclama que las disposiciones de un reglamento no 
pueden válidamente contrariar u oponerse a las disposicio-
nes contenidas en la Ley que se reg1arnenta" (23) • El Regla
mento de la Ley Aduanera, observa estos dos principios: Los 
Decretos, "Son fuentes de gran importancia en el derecho -
aduanero ya que gracias a ellos, la administración puede t_g 
mar medidas urgentes de aplicaci6n inmediata para proteger
la economía nacional o la salud púb1ica, tales como la modi 
ficaci6n de aranceles, la restricción del mercado o la pro-: 
hibición del tráfico de ciertas mercancías" (24), los hay -

(19), (20), (24) .- Vallejo Montaño, Virgilio Antonio.- In-
traducción al Estudio del Derecho Aduanero. Escuela Nacio-
nal de Capacitación Aduanera (E.N.C.A.), Tésis Profesional, 
México, 1983, págs. 146 y 148. 
(21 )·.- Fraga, Gabino.- Derecho Administrativo. Editorial P.Q 
rrúa, S.A., México, 1984, pág. 104. 
(22), (23) .- De la Garza, Sergio Francisco.- Derecho Finan
ciero Mexicano. Editorial Porrúa, S.A., México, 1983, págs. 
34 y 35. 



- 28 -

de dos clases: Decreto Ley y Decreto Delegado; "Nuestra --
Constitución recoge la posibilidad de que el Poder Ejecuti
vo emita disposiciones que tengan igual jerarquía que las -
expedidas por el Poder Legislativo, que inclusive, puedan -
reformar o derogar estas últimas, y que la doctrina denomi
na Decreto-Ley y Decreto-Delegado, comprendida en los artí
culos 29 y 131 constitucionales, respectivamente" (25), en
el primer caso, (artículo 29 constitucional), " ..• la Cons
titución autoriza al Poder Ejecutivo para expedir las leyes 
sin necesidad de una delegación del Congreso; en estos ca-
sos, el origen de la autorización se encuentra directamente 
en la Constitución" (26). En el segundo caso, (párrafo se-
gundo del artículo 131 constitucional), " ••• se dan casos -
excepcionales en los que el Congreso autoriza a·1 Ejecutivo
para legislar con facultades extraordinarias" (27); Los A-
cuerdos: son expedidos por las altas esferas de la Adrninis
traci6n Pública, a fin de adecuar sistemas y procedimientos 
para brindar un serviciq eficiente a los ciudadanos; Las -
Circulares: "Son comunicaciones o avisos expedidos por los
super iores jerárquicos en la esfera administrativa, dando -
instrucciones a los inferiores sobre el régimen interior de 
las oficinas, o sobre su funcionamiento en relación con el
público, o para aclarar a los inferiores la inteligencia de 
disposiciones legales ya existentes; ••• " (28). 

IA COSTUMBRE 

Es la "Regulación de la conducta surgida espontá
neamente de un grupo social y de observancia voluntaria pa
ra quienes lo constituyen, sin que ante su infracción quepa 
la posibilidad de la imposición forzosa por la autoridad -
sálvo que se encuentre incorporada al sistema jurídico na-
cional" (:B) • 

La costumbre en el Derecho Aduanero - sostiene el 
Maestro CARVAJAL CONTRERAS - " sólo tiene un valor útil en
ma ter ia de interpretación pero no como una fuente formal -
principal del Derecho " (30) • 

(25) Margain Manautou, Emilio.- Introducción al Estudio del 
Derecho Tributario Mexicano. Editado por la Universidad Au
tónoma de San Luis Potosí, México, 1985, pág. 64. 
(26), (27) Vallejo Montafio, Virgilio Antonio.- Ob. cit.,--
pág. 148. 
(28) De la Garza, Sergio Francisco.- Ob. cit., pág. 36. 
(29) De Pina, Rafael.- Ob. cit., pág. 181. 
(3p) carvajal Contreras, Máximo.- Ob. cit., pág. 30. 
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IA JURISPRUDENC:tA 

La Jurisprudencia, según CARVA.J2\.L CONTRERAS, tie
ne tres acepciones: "corno Ciencia de1 Derecho en general., -
como conjunto de Tésis Judicia1es :importantes. como 1as op.!_ 
niones de 1os más prominentes Jurisconsu1tos" (31). 

"La Jurisprudencia - e:xp1ica más adel.ante - t:i.ene 
carácter norniativo, integrador del. orden jurídico y ob1iga
torio, por 1o tanto,. es fuente forma1 del. derecho de carác
ter supletorio, indirecto o mediato; ya que depende su exi_!! 
tencia de 1os términ,os que fije 1a Ley. En México, el. quin
to párrafo del. Artícu1o 94 de J.a Constituci6n General. de 1a 
República, estab1ece l.a obligatoriedad de l.a Jurispruden--
c:i.w" (32). 

Es así - conc1uye -"que J.a Jurisprudencia en nue§. 
tro sistema jurídico, sí es fuente formal. de1 Derecho .• NOS.Q 

tres la catal.ogamos de secundaria por estar supeditado·su 
nacimiento a una disposici6n de carácter 1ega1 cO,Ino es J.a -
Ley de Amparo" (33) • 

IA DOCTRINA 

"Se da el. nombre de doctrina a l.os estudios de ca 
rácter científico que J.os juristas real.izan acerca del. de:; 
racho, ya sea con el. prop6sito puramente teórico de cictsn~ 
tización ·de sus preceptos, ya con J.a final.idad de interpre
tar sus normas y sef'!al.a.r J.as regl.as. de su apl.icación" (34) • 

CARVAJAL cqNTRERAS, establ.ece, en rel.ación a este 
punto, que: "Para el Derecho Aduanero 1a Doctrina no puede -
ser considerada como fuente formal. de derecho ya que desa-
fortunadamente en esta materia, 1os doctos en e11a son suma· 
mente escasos y no existe una doctrina fecunda, ni un autor 
que sus opiniones tengan fuerza que trascienda como fuente
del. derecho" (35) • 

LOS PRJ:NCJ:PIOS GENERALES DE DERECHO 

CAll.VA.:IAL CONTRERAS, apunta dos Jurisprudencias de 

(31), (32), (33), (35) carvajal. cont.reras, Máximo.- Ob. cit. 
págs. 30 y 31. 
(34) García Maynez, Eduardo.- Ob. cit., pág. 76. 
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la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

La primera, dice así: "en l.os casos de ornisi6n o 
deficiencia de la Ley, debe acudirse, para resol.ver la con
troversia judicial, a los principios generales del. derecho, 
debiendo entenderse por tal.es, no l.os que se utilicen en la 
tradici6n de los Tribunales, que en úl.tirno anál.isis no son. 
más que prácticas o doctrinas o regl.as inventadas por l.os 
jurisconsul.tos, supuesto que no hay entre nosotros autores 
cuya opini6n tenga fuerza l.egal.,_ ni. tampoco l.a que haya es
cogido la inventiva de l.a conciencia de un Juez, por ser e~ 
to contrario a la índole de las instituciones que nos ri
gen, sino l.os principios consignados en al.guna de nuestras 
Leyes, teniendo por tal.es, no sól.o las mexicanas que se ha
yan expedido d~spué~ ¿el céd~gc rundWü~~tal dei p~ís, sino 
también las anteriores" (3 6) • 

La segunda jurisprudencia, expresa lo siguiente:
"los principios generales·del Derecho son verdades jurídi
cas notorias, induvitables, de carácter general, corno su -
mismo nombre l.o indica, elaboradas o seleccionadas por la 
ciencia del derecho, de tal manera que el. juez pueda dar la 
solución que el mismo legisl.ador hubiera pronunciado si hu
biera estado presente, o habría establecido si hubiera pre
visto el caso; siendo condición de los al.udidos principios 

·que no desarrnonicen o estén en contradicción con el conjun
to de normas legales.cuya laguna ·u omisi6n han de llenarse" 
(3?). 

CARVAJAL CONTRERAS, concluye, señalando lo si-
guiente: "los principios generales del derecho ••• valen c2 
mo forma de integración por disposici6n legal pero carecen
de eficacia corno fuente formal del derecho. Nuestro razona
miento encuentra su base en el Artículo 14 Constitucional,
último párrafo, al ordenar la Constituci6n que "en los jui
cios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser -
conforme a la letra o a la interpretaci6n jurídica de la 
Ley, y a falta de ésta se fundará en los principios genera
les del derecho". Principio general que han acogido otras -
disposiciones corno el artículo 19 del Código civil para el 
Distrito Federal, de aplicación federal; el artículo i7 de 
la Ley Federal del Trabajo, el Artículo 1324 del Código de 
Comercio y el artículo 158 de la Ley de Amparo" (38 ) • 

(36), (37), (38) carvajal contreras, Máximo.- Ob. cit., pág. 
32. 
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FUENTES REALES 

VIRGILIO ANTONIO VALLEJO MONTAÑO, opina: "Son 1os 
factores que determinan e1 contenido de 1a norma aduanera. 
Son tantos y tan variados que sería prolijo y ocioso mencig_ 
nar1os, simplemente imaginemos el fenómeno del comercio in
ternacional, situémonos en un país y en una época cualquie
ra, tratemos de visualizar sus condiciones políticas, soci-ª. 
les, económicas, geográficas y nos daremos cuenta de una m-ª. 
nera superficial de 1as realidades que el legislador debe -
considerar para regular e1 flujo de entrada y salida de meE_ 
cancías por las fronteras del Estado" (3 9) • 

FUENTES HISTORICAS 

"Son los documentos que contienen leyes que regu
laron en el pasado la materia aduanera. Son fuente de· inva
luable importancia porque permiten estudiar las normas·jur.4;_ 
dicas cuando ya se conocen sus resultados concretos, gra-
cias a lo cual se puede hacer del derecho aduanero una dis
ciplina progresista en constante proceso de perfeccionarnien 
to" (40). 

En conclusión, el Derecho Aduanero, es una rama -
completa 'e íntegra del Derecho Positivo Mexicano, pues cum
ple con los elementos requeridos para ello, como se ha ob-
servado en relación a sus fuentes, además, es un derecho -
que en nuestro país, tiene remotos antecedentes históricos, 
y que, por su importancia, debe ser·el centro de variados y 
profundos estudios encaminados a desentrañar sus caracterís 
ticas y peculiaridades. -

Por lo pronto, se estudiarán las relaciones in--
trínsecas que tiene el Derecho Aduanero con otras discipli-· 
nas jurídicas. 

B) REIACIONES DEL DERECHO ADl..!MmR.O 
CON OTRAS DJ:SCXPLJ:NAS JUR:rDICAS 

En principio, se manifiesta estar de acuerdo con 
la idea expresada por KELSEN, respecto a que todo el Dere
cho constituye una expresión de voluntad del Estado. 

(39), (40) Vallejo Montaña, Virgilio Antonio.- Ob. cit., 
págs. 149 y 150. 
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También se adopta la idea que cita el Doctor .MAX];. 
MO CARVA.:111.L CONTRERAS, al apuntar que cualquiera de las ra
mas del Derecho, aún cuando sean autónomas, están necesari~ 
mente ligadas a todas las demás con las cuales se forma un
tado único.e inescindible; "es decir - concluye - se confi;i;: 
ma la proclamaci6n de la máxima de "uno universo iure" (41). 

En base a lo anterior, se considera que las dis-
ciplinas jurídicas con las cuales se relaciona el Derecho -
Aduanero, son las siguientes: 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

EDUARDO GARCD\. M1\.YNEZ, define al Derecho Político 
o const::!:t.'.lC:i.o:".al Cc:üC "~.l ccnjur .. Li:.o <.1E:l normas rela'Civas a l.a 
estructura fundamental del Estado, a las funciones de sus -
6rganos y a las relaciones de éstos entre sí y con los par
ticulares" (4l!) • 

Todo ordenamiento jurídico, sea de Derecho Públi
co o de Derecho Privado, debe basar sus fundamentos jurídi
cos en normas constitucionales. 

El Derecho Aduanero, como rama del Derecho Públi
co, no es la excepci9n, pues respeta la jerarquía constitu
cional, ya que sus bases normativas se establecen en nues-
tra carta Mag'na (como se ha visto en los incisos anterio--
res), observando lo dispuesto por la misma en relaci6n a su 
erigen, su materia, su estructura y sus fines (que son de -
orden público) • 

En conclusión, el Derecho Aduanero, se relaciona
intr~nsecamente con el Derecho constitucional. 

DERECHO ~C:IONl\.L PUBLICO 

Para MODESTO SEAM VAZQUEZ, es "el conjunto norm~ 
tivo destinado a reglamentar las relaciones entre sujetos -
internacionales" (43) • 

(41) Carvajal contreras, Máximo.- Ob. cit., pág. 10. 
( 42 )· García Maynez, Eduardo. - Ob. cit., pág. 13 7. 
(43) Seara Vázquez, Modesto.- Derecho Internacional Públi-
co. Editorial Porrúa S.A., ·México, 1983, pág. 28. 
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La re1aci6n que existe entre e1 Derecho Aduanero
Y e1 Derecho J:nternaciona1 Púb1ico es muy importante, pues 
1os Tratados J:nternaciona1es ce1ebrados por nuestro país en 
materia aduanera por e1 Presidente de 1a Repúb1ica, y apro
bados por e1 Senado. tienen 1a categoría de Ley Suprema, de 
acuerdo con e1 artícu1o 133 de 1a Constitución Po1ítica de 
1os Estados Unidos Mexicanos. 

E1 consejo de Cooperación Aduanera, es un ejemp1o 
de 1a creación de un Organismo J:nternaciona1 Aduanero. 

"E1 consejo es un organismo técnico internacio--
na1, que s61o estudia y trata de reso1ver 1os prob1eoas 
aduaneros desde e1 punto de vista técnico. Su acción só1o -
se encamina a mejorar y armonizar e1 funcionamiento ~~ la~ 
aduanas para fac~:Ll.t~ ~i comercio internaciona1, pe.ro sin 
que 1os estados miembros se vean comprometidos a adoptar -
disposiciones que sean contrarias a su po1ítica económica.
pues cada nuevo convenio debe ser ratificado por 1os esta-
dos en forma individua1" (44 )". 

DERECHO ADMJ:NJ:STNATJ:VO 

RAF.A.EL DE P~. 1o define como: "1a totalidad de 
1as no:cnas positivas destinadas a regu1ar 1a actividad de1-' 
Estado y de 1os demás órganos púb1icos, en cuanto se refie
re a1 estab1ecimiento y rea1izaci6n de 1os servicios de es-

· ta natura1eza. así como a regir 1as re1acionea entra 1a ad
ministraci6n y 1os particu1ares y 1as de 1as entidades ad-
ministrativas entre sí" (45). 

La re1aci6n que guarda. e1 Derecho Aduanero con e1 
Derecho Administrativo es muy estrecha, a1 grado de que se 
11eg6 a considerar a1 Derecho Aduanero como parte de1 Dere
cho Administrativo. 

Las funciones que rea1iza e1 Estado, son: 1a Le-
gis1ativa. 1a Judicia1 y 1a Ejec:uti~a. 

La funci6n administrativa es rea1izada por e1 Po-

(44) carreHo Montoya. José Guada1upe.- La va1oración Aduane 
ra de 1as Mercancías de Importación. Universidad Naciona1 ~ 
Aut6noma de México (U.N.A.M.), Tésis Profesiona1, México, -
1983, pág. 39. 
(4.5) De Pina, Rafael..- Ob. cit., pág. 209. 
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der Ejecutivo. 

De esta forma, dentro de 1a estructura administr-ª. 
tiva del Poder Ejecutivo Federal, es la Secretaría de Ha
cienda y crédito Público 1a facu1tada para dirigir 1os ser
vicios aduanales (artícu1o 31, fracción V de la Ley Orgáni
ca de la Administración Pública Federal). 

DERECHO F:IN1WClERO 

Para SERGIO FRANCISCO DE IA GARZA, es "el. conjun
to de normas jurídicas que regulan la actividad·finaciera -
del Estado en sus tres momentos, a saber: en el est:ableci··
miento de tributos y obtención de diversas clases de recur
sos, en la gestión o manejo de sus bienes patrimonia1es y -
en la erogación dé recursos para 1os gastos públicos, así -
como a las re1aciones jurídicas que en el ejercicio de di-
cha actividad se establecen entre los diversos órganos del. 
Estado o entre dichos órganos y 1os particulares, ya sean -
deudores o acreedores del mismo" (46) • 

E1 Derecho Financiero también se rel.aciona estre
chamente con e1 Derecho Aduanero. 

El. Derecho Aduanero, es un instrumento jurídico -
de 1a actividad financiera del Estado Mexicano, pues contie 
ne normas jurídicas que regu1an 1a captación de contribuci,Q 
nes (por ejemplo: impuestos a 1a importación y a la export-ª. 
ción y derechos). 

E1 Estado contro1a esos ingresos y 1os canal.iza -
para 1a realización de sus gastos púb1icos. 

DERECHO FISCAL 

SERGIO FRANCISCO DE IA GARZA, define a1 Derecho -
Tributario como: "el. conjunto de normas jurídicas que se r_!! 
fieren al. establecimiento de 1os tributos, esto es, a l.os
impuestos, derechos y contribuciones especia1es. a 1as rala 
cienes jurídicas principales y accesorias que se establ.eceii° 
entre la Administración y 1os particul.ares con motivo de su 
nacimiento, cumplimiento o incumplimiento, a 1os procedí---

(46) De La Garza, Sergio Francisco.- Ob. cit., p~g. 15. 
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mientes oficiosos o contenciosos que pueden surgir y a las 
sanciones establecidas por su violaci6n" (47). 

Los ingresos que el Estado requiere para la real~ 
zación de sus fines, son regulados por el Derecho Fiscal. 

El Derecho Aduanero, es un derecho justo, pues e§ 
tablece contribuciones proporcionales y equitativas, obser·· 
vando el principio de legalidad como regla máxima. 

Además, el Derecho Aduanero establece normas jur_i 
dicas que contemplan la posibilidad jurídica para que sur-
jan procedirni-=i-1..tos contenciosos {por cjcwpl.c, el juicio ::._..-¡

te el Tribunal Fiscal de la Federaci6n). 

DERECHO PENAL 

FERNANDO CASTELIANOS TENA, manifiesta: "es la ra
ma del Derecho Público interno relativa a los delitos, a -
las penas y a las medidas de seguridad, que tiene por obje
to inmediato la creación y la conservación del orden so
cial" (48). 

Si se considera a la pena como una sanción preví§ 
ta en la Ley para el castigo de un determinado ilícito, se
establecerán las relaciones existentes entre el Derecho Pe
nal y el Derecho Aduanero, ya que éste Último contempla iJ.i. 
citos administrativos (infracciones), que son castigados m~ 
diante sanciones del mismo carácter (es decir, sanciones a_g 
ministrativas) • 

En el pasado, un problema interesante 
yó el proceso judicial por contrabando, pues no 
cía una diferencia cabal entre· un delito y una 
administrativa. 

lo constit_!! 
se estable
infracci6n 

Los procesos judiciales y administrativos fueron
distinguidos claramente a part~r de 1887, ano en que se ex
pide la "Ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fronteri-

(47) De La Garza, Sergio Francisco.- Ob. cit., pág. 23. 
~S) castellanos Tena, Fernando.- Lineamientos Elementales
de Derecho Penal. Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, -
pág. 19. 
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zas" (49). 

En la actualidad, la pauta que se sigue para del~ 
mitar la infracción aduanera de un delito fiscal, se esta
blece en el artículo 92 de1 Código Fisca1 de 1a Federación, 
en donde se contemplan los supuestos indispensables para -
que se proceda pena1mente en contra de una conducta ilíc~ 
ta. 

De acuerdo al artículo 126 de la Ley Aduanera, el 
Procedimiento Administrativo de ~nvestigación y Audiencia y 
la resolución administrativa que en el mismo se dicte, son 
independientes de los procedimientos que se sigan conforme 
a 1as leyes para determinar responsabilidades penales. 

DERECHO MERCANTIL 

"Es el sistema de normas jurídicas que determinan 
su campo de aplicación mediante la calificación de mercant~ 
les dadas a ciertos actos, y regulan éstos y la profesión -
de quienes se dedican a celebrarlos" (SO). 

Es importante el vínculo existente entre el Der!!!_ 
cho Aduanero y el Derecho Mercantil, ya que éste último co~ 
tiene normas relativas a diversos aspectos que se relacio
nan con la Legislación Aduanera, como por ejemplo: la figu
ra del agente aduana1, como auxiliar independiente del co
merciante, cuyo régimen jurídico se establece en los artÍCB 
los 143 a 149 de la Ley Aduanera y les artículos 273 al 308 
del Código de Comercio (referente a los comisionistas); el 
depósito de mercancías en almacenes generales, respecto al 
cual, el artículo 285 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito, hace referencia al retiro de mercancías 

· de los almacenes previa comprobación del pago de los impue_!! · 
tos o derechos aduaneros respectivos; y a los diversos títu 
los de crédito que intervienen en el comercio internacio--= 
nal, como por ejemplo: el conocimiento de embarque en tráf~ 
co marítimo. 

(49) J. Sierra, Carlos y Martínez vera, Rogelio.- Historia 
y Legislación Aduanera de México. "Boletín Bibliográfico" -
de la S.H.C.P., México, 1973, pág. 210. 
(9J) Mantilla Molina, Roberto L •• - Derecho Mercantil. Edit_g 
rial Porrúa, S.A., México, 1984, pág. 23. 
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DERECHO PROCESAL 

CIPRIANO GO.MEZ IARA, define al proceso como: "un 
conjunto complejo de actos del estado como soberano, de las 
partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación 
substancial, actos todos que tienden a la aplicación de una 
ley general a un caso concreto controvertido para solucio-
nar lo o dirimirlo" {SB). 

Es muy común que la autoridad aduanera lleve a c,e 
bo procedimientos que se equiparen al proceso judicial para 
aplicar la Ley. 

Un ejemplo de lo anterior, es el ~roc~<limiento Ag 
ministrativo de !üV~Ptigación y Audiencia, cuyas fases prin 
cipales, son: fase de instrucción y fase resolutiva. 

Se debe manifestar en este apartado, que los pro
cedimientos que realiza la Dirección General de Aduanas, no 
dejan de ser de carácter administrativo. 

DERECHO DEL TRABAJO 

NESTOR DE BUEN L., manifiesta: "El derecho del -
trabajo es el conjunto de normas relativas a las relaciones 
que directa o indirectamente derivan de la prestación li-
bre, subordinada y remunerada, de servicios personales y C.!! 
ya función e~ producir el equilibrio de loe factores en ju~ 
go mediante la realización de l.a justicia soci:i1" e 52) -

Es verdad que el Derecho Aduanero y el Derecho 
del. Trabajo, no se reJ.acionan en forma muy estrecha. 

Sin embargo, se puede aducir, que el sistema adu_e 
nero se relaciona con grupos sociales, como lo es el. Sindi
cato (en este caso, el Sindicato Nacional. de Trabajadores -
de la Secretaría de Hacienda) • 

A este respecto, se apunta J.a opinión de CA.BANE-

(51) Gómez Lara, Cipriano.- Teoría General del. Proceso. Edi 
torial Textos Universitarios de la U.N.A.M., México, l.980,~ 
pág. 121. 
{52) De Buen, Néstor L •• - Derecho del. Trabajo, tomo I. Edi
torial Porrúa, S.A., México, l.981, pág. 131. 
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LIAS, citado por NESTOR DE BUEN, y que expresa: "aún cuando 
los empleados públicos no sean considerados sujetos del De
recho Laboral, sus prestaciones son laborales" (S3) -

NESTOR DE BUEN, señala en relación a este aspecto: 
"Por su ubicación constitucional, como inciso "B" del artí
culo 123 y por la existencia de una Ley Federal propia, de
be de llagarse a la conclusión de que también sus normas -
pertenecen al derecho del trabajo aún cuando, lógicamente, 
la relación Estado-trabajadores, al menos por lo que hace 
a sus órganos centralizados, no puede ser contemplada de la 
misma manera que la relación capital-trabajo" ( 54) • 

Para finalizar este apartado, es menester señalar 
que el Derecho Aduanero, también se relaciona con otras ra
mas del Derecho. Por ello, se acepta la idea de GABINO FRA
GA, cuando manifiest~: "El C.c=ccho aUmi.nistrativo, se rel.a
ciona con todas aquellas ~iencias que proporcionan a la Ad
ministración los elementos necesarios para organizar y ene~ 
minar su actividad en las diversas tareas que al Estado se 
encuentren encomendadas" (SS). 

En conclusión, el Derecho Aduanero, tiene intera.s_ 
ción con otras ramas del Derecho y podría tenerlas con -
otras disciplinas y ciencias. Todo ello, encaminado a la -
realización de sus fines y objetos, sin perjuicio de que d~ 
je de considerárseleºcomo un Derecho Autónomo, pues cumple
con los elementos requeridos para ello. 

3 • - CONTEN:IDO Y ESENCIA DEL DERECHO ADUANERO 

Después de analizar los puntos tratados con ante
rioridad, se considera al Derecho Aduanero, corno la rama 
del Derecho Público, integrada por un conjunto de normas j.J¿ 
rídicas autónomas, cuyo objeto es el normar la entrada y s~ 
lida de mercancías, los diversos medios en que se transpor
tan o conducen y los tráficos y regímenes adu~neros a las -
que son sometidas en un país. Asimismo, regula las relacio
nes entre el Estado y los sujetos que intervienen en la ac
tividad aduanera, contemplando además, los medios y proce~
dimientos legales para resolver los asuntos a que las oper~ 
cienes aduaneras dieren lugar. 

(SJ), (54) De Buen, Néstor L •• - Ob. cit., 118. 
(SS) Fraga, Gabino.- Ob. cit., pág. 98. 
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Algunos instrumentos del Derecho Aduanero, se con 
ciben y perfeccionan fuera de su ámbito. Es así, que diver
sas Secretarías de Estado (Comercio y Fomento Industrial, ~ 
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y ~ecursos Hidrául_! 
cos, salud, Gobernación, Pesca y otras), por medio de facu.!_ 
tades legales, sujetan a autorizaciones la importaci6n o ~ 
portación de mercancías. 

Existen además, grupos de individuos que intervi~ 
nen en la actividad aduanera. Estos son, principa1mente: 
los importadores o exportadores, los transportistas y los -
agentes aduanales. 

La esencia del Derecho Aduanero, se 
ei contro1 a 1a irnporta~ión o e..~ortacié~ d~ 
pues sobre esta base, convergen los intereses 
particulares. 

determina por 
mexcar.a.c.1a.s, 
generales y -

De la relación: mercancía (de origen extranjero o 
nacional) - sujetos, se originan todas las situaciones que 
establece y contempla la Legislaci6n Aduanera, pues por la 
mercancía se refleja el interés de los sujetos en crear di
versas instituciones jurídicas (contribuciones, seguros, 
fletes, fianzas, permisos previos, restricciones y prohibi
ciones): surgiendo figuras de autoridades aduaneras y de -
personas especialistas en promover el despacho aduanero -
(por ejemplo: el vista aduanal, como conocedor de arance--
les, y el agente aduanal),.estableciéndose además, atribu-
ciones legales a las autoridades fiscales (como J.a vigilan
cia aduanera, por ejemplo) • 

Debido a la·problemática que representa el comer
cio de mercancías, se realizan reuniones de carácter ínter

. nacional, a fin de que se les determine un trato uniforme -
entre los países miembros. 

Por las cuestiones inherentes a las mercancías.
los sujetos cumplen o evaden, en su caso, distintas dispos_;h 
ciones legales que crea el Estado, surgiendo las infraccio
nes aduaneras y sus correspondientes sanciones administra-
tivas. 

Para contemplar éstas últimas situaciones, la Di
rección General de Aduanas, corno unidad administrativa com
petente en materia aduanera, observa lo dispuesto por la -
Ley, en el aspecto de aplicarla con estricto apego a Dere-
cho, como se observará en el siguiente capítulo. 



CAPITULO J:J: 

MEDIOS DE DEFENSA DEL PARTICUIAR EN MATERIA ADUANERA 

1. - IA DEFENSA DE I.OS PARTICUIARES FRENTE A 
IAS DETERMINACIONES ADUANERAS 

Determinar significa seda1ar, fijar alguna cosa -
para a1gún e:fecto (Só}, degdz .azta pun'tc de .... ,.i.::::ta, la !.e~· -
Aduanera seda1a los casos en 1os cuales, los sujetos que i!! 
tervienen en 1a actividad aduanera, están ob1igados a rea1_! 
zar e1 mandato legislativo ref1ejado en el ordenamiento -
aduanero vigente, y en caso de que éstos dejen de cumplir -
con determinados requisitos o realicen u omitan ciertas con. 
ductas que la autoridad aduanera (con fundamento en la Ley) 
determine como infracciones a las disposiciones legales, la 
·misma autoridad aduanera, dentro de un marco jurídico esta
blecido y previa la realizaci6n de procedimientos adminis-
trativos legales, tiene la facultad de aplicar las sancio-
nes administrativas correspondientes. 

De esta forma, la autoridad aduanera tiene la f_s 
cultad de sancionar aquellas conductas que determine infrac 
cienes a la Ley, y el particular la obligación de satisfa..":" 
cer los requisitos prescritos por la misma. 

El ya abrogado Código Aduanero de los Estados Un_! 
dos Mexicanos, determinaba como infracciones, toda viola-
ción a los preceptos del mismo C6digo, que consistían en d~ 
jar de hacer lo que se mandaba y hacer lo que se prohibía -
(art. 553 del C6digo Aduanero). 

El mismo ordenamiento establecía en su artículo ~ 
598, el procedimiento administrativo para las infracciones
que no ameritaban mayor averiguaci6n y para aquellas infra.s. 

(56) Diccionario Enciclopédico Hispano Americano.- Edito--
rial Montander y Simón, tomo VJ:J:, Barcelona, Espada, pág. -
477·. 
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cienes que ameritaban averiguaci6n (a las que se les denom,! 
naban infracciones simples e infracciones graves) . 

En las infracciones que no ameritaban mayor aver,! 
guación, el jefe de la oficina aduanera, después de recibir 
el parte oficial que las estableciera, dictaba su fallo.
precisando: lugar y fecha: si existía o no infracción y, en 
su caso, el precepto legal infringido: nombre del responsa
ble; los impuestos que debían cobrarse, su monto y las per
sonas que debían cubrirlos, el monto de la multa que se im
ponía y, en caso de ser computable legalmente de pecuniaria 
en corporal, se fijaba la duración del arresto aplicable en 
defecto de la multa; se señalaba el precepto legal en que -
se fundaba la imposición de la misma y, finalmente, se de
signaba al empleado que debía notificar la resolución (art. 
598, frac. I, Código Aduanero). 

Las infracciones que ameritaban mayor averigua--
ción, eran las de contrabando (art. 570 Código Aduanero) y 
las infracciones que se encuadraban en el artículo 553 Bis, 
(comercio, compra, enajenación, adquisición o tenencia de -
mercancías extranjeras, sin la documentación que comprobaba 
su legal estancia o tenencia en el país), este tipo de in-
fracciones ameritaban la instrucción del Procedimiento Ad-
ministrativo (art. 598 Código Aduanero). 

La Ley Aduanera vigente a partir de 1982, contem
pla las siguientes infracciones aduaneras: 

a) Infracción de contrabando y presunción de con
trabando (arta. 127 y 128); 

b) Infracción relacionada con la'adquisición, e~ 
jenación, comercio o tenencia por cualquier t.í 
tulo de mercancías extranjeras, sin co:nprobar
su legal estancia en el país (art. 130 Ley --
Aduanera y art. 170 Reglamento de la Ley Adua
nera); 

c) Infracción relacionada con el destino de las -
mercancías (art. 134); 

d) Infracción relacionada con la obligaci6n de -
presentar documentación (art. 136); 

e) Infracción relacionada con el control, seguri
dad y manejo de mercancías de comercio exte--
rior (art. 138). 

El Doctor en Derecho Ml\XIMIJ CARVA.:IAL CONTRERAS, 
clasifica a las infracciones aduaneras en: 
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a) Infracciones 1eves. 

"Son 1os actos u omisiones de1 contribuyente que-· 
puede o no traer consigo 1a evasión de 1os impuestos a1 co
mercio exterior, siendo siempre su sanción mu1ta pecuniaria 
y no rebasando su ap1icaci6n 1a esfera administrativa de 1a 
autoridad aduanera " (57). 

para e1 Maestro, son infracciones 1eves: 

a.1.- Las infracciones re1acionadas con e1 desti
no de 1as mercancías; 

a.2.- Las infracciones re1acionadas con 1a ob1ig_s 
ción de presentar documentación; y 

·a.3.- Las infracciones re1acionadas con e1 con--
tro1, seguridad y manejo de 1as mercancías 
de comercio exterior. 

b) Infracciones graves. 

"Son 1as que con p1eno conocimiento vo1itivo de -
1as personas, transgreden ordenamientos 1ega1es con e1 pro
pósito de causar1e un perjuicio pecuniario a1 fisco o e1u-
dir 1as restricciones p prohibiciones impuestas por 1as au
toridades a 1as mercancías de comercio exterior, con e1 fin 
de proteger 1a economía naciona1 y a 1a sociedad. Su casti
go consiste en sanción administrativa y privación de 1a 1i
bertad, rebasando siemcre e1 ámbito de 1a autoridad aduane
ra por 1a denuncia, dec1aratoria de.perjuicio o quere11a -
que se fo:rmu1a para que se so1icite ante la autoridad judi
cia1 el ejercicio de 1a acción pena1" (58) • 

Para el Maestro CARVA.Jl\.L CONTRERAS, son inf:racci.Q 
nes graves: 

b.1.- La infracción de contrabando; y 
b.2.- La infracción de tenencia ilegal de mercan

cías y comercio i1ícito. 

A continuación se anotan 1as infracciones que --
conternp1a la Ley Aduanera vigente, y sus respectivas sancig 
nes. 

(57), (58) Carvajal Contreras, Máximo.- Ob. cit., págs. 
355 y 359. 
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Artícu1o 127 .-

"Comete la infracción de contrabando quien intro
duzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de 
los siguientes casos: 

I.- Omitiendo el pago total o parcial de los im-
puestos que deban cubrirse; 

II.- Sin permiso de autoridad competente, cuando
sea necesario este requisito; 

III.- cuando su importación o e.~portación esté --
prohibida; 

IV.- Si no se justifican los faltantes en los té~ 
minos de1 artícu1o 39, o 

v.- cuando se ejecuten actos idóneos inequívoca-
mente dirigidos a realizar las operaciones a que se refie-
ren las fracciones anteriores, si estos no se consuman por 
causas ajenas a 1a voluntad del agente. 

También comete la infracción de contrabando quien 
interne mercancías extranjeras procedentes de las zonas li
bres al resto del territorio nacional en cualquiera de los 
casos anteriores, así como quien 1as extraiga de 1.o.s recin
tos fiscales o fisca1izados sin que le hayan sido entrega-
das legal.mente por la autoriáad o por las personas autoriz~ 
das para el.lo" • 

Este artículo seftala 1os diversos supuestos de la 
infracción de contrabando. 

I.- Define al sujeto que comete la infracción de 
contrabando. 

JOSE G~LUPE CARRERO .MONTO'llA, manifiesta: " •••• 
en virtud de que el artículo 126 de la Ley Aduanera establ~ 
ce expresamente la separación de las cuestiones administra
tivas de las pena.les, las infracciones ae consideran en +a 
Ley únicamente desde el punto de vista administrativo; por
lo que no es necesario que la conducta se dé dolosamente ni 
siquiera con culpa, tan solo es suficien~e que se realice -
el supuesto previsto en 1a Ley, para que exista la infrac-
ción y por lo tanto se aplique la sanción administrativa c2 
rrespondiente, esto sin perjuicio de las sanciones penales
que resulten aplicables por las autoridades judiciales cua..!1 
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do se compruebe que existe fraude" ( 59) • 

II.- El precepto señala 1os casos generales que -
tipifican esta actividad (5 casos): 

1.- Omisión del pago total o parcia1 de los im--
puestos que deban cubrirse. 

En 1o que respecta a1 pago de 1os impuestos a1 C.Q 
mercio exterior, la Ley Aduanera establece en su artícu1o -
59 la ob1igación de los propios importadores y exportadores 
de determinar en can~idad 1íquida 1os impuestos a1 comercio 
exterior, asentando en el pedimento, bajo protesta de decir 
verdad, el monto de los impuestos causados con motivo de 1a 
importación o exportación. 

Esta medida, tiene la fina1idad de agi1izar e1 -
trárni te aduanero en base a 1a confianza y buena fé de.los -
contribuyentes. 

Por esta razón, a la autoridad aduanera sólo 1e -
corresponde determinar los impuestos a las importaciones y 
exportaciones ocasiona1es, 1as que se efectúen por pasaje-
ros, por vía posta1 o por medio de tuberías o cab1es (art.-
60). 

Más adelante, confirma 1a Ley Aduanera, 1a justi
cia como característica lega1 y confianza que deposita en
e1 contribuyente, a1 permitir1e 1a rectificación de los da-. 
tos contenidos en e1 pedimento, sin.responsabiiidad, hasta
antes de1 pago de 1os impuestos a1 comercio exterior. De es 
ta forma, 1os interesados, dentro de 1os cinco años.siguie1i 
tes podrán presentar declaraciones comp1ementarias para co
rregir errores en 1a determinación de los impuestos al co-
mercio exterior, conforme a 1o dispuesto en e1 código Fis-
ca1 de 1a Federación. 

Todo e1lo, debe realizarse siempre que 1a autori
dad no 1o haya hecho con anterioridad (art. 62, Ley Aduane
ra) • 

El artícu1o 116 de la Ley Aduanera, facu1ta a 1a
Secretaría de Hacienda y crédito Púb1ico, para que, por con 
dueto de 1a autoridad aduanera establezca e1 va1or norma1 o 
comercia1 de 1as mercancías de importación o exportación,-

(59) Carreño Montoya, José Guada1upe.- Ob. cit., pág. 404. 
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así como para determinar en cantidad 1íquida 1os impuestos
a1 comercio exterior y 1os derechos omitidos por 1os contr.4, 
buyentes o responsab1es so1idarios (fracciones xrrr y XIV). 

Las diferencias que resu1taren en contra de1 con
tribuyente, deberán pagarse, con 1os recargos correspondien_ 
tes, a1 presentar 1a dec1aración comp1ementaria, 1a que si 
se efectúa espontáneamente, no dará 1ugar a 1a imposición -
de sanciones, excepto si de 1a corrección se desprende que 
1a importación o exportación se rea1izó vio1ando prohibici.Q 
nes, o ias ob1igaciones en materia de restricciones o de r~ 
quisitos especia1es. 

Si de ia dec1aración comp1ementaria resu1tare sai 
do a favor, 1a devo1ución o compensación que se so1icite -
soLo proceae~á una vez ereccuaaa la revisión dei pedimento
y practicado e1 reconocimiento de 1as mercancías, a efecto
de que ia autoridad determine 1a existencia de1 sa1do •. 

Las cantidades pagadas por errores aritméticos, 
serán devue1tas por 1as autoridaes aduaneras a petición de1 
interesado. 

De 1o anterior, se observa, que dentro de 1as ca
racterísticas más re1evantes de 1a Ley Aduanera, exi~te e1 
sistema de 1a autodeterminación de impuestos a1 comercio ~ 
terior, por parte de1 propio causante y su consiguiente re~ 
ponsabi1idad en ia comisión de infracciones. 

2.- E1 segundo supuesto que contemp1a e1 artícu1o 
127 de ia Ley Aduanera, consiste en introducir o extraer -
de1 país mercancías sin permiso de ia autoridad, cuando sea 
necesario este requisito. 

Ya se ha expuesto, que dichos permisos son otorg-ª. 
dos por diversas Secretarías de Estado. 

3.- E1 artícu1o 127 esta.b1ece como contrabando, -
aque11a actividad consistente en importar o exportar mercaa 
cías que sean prohibidas en 1as tarifas respectivas (Tarifa 
de1 Impuesto Genera1 de Importación y 1a Tarifa de1 Impues
to Genera1 de Exportación). 

4.- E1 cuarto supuesto que contemp1a e1 artícu1o-
127 de 1a Ley Aduanera, es e1 caso en e1 cua1 no se justif.4, 
can 1os bu1tos fa1tantes en 1os términos de1 artícu1o 39 -
de1 mismo ordenamiento. 
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Hay situaciones en las cuales, al llevar a cabo -
la descarga de mercancías, resultan bultos faltantes o so-
brantes, existiendo de esta forma, una discrepancia de lo -
declarado en el documento de transporte respectivo. 

La fracción I, del artículo 39 de la Ley, contem
pla este supuesto, otorga, de esta manera, la oportunidad 
al interesado, para que en el caso de bultos faltantes, y -
en un plazo de dos meses en tráfico marítimo, o un mes en -
tráfico aéreo, contados a partir de la fecha de terminación 
de la descarga, demuestre que: no fueron cargados¡ fueron -
perdidos en accidente, fueron descargados en lugar distin-
to o; por error quedaron a bordo del medio de transporte. 

s.- E1 a.rtícu1o 127,. fracción ""!, de la !.::;.:t"' l!.duW'l..§. 
ra, establece la tentativa a la infracción de contrabando,
al señalár: "Cuando se ejecuten actos idóneos inequívocame.!!. 
te dirigidos a realizar las operaciones a que se refieren -
las fracciones anteriores, si estos no se consuman por cau
sas ajenas a la voluntad del agente". 

"En materia de ilícitos aduaneros, es sumamente -
difícil establecer la tentativa, ya que éstos son de pura -
actividad que quedan configurados y consumados en el momen
to en que se inicia la ejecución ••• " (60). 

6.- se prescribe en el artículo 127 de la Ley, -
que comete también la infracción de contrabando quien inte~ 
ne mercancías extranjeras procedente::: de las zonas libres -
al resto del territorio nacional en cualquiera de los casos 
anteriores, así como quien las extraiga de los recintos fi_!! 
cales sin que le hayan sido entregadas legalmente por la ª.!!. 
toridad o por las personas autorizadas para ello. -

Artículo 128.-

"Se presume cometida la infracci6n de contrabando 

x.- Se descarguen subrepticiamente mercancías ex
tranjeras de los medios de transporte, aún cuando sean de -
rancho o abastecimiento¡ 

XI.- Se encuentren mercancías extranjeras sin los 
documentos que acrediten su legal tenencia, transporte o rn-ª 

(60) Carvajal Contreras, Máximo.- Ob. cit., pág. 372. 
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nejo, o cuando a1 efectuarse la descarga fa1ten mercancías 
nacionales embarcadas en buques que realicen exclusivamente 
tráfico de cabotaje, salvo que se demuestre que fueron per
didas en accidente o desembarcadas en otro lugar del terri
torio nacional; 

III.- una aeronave con mercancías extranjeras at~ 
rrice en lugar no autorizado para el tráfico internacional, 
salvo causa de fuerza mayor; 

IV.- Las mercancías extranjeras en tránsito inte±. 
no o internacional no se entreguen en el plazo autorizado,
ª la aduana de destino; 

v.- Se introduzcan o extraigan de1 país mercan--
cías ocultas o con artificio tal que su naturaleza pueda p,!! 
sar inadvertida, si su importación o exportación está proh_! 
bida o restringida o por la misma deban pagarse los impues
tos al comercio exterior, y 

VI.- Se introduzcan al país mercancías o las ex
traigan del mismo por lugar no autorizado". 

En este artículo se contemplan las presunciones a 
la infracción de contrabando, sin embargo, se admiten en t.Q 
dos los casos, la prueba en contrario a la presunción esta
blecida. 

Artículo 129. -

"Se aplicarán las siguientes sanciones a quien co
meta la infracción de contrabando: 

r.- Multa equivalente al cincuenta por ciento del' 
valor norma1 de las mercancías de importación o del valor -
comercial. de las mercancías de exportación, cuando se haya
omi tido el pago de los impuestos que deban cubrirse. Se 
aplicará multa equivalente a dos tantos de dichos irnpues--
tos, en caso de que sea superior al citado porciento; 

Ir.- Multa equivalente al cincuenta por ciento 
del valor normal o comercial de las mercancías, cuando no 
se haya obtenido el permiso de la autoridad competente; 

III.- Multa equivalente a la suma de un tanto de 
los impuestos que deban cubrirse más el cincuenta por cien
to del valor normal o comercial de las mercancías, cuando -
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además de la omisión del pago de los citados impuestos no 
se haya obtenido el permiso de la autoridad competente; y 

IV.- Multa equivalente·a un tanto del valor nor-
mal o comercial, o en su defecto el valor fiscal que fije -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando se tra
te de mercancías cuya importación o exportación esté prohi
bida. 

Las mercancías, además, pasarán a propiedad del -
Fisco Federal cuando se trate de las infracciones referidas 
en las fracciones II, III y IV anteriores. 

cuando exista inmosibilidad material oara eme las 
mercancías objeto de contrabando pasen a propiedad d~l Fis
co Federal, el infractor estará obligado a pagar el importe 
de su valor normal, comercial, o fiscal, según se trate, el 
que determ~nará y cobrará por la autoridad aduanera. 

En ningún caso ser'án devueltas al interesado las
mercancías que hubieren pasado a propiedad del Fisco Fede-
ra1". 

En este precepto, se precisa la naturaleza y el -
monto econ6mico de la sanción. Se observa además, la inten
ción coactiva para: 

I.- Restituir al Estado la tributación no cubier
ta (por medio del monto de la sanción); 

II.- Resarcir el dai'io social y económico por el -
incumplimiento al orden jurídico establecido (las mercan---
cías pasan a propiedad del fisco federal); · 

III.- Se complementa este artículo con una dispo
sicion que prevé el caso en que exista imposibilidad mate-
rial para que las mercancías obje~o de contrabando pasen a 
propiedad del fisco federal, el infractor está obligado a -
pagar el importe de su valor normal, comercial o fiscal. Es 
tos valores se determinarán y cobrarán por la autoridad ---= 
aduanera. 

El último párrafo de este artículo establece que
en ningún caso las mercancías que hayan pasado a propiedad
_ del fisco federal, le serán devueltas al interesado. 

No se establece la obligación de hacer del cono-
c.imien to del Ministerio Público Federal los hechos que se -
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deriven del acto de contrabando. por considerar que ésta se 
encuentra establecida en otros ordenamientos legales. como 
el código Federal de Procedimientos Penales y la Ley de la 
Procuraduría General de la República. 

Artículo 130.-

"Las sanciones establecidas para la infracción de 
contrabando se aplicarán a quien adquiera. enajene, comer
cie o tenga en su poder por cualquier título mercancía ex
tranjera, sin comprobar su legal estancia en el país. 

En estos caso~: si ia~ m~c~ncías son de importa
ción prohibida o se encuentran sujetas a permiso de autori
dad competente, pasarán, además, a propiedad del Fisco Fed~ 
ra1. 0 

En este artículo se señala extensivamente la ·san
ción, no sólo a quienes practican físicamente el contraban
do, sino también a quien adquiera, enajene, comercie o ten
ga en su poder por cualquier título mercancía extranjera, -
sin comprobar su legal estancia en el país. 

Señala también, que en estos casos, si las merc<l!! 
cías son de importación prohi.bida o se encuentren sujetas a 
permiso de autoridad competente, además de cubrir la san--
ción correspondiente, pasarán a propiedad del Fisco Federal. 

Artículo 133.-

"No se aplicarán sanciones en los siguientes ca-
SOS: 

I.- Por la infracción prevista en el artículo 127 
fracción I, cuando se deba exclusivamente a errores aritmé~ 
ticos o de cálculo, si se proporcionaron a la autoridad -
aduanera datos suficientes para llegar al resultado correc
to; 

II. - Cuando la inexacta clasificación arance·laria 
se deba únicamente a diferencias de criterio en la interpr2 
tación de las tarifas contenidas en las leyes de los impues 
tos generales de importación o exportación, siempre que la 
naturaleza y demás características de las mercancías hayan
sido correctamente manifestadas a la autoridad; 
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III.- Por falta de permiso de autoridad competen
te, mien-cras que las mercancías permanezcan en dep6sito an
te la aduana. En este caso, la autoridad aduanera las reten 
drá hasta que se sat~sfaga este requisito o el interesado 
se desista del régimen aduanero, y 

:rv.- Por la infracci6n prevista en el artículo 
130, en lo que toca a adquisici6n o tenencia tratándose de 
mercancías de uso personal del infractor. Se consideran co
mo tales: 

a) Alimentos y bebidas que consuma y ropa con la 
que se vista: 

b) Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, l.Q. 
ciones, perfumes y medicamentos que utilice, y 

c) Artículos domésticos para su casa habitaci6n 
siempre que no tenga dos o más de la misma especie." 

En este precepto, el legislador toma en consider-ª. 
ci6n la falibilidad humana, y se contemplan en él, los su-
puestos en los cuales no se aplican las sanciones adminis-
trativas, constituyendo de esta forma, las excusas absolut.Q_ 
rias en los casos de: 

I.- Errores aritméticos o de cálculo de los im--
puestos que legalmente dcb;:in cubrirse¡ 

II.- Por diferencias de criterio en la clasifica
ci6n arancelaria de las mercancías¡ 

III.- En caso de no presentar el permiso corres
pondiente, cuando la mercancía se encuentre en depósito an
te la aduana¡ y 

:rv.- En tratándose de las mercancías seftaladas -
por el artículo como de uso personal (atendiendo a la cali
dad de la persona que las posea). 

Artículo 133 bis.-

"A quién introduzca al país o extraiga del mismo
por lugar no autorizado, mercancías que no requieran permi
so de autoridad competente y que se encuentren exentas del 
pago de impuestos al comercio exterior, se le impondrá mul
ta por el equivalente al lÓ% del·valor normal o comercial -
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del.as citadas mercancías". 

se estima corno una viol.ación a l.as obl.igaciones -
establecidas en la Ley Aduanera el. no sujetar a despacho -
aduanero v a la correspondiente comprobación del. régimen -
apl.icabl.e-a las mercancías exentas y no sujetas a permiso -
de autoridad competente. Por el.lo, el artícul.o señal.a una -
rnul ta equi"lral.ente al. 10",1; del. val.or normal. o comercial. de -
las mercancías de que se trate. 

Artícul.o 134. -

•cometen las infracciones rel.acionaca~ con el de§. 
tino de 1as m~rcancías. quienes: 

r.- Sin autorización de l.a autoridad aduanera: 

a) Destinen las mercancías por cuya importación 
fue concedida al.guna franquicia, exención o reducción de ~ 
puestos, a una final.idad distinta de l.a que determinó su 
otorgamiento; 

b) Trasl.aden l.as mercancías a que se refiere el. -
inciso anterior a l.ugar distinto del señalado al otorgar el. 
beneficio, y 

c) Las enajenen o permitan que l.aa usen personas 
diferentes al beneficiario, y 

:n. - Excedan el. pl.azo concedido para el retorno
de las mercancías imp0rtadas o exportadas bajo al.guno de
l.os regímenes aduaneros temporales o de depósito fiscal.; no 
se ll.eve a cabo el. retorno al. extranjero en l.as importacio
nes temporal.es o el retorno al. país en l.as exportaciones -· 
t~~porales; transformen las mercancías que dGbieron conser
var en el. mismo estado; o de cualquier otra forma violen -
l.as disposiciones que regulen el régimen aduanero autoriza
do en cuanto al destino de las mercancías correspondientes 
y al.a finalidad específica del régimen". 

Artículo 13 5 • -

"Se aplicarán las siguientes sanciones a quien c_Q 
meta las infracciones relacionadas con el destino de· las -
mercancías, previstas en el. artículo anterior: 



- 52 -

I.- Mu1ta equivalente al duplo del beneficio obt~ 
nido con la franquicia, exención o reducción de impuestos 
concedida, en los casos a que se refiere la fracción I; 

II.- Multa equivalente al resultado de aplicar 
las disposiciones siguientes, si la infracción consistió en 
exceder los plazos autorizados para el retorno al extranje
ro de mercancías de importación: 

A) cuando la importación-definitiva de dichas me_!: 
cancías esté sujeta, únicamente, al pago de impuestos: 

a) Multa equivalente al 25% de los citados impue~ 
tos, si el retorno se verifica dentro del año siguiente al 
vencimiento de los pl~z:oe·a~~czizac.1.os. 

b) Multa equivalente al 75% de los impuestos co
rrespondientes, si el retorno se realiza transcurrido el 
afio y sin exceder los tres años siguientes al vencimiento 
de dichos plazos. 

B) cuando la importación definitiva de las mercCl!l 
cías esté sujeta, únicamente, al permiso de autoridad compg 
tente y el retorno se realice dentro del año siguiente al 
vencimiento de los plazos autorizados, se impondrá multa 
equival.ente al 20% del valor normal de la mercancía. 

C) cuando la importación definitiva de las mercan 
cías esté sujeta al pago de impuestos y al permiso de auto-: 
ridad competente, y el retorno se realiza en el término se
i'ialado en el apartado anterior, se impondrá multa equivale!!. 
te al resultado de sumar el 25% de los impuestos y el 20% -
del valor normal de las mercancías. 

III.- Multa equivalente a dos tantos de los im 
puestos a la exportación o al 50% de valor comercial de -: 
las mercancías en caso de estar exentas de dichos impues
tos, cuando hayan salido del país bajo alguno de los regím~ 
nes aduaneros temporales y no retornen dentro de los plazos 
autorizados, todo ello en los casos en que la exportación -
definitiva requiera permisos de autoridad cómpetente y no.
hubiera sido concedido. 

IV.- Multa equivalente a la sei'ialada por el artí
culo 129, fracciones I, II o III, según sea el régimen de -
la importación de las mercancías, cuando no se lleve a cabo 
el. retorno de las que fueron .importadas temporal.mente en 
lo~ plazos sei'iaiados en la fracción II de este artículo. 
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Si la importaci6n definitiva de las mercancías r~ 
quiere de permiso o si exige el pago de impuestos y el cit!! 
do permiso de autoridad competente, dichas mercancías pasa
rán, además, a propiedad del Fisco Federal, y cuando exis-
tiere imposibilidad material para ello, el infractor deberá 
pagar, adiciona1mente a la multa, el :importe de su valor -
normal o fiscal. 

En el caso de que dicha importaci6n definitiva -
sólo esté sujeta al pago de impuestos y 1a infracci6n sea -
descubierta por 1a autoridad aduanera antes de que transcu
rran cuatro años del vencimiento de los plazos autorizados, 
se impondrá mu1ta eqúivalente a1 35% de su va1or norma1 o a 
un tanto y medio de 1os citados impuestos si éste excede a 
aqué1, en el caso de que e1 infractor realice e1 retorno en 
el término de 60 días, y 

v.- Mu1ta equivalente a un tanto de los impuestos 
al comercio exterior que habrían tenido que pagarse si 1a -
importación o 1a exportaci6n se hubiere efectuado bajo ·algy 
no de los regímenes definitivos, o del 10% de1 va1or norma1 
o comercial si están exentas 1as mercancías correspondien-
tes, en 1os demás casos. 

Los dos artícu1os anteriores, seHalan: 

I. - El artícu1o 134, prevé aquellos casos en que-
1a mercancía que ha sido objeto de a1guna franquicia, exen
ción o reducción de impuestos, sea destinada a una finali-
dad distinta de 1a que determin6 su otorga.'lliento. En senti
do .wnplio, se comete infracción cuando se vio1an las dispo
siciones que regulen e1 régimen aduanero autorizado: 

II.- El artíc:uJ.o 135, seHa1a 1as sanciones en re
lación con e1 destino de las mercancías, cuando no se les -
dé el uso adecuado o no se cumpla con las condiéiones 1eg_i 
les de las autorizaciones concedidas por 1a autoridad adua
nera. 

Artícuio 136.-

"Cometen las infracciones relacionadas con la --
ob1igaci6n de presentar documentaci6n, quienes: 

I.- Omitan presentar a las autoridades aduaneras, 
o lo hagan en forma extemporánea, los documentos que ampa-
ren las mercancías que importen o exporten, que transporten 
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o que almacenen: los pedimentos. declaraciones. manifies-
tos o guías de carga, avisos. relaciones de mercancías, -
equipaje y pasajeros, en los casos en que la ley imponga t~ 
les obligaciones: 

rr.- Omitan presentar los documentos o informes -
requeridos por la autoridad aduanera dentro del plazo seña
lado en el requerimiento o por esta ley, y 

III.- Presente los documentos a que se refieren -
las dos fracciones anteriores con datos inexactos o falsos, 
siempre que ellas no impliquen la comisi6n de alguna otra -
infracción prevista en esta ley. 

Artículo-137.-

"Se aplicarán las multas siguientes a quienes co
metan las infracciones relacionadas con la obligación de -
presentar documentaci6n, previstas en el artículo anterior: 

r.- Multa de quinientos a diez mil pesos á la men 
cionada en la fracci6n I: 

rr.- Multa de tres mil a quince mil pesos en el -
caso previsto en la fracción rr. y 

rrr.- Multa de cinco mil a treinta mil pesos per
la señalada en la fracción rrr. 

Los dos preceptos antes señalados, establecen: 

r.- El artículo 136, prevé las infracciones rela
tivas a la presentaci6n de documentación necesaria para re~ 
lizar el trámite aduanero; 

rr.- El artículo 137, se refiere a la aplicación
de las multas relacionada·s con la obligación de presentar -
documentos. 

Artículo 138.-

"Cometen las infracciones relacionadas con el con 
trol, seguridad y manejo de las mercancías de comercio ext~ 
rior: 

I.- Las personas autor::Lzadas para almacenarlas o 
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transportarlas, si no tienen en los allllacenes, medios de -
transporte o bultos que las contengan, los precintos, eti-
quetas, cerraduras, sellos y demás medios de seguridad exi
gidos por la ley o el reglamento: 

II.- Quienes violen los medios de seguridad a que 
se refiere la fracción anterior o toleren su violaci6n; 

III.- Los remitentes que no anoten en las envoltE. 
ras de las piezas postales el aviso de que contienen mercan_ 
cías de exportación; y los capitanes, pilotos y empresas -
porteadoras que no impriman en los bultos que contengan me~ 
cancías explosivas, inflamables, contaminantes, · radioacti-
vas o corrosivas, el aviso de dichas circunstancias: 

IV.- Los capitanes o pilotos i:r~c ~c1eren ia venta 
de mP-r~ar.c~~~ de procedencia extranjera en las embarcacio-
nes o aeronaves, una vez que se encuentren en territorio n-ª' 
cional; 

v.- Los propietarios, tenedores o porteadores de 
mercancías que, dentro de los lugares y zonas de inspección 
y vigilancia permanente, no las tengan amparadas con la do
c\.llllentación sefialada por esta ley, siempre que dicha docu-
mentación sea presentada a las autoridades aduaneras con -
posterioridad a los actos de inspección; 

VI.- Las personas autorizadas para almacenar mer
cancías cuando las entreguen sin autorización de la aduana; 

VII.- Los capitanes o pilotos de embarcaciones y 
aeronaves que presten servicios internacionales y las empr~ 
sas a que éstas pertenezcan, cuando injustificadamente arr~ 
ben o aterricen en lugar no autorizado, siempre que no exi.![ 
ta infracción de contrabando; 

VIII.- Los agentes aduana1es que incurran en los
supuestoa previstos en las fracciones III, rv y VI del art_! 
culo 147 y quienes se ostenten como tales sin la patente -
respectiva; 

(las fracciones mencionadas, hacen referencia a -
los casos de suspensión del ejercicio de las funciones 
del agente aduana!, en los siguientes supuestos: fracci6n -
III.- Permitir que se extinga o disminuya 1a garantía anual 
otorgada para su actuaci6n; fracción IV.- Dejar de cumplir
con e1 encargo que se le hubiere conferido, así como trans
ferir o endosar documentos a su consignación, sin autoriza-
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ci6n escrita de su mandante; :fracción VI.- Llevar el regis
tro de despachos con un atraso mayor de cinco días, así co
mo negarse a mostrar a sus mandantes los documentos relat,i 
vos a los asuntos que les hubieren conferido). 

ne.- Los funcionarios y empleados de las oficinas 
postales de cambio que no den cumplimiento a las obligacio
nes que señala el artículo 12 (referente a las diversas --
obligaciones de carácter aduanal que deben observar dichas
oficinas postales). y 

x.- Los capitanes o pilotos de embarcaciones o 
aeronaves que presten servicios internacionales y las empr!!_ 
sas a que éstas pertenezcan, cuando no justifiquen los so
brantes en los términos del artículo 39". 

(El artículo 39 de la Ley Aduanera, en su segunda 
fracción, seí'iala: "Se presume que fue=c:-• .introducidas al -
país: "L.ae ::::.orcc.ncías contenidas en bultos sobrantes, -
cuando al efectuarse la descarga exista diferencia respecto 
a las consignadas en los manifiestos o guías de carga, a m~ 
nos que dentro del plazo de tres meses contados a partir de 
la fecha de terminación de la citada descarga, se demuestre 
que faltaron en otxo puerto o aeropuerto"). 

Artículo 139.-

"Se aplicarán las siguientes sanciones a quien c.Q_ 
meta las infracciones relacionadas con el control, seguri
dad y manejo de las mercancías, previstas en el artículo a:n 
terior: 

I.- Multa de mil a diez mil pesos a las menciona
das en las fracciones I y VII: 

II.- Multa de mil a tres mil pesos a las mencion~ 
das en las fracciones :IV y V: 

XII.- Multa de cinco mil a quince mil pesos a la 
mencionada en la fracci6n II; 

IV.- Multa de mil a cinco mil pesos a las mencio
nadas en las fracciones III y ne, siempre que en este últi
mo caso no exista anisi6n de .illlpuestos, ni se hayan violado 
las d1sposiciones en materia de restricciones y de requisi
tos especiales: 
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v.- Multa equivalente a un tanto de los impuestos 
al comercio e.~terior y demás créditos fiscales que dejen de 
pagarse por causa de la infracción prevista en la fracción
v:r. La multa será de diez mil a cien mil pesos si la in--
fracción no hubiera provocado omisión en el pago de crédi-
tos fiscales; 

VI.- Multa hasta de cincuenta mil pesos o de dos
tantos del monto de los impuestos al comercio exterior omi
tidos oor causa de la infracci6n, si .fueran superiores a d.! 
cha suma, tratándose de la fracción VIII, y 

VII.- De veinticinco a ciento cincuenta pesos por 
cada bulto, a que se refiere la fracción X". 

Los artículos 139 y i~s. contemplan lo siguiente: 

I.- El artículo 138, se refiere a las infraccio~ 
nes cometidas contra las medidas de control., seguridad y II@ 
nejo de las mercancías objeto de comercio exterior; tipifi
ca los sujetos responsables y los clasifica por activida-~ 
des; 

,. II. - EJ. artícuJ.o l.39. en relación con el artícul.o 
anterior, establece el sistema de amplio margen para la 
aplicaci6n de sanciones administrativas. 

Artículo 140. -

"Cuando el. monto de las multas que establece esta 
J.ey esté relacionado ·con los impuestos omitidos o con el -
valor normal. o comercial. de las ~cancías y éstos no pue-
dan detel:llli.narse, se aplicará a los infractores una multa 
de un mil a un millón de pesos. 

Para imposición de las sanciones que establece es 
ta ley se aplicarán supletoriamente J.as disposiciones del -= 
Código .Fiscal. de la Federación". 

El precepto establece que en caso de imposibil.i-
dad para determinar el monto de las multas relacionadas con 
los impuestos omitidos o con el valor normal o comercial. de 
las mercancías, se aplicará a los infractores la multa que 
el. mismo artículo señala. 

La Ley Aduanera es justa y equitativa, al estable 
cer niveles de mínimo y máximo para fijar tal sanción. -
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Se establece también, como una medida práctica, -
que para la imposición de sanciones, se apliquen supletori~ 
mente las disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

como se ha visto, la Ley faculta a la autoridad -
aduanera para determinar y sancionar aquellas conductas de 
los sujetos que violen los preceptos que el ordenamiento -
aduanero señala. 

El Reglamento de la Ley Aduanera en su artículo -
170, señala las infracciones aduaneras que ameritan la ins
trucción del Procedimiento Administrativo de Investigación 
y Audiencia. al establecer: 

"El procedimiento administrativo de invest:i<:J"aci6n 
y audiencia a que se refieren los artículos 120 a 126 de la 
ley, en relación con las infracciones de contrabando y pre
sunción de contrabando, a·1a importación o exportación, así 
como de adquisición, enajenación, comercio o tenencia de -
mercancía extranjera sin comprobar su legal estancia en el 
país. será el siguiente: " 

El Procedimiento Administrativo de Investigación 
y Audiencia en materia de infracciones aduaneras, se estu
diará en el siguiente apartado. 

2. - EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
INVESTI~CION Y AUDmNCIA VISTO CQ 
MO DEFENSA DE LOS PARTICUIARES RE§. 
PECTO A IAS INFRACCIONES ADUANERAS 

Antes de dar inicio al estudio de la procedencia 
del Procedimiento Administrativo de Investigación y Audien
cia, es necesario señalar ciertas consideraciones legales -
que se relacionan con el mismo y que establece la legisla-
ción aduanera vigente. 

Como se ha mencionado en el capítulo anterior, en 
nuestro país, el Gobierno Federal tiene atribuciones lega-
les para realizar, por conducto de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, y a través de facultades otorgadas a 
la autoridad aduanera, la inspección, vigilancia y verific~ 
ción del manejo, transporte y la legal tenencia de mercan-
cías, así como de efectuar el secuestro y embargo de las -
mismas en los recintos fiscales o fiscalizados; en las ---
aguas territoriales y playas marítimas; en la zona económi
ca ·exclusiva adyacente al mar territorial; en los aeropuer-
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tos; en una franja de doscientos kilómetros de ancho paralg 
la y adyacente a las fronteras y en otra de cincuenta kiló
metros de ancho, paralela y adyacente a dichas playas: y 
fuera de esos lugares que son considerados de inspección y 
vigilancia permanente. 

La Ley Aduanera establece la obligación de los in 
teresados de comprobar la legítima tenencia, transporte o 
manejo de mercancías de procedencia extranjera o nacional -
en el país, por medio de: 

a) La documentación aduanera que acredite su le-
gal importación; 

b) Nota de venta expedida por autoridad fiscal 
deral; 

c} Factura expedida por empresario estableci'do e 
inscrito en el Registro Federal de contribuyentes (art."117 
de la Ley Aduanera); 

d) Dentro de los lugares y zonas de inspección y 
vigilancia permanente, las mercancías deberán ampararse en 
todo tiempo con la documentación mencionada en los incisos
a), b} y c) anteriores (art. 118 Ley Aduanera); 

e) En lo que respecta a los bienes provenientes 
de la zona económica exclusiva adyacente al mar territorial, 
con los permisos y autorizaciones que exijan las leyas (art. 
118, primer párrafo, r..-ey Aduanera): 

f) Fuera de loa lugares y zonas de inspección y -
vigilancia permanente, no será necesario que las mercancías 

.extranjeras estén acompañadas de documentación, pero sus -
propietarios y tenedores deberán presentarla cuando la auto 
ridad fiscal los requiera y en lo~ términos que se indique~ 
(art. 118, segúndo párrafo, Ley Aduanera). 

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas.
cuando transporten mercancías de procedencia extranjera fu~ 
ra de las zonas de inspecci6n y vigilancia permanente, po
drán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta 
de porte o con el manifiesto de carga aérea (art. 118, ter
cer párrafo, Ley Aduanera) • 

g} Las mercancías nacionales que sean· transporta
das dentro de las zonas-de inspecci6n y vigilancia pennane_n 
te, deberán ampararse de la siguiente forma: 
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r.- Las de exportación prohibida o restringida -
que sean conducidas hacia los litorales o fronteras, con -
los pedidos, facturas, contratos y otros documentos comer
ciales que acrediten que serán destinadas a las propias zo-

_ nas, o con los permisos de exportación correspondientes, y 

rr.- Las confundibles con las extranjeras que -
sean transportadas hacia el interior del país, con las mar
cas registradas en México que ostenten o con las facturas o 
notas de remisión expedidas por empresarios inscritos en el 
Registro Federal de Contribuyentes, si reúnen los requisi
tos señalados por las disposiciones fiscales. 

El origen de los artículos agropecuarios produci
dos en las zonas de inspección y vigilancia permanente, po
drá acreditarse con las constancias del cr:m\iC~iaao ejidal, 
del representante d~ l~s coionos o comuneros, de la asocia
ción agrícola o ganadera a que pertenezca el pequeño propi,g 
tario o de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrául_;h 
cos (art. 120, Ley Aduanera). 

Los informes y documentos requeridos por las aut_g_ 
ridades aduaneras deberán presentárseles o enviarséles por 
correo certificado con acuse de recibo en el plazo señalado 
en el requerimiento o, en su defecto, en el de un mes, que 
podrá prorrogarse hasta por tres meses cuando los documen
tos o informes se relacionen con el valor de las mercancías, 
excepto en los casos en que las leyes señalen un plazo dif~ 
rente. 

Cuando el requerimiento se haga en los lugares y 
zonas de inspección y vigilancia permanente, los informes y 
documentos deberán ser presentados inmediatamente o en el -
plazo concedido por la autoridad que los solicite. 

Para verificar durante su transporte la legal im
portación, estancia, tenencia o manejo de mercancías, fuera 
de las zonas de inspección y vigilancia permanente, se re-
querirá orden escrita de autoridad competente que autorice 
a practicar la verificación dentro de la circunscripción t~ 
rritorial y por el tiempo que fije la autoridad que emita 
la orden que no será mayor de treinta días (art. 122. Ley -
Aduanera) • 
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A) PROCEDENCJA 

_ r..a Ley Aduanera y su Reglamento, determ:Lnan la --
procedencia del Procedimiento Administrativo de Investiga-
ci6n y Audiencia. 

La Ley contempl.a l.as siguientes situaciones: 

a) En el. caso de que las mercancías y sus medios
de transporte se conduzcan dentro de l.os l.ugares y zonas de 
inspección y vigil.ancia permanente sin la documentación a -
que se refieren los artícul.os l.17, 11.8 y l.20 de l.a Ley Adu~ 
nera (ya sefialados con anterioridad), (artícul.o 121., Ley -
Aduanera); 

b) En el. caso de que al practicar la verificación 
de mercancías en su transporte, se descub=a!4 mercancías de 
proce~c~c~a °""tranjera cuya legal importación o estancia en 
el país no se compruebe (artículo 123, Ley Aduanera) ; 

c) Si durante la práctica de una visita domicilia 
ria se encuentran mercancías extranjeras cuya legal. intro.:.
ducci6n, estancia o tenencia en el. país no se acredite (ar
tícul.o 123 bis, Ley Aduanera); 

d) Cuando n:ercancías de importación o exportación 
prohibidas sean descubiertas durante el despacho por l.a au
toridad aduanera, o puestas a su disposición por l.as autor~ 
dades postales, cuando el. despacho se realice por l.a vía -
postal (artícul.o 123 bis, Ley Aduanera). 

El. Reglamento de l.a Ley Aduanera seHal.a l.as in--
fracciones aduaneras que constituyen l.a procedencia genéri
ca del. Procedimiento Administrativo de Investigación y Au-
diencia, ya que l.a Ley Aduanera. contempl.a la procedencia-· 
en forma más específica. 

Así, el. artículo 170 del. Regl.amento de l.a Ley --
Aduanera, establece: •El. proced:Utliento administrativo de in 
vestigaci6n y audiencia a que se refieren l.os artícul.os 120 
a 126 de la l.ey, en rel.ación con l.as infracciones de contra 
bando y de presunción de contrabando, a l.a importación o ei 
portación, así como de adquisición, ~najenaci6n, comercio o 
tenencia de mercancía extranjera s:i.n comprobar su legal. eg 
tancia en el. país, será el siguiente: 

El mismo Regl.amento de la Ley Aduanera, prevé el.
caso en el cual, otras autoridades secuestren mercancías de 
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procedencia extranjera con motivo de la presunta comisión -
de infracciones aduaneras. En este supuesto, dichas autori
dades las entregarán a la autoridad aduanera competente pa
ra tramitar y resolver el Procedimiento Administrativo de -
Investigación y Audiencia, dentro de un plazo que no debe -
exceder de cuarenta y ocho horas a partir del secuestro (aE 
tículo 174, tercer párrafo). 

El Procedimiento Administrativo de Investigación 
y Audiencia, en su desarrollo, observa determinadas etapas 
o fases que son resultado de moldes procesales generales, -
como se observará en· el siguiente inciso. 

B) FASES DEL PROCEDL"1IENTO ADMINIS~ 
TIVO DE INVESTIGACION Y AUDIENCIA 

Se menciona que dentro de la Ad.~inistración-Adua
nera, existen procedimientos de carácter técnico. Estos -
procedimientos, eon t=~'7.i.tc;; .an donde la autoridad aduanera 
sigue ciertas reglas (por ejemplo: consultas y diversas so
licitudes, como lo son: de registros, autorizaciones, entre 
otros), que son importantes dentro del ámbito de la propia 
administración. 

En páginas anteriores, se había expuesto que el 
Derecho Aduanero se relaciona con el Derecho Procesal, ya 
que la autoridad aduanera realiza procedimientos legales 
(que no dejan de ser administrativos) equiparados al proce
so judicial, para aplicar la Ley. 

Lo anterior se debe, a que el Derecho Procesal in 
fluye en un gran número de disciplinas jurídicas, pero a 
pesar de ello, se han confundido los términos proceso y pr2 
cedimiento. 

RAFAEL DE PINA, define al proceso como: el "Con
junto de actos regulados por la ley y realizados con la fi
nalidad de alcanzar la aplicación judicial del derecho obje 
tivo y la satisfacción consiguiente del interés legalment; 
tutelado en el caso concreto, mediante una decisión del -
juez competente. 

La palabra proceso es sinónima de la de juicio." -
( 61) • 

(61) De Pina, Rafael.- Ob. cit., pág. 381. 
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Desde el. ounto de vista legal., el. procedimiento -
es un conjunto de a~tos que se ordenan a una determinada f.!_ 
nal.idad que puede ser jurisdiccional. o no. 

De esta forma, puede hablarse de un procedimiento 
co.-uo parte de un proceso judicial., pero eJ. concepto de pro
cedimiento no debe ser empJ.eado como sinónimo deJ. concepto
proceso. 

CJ:PR~IO GO."fEZ IARA, divide al. proceso en dos et~ 
pas: instrucción y juicio, y opina: " ••• la existencia de -
esas dos etapas de instrucción y de juicio, así entendidas 
no sólo son aplicables a los procesos penal. y civil., sino a 
todos l.os demás imaginables: administrativo, fiscal., del. -
trabaj 0 I COnSti tUCiOnaJ., etC •u ( 62) • 

El. mismo Maestro comprende dentro de la etapa de 
instrucción, las siguientes: a) etapa postul.ativa, b) ·etapa 
probatoria, y c) etapa preconsuJ.tiva (de alegatos o concl.u
siones de J.as partes); y, en la etapa de juicio, comprende 
el. pronunciamiento o dictamen de J.a sentencia. 

No todas las etapas de los distintos procesos ten. 
drán la misma denominación. 

Se tiene entonces,' que el. Proceso Judicial. y el. -
Procedimiento Administrativo de Investigación y Audiencia,
- en este caso - tienen diversas características y diferen
cias, por ejemplo: el. Proceso Judicial., se lleva a cabo en 
tr:il::u."lo.l.es jurisd.icc:l.cnal.es, para su inicio, se requiere de 
la existencia de un J.itigio y por ello, es que las partes -
son las que promueven todo el. proceso. En cambio, el. Proce
dimiento Administrativo de Investigación y Audiencia, lo -
real.iza l.a autoridad administrativa cumpliendo con lo esta
blecido en la Ley Aduanera, en este caso, la autoridad adua 
nera lo inicia ;y l.o resueJ.ve con eJ. fin de hacer cumpl.ir ia 
Ley. 

Por todo J.o anterior, se puede afirmar que en el. 
Procedimiento Administrativo de Investigación yAudiencia,
se conforman l.as siguientes fases: 

a) Fase de instrucción; y 
b) Fase resolutiva. 

(62) Gómez Lara, Cipriano.- Ob. cit., pág. 126. 
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Ya señaladas 1as infracciones aduaneras que 
dan lugar al Procedimiento Administrativo de Investiga--
ción y Audiencia, es necesario apuntar, previo al inicio -
del estudio de 1as fases del mismo, las formalidades 1ega--
1es que observa la autoridad aduanera en las distintas si
tuaciones que motivan dicho procedimiento: 

1.- Para el secuestro de mercancías y de 1os me-
dios de transporte en que se conduzcan dentro de los luga-
res y zonas de inspección y vigilancia permanente, cuando -
ne estén amparados con la documentación a que se refieren -
los artículos 117, 118 y 120, las autoridades aduaneras le
vantarán acta del procedimiento administrativo de investig~ 
ción y audiencia, en la que se ñarán constar: 

:r. - Fe-:=?'.::::., !10.ra y lugar en que :fueron descubier-
tas las mercancías; 

II.- Identificación de la autoridad que practicó
la diligencia; 

III.- Inventario de las mercancías secuestradas -
y sus condiciones en el momento de ser detenidas por la au
toridad; 

:rv.- Circu~stancias en que :fueron descubiertas; 

v.- Nombre y domicilio del tenedor o conductor de 
las mercancías, que deberá ser manifestado por éste, ante -
dos testigos. Si se niega o señala un domicilio falso, las 
notificaciones que deban hacérsele en el procedimiento ad-
ministrativo de investigación y audiencia se practicarán f~ 
jando los acuerdos respectivos a la vista del pÚblico, en -
e1 local que ocupe la autoridad aduanera competente para -
emitir reso1uci6n en el mismo, y 

VI.- Notificaci6n a1 particular de que se inicia
el procedimiento administrativo de investigaci6n y audien-
cia y de que se 1e concede un plazo de diez días para expr~ 
sar le que a su derecho convenga y ofrecer pruebas, indican 
do la autoridad competente para llevar el procedimiento. 

2.- Tratándose de los casos en los cua1es el inte 
resada no compruebe la lega1 introducción, extracción, es-"'.: 
tancia o tenencia de mercancías de importación o exporta--
ci6n cuando se realice la verificación en su transporte; -
cuando se practique una visita domiciliaria; cuando mercan-
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cías de importación o exportación prohibida sea descubierta 
durante el despacho por la autoridad aduanera o puestas a -
su disposición por las autoridades postales en los casos en 
que el despacho se realice por vía posta1, 1a autoridad --
aduanera procederá como sigue: 

I.- Mostrará a1 tenedor o propietario porteador -
de las mercancías, la orden correspondiente y se identific~ 
rá con su credencia1 oficia1; 

II.- Requerirá a1 tenedor o porteador de 1as mer
cancías para que designe dos testigos. Si éste se niega a -
hacer la designación, 1a hará 1a autoridad que practique 1a 
actuación correspondiente; 

IIJ:.- Embargará 1as mercancías. En e1 acta que se 
1evante para hacer constar e1 embargo, se expresarán: 

a) LOs hechos y circunstancias mencionados en 1as 
fracciones I, :i::t, v y v:r a c;¡ue se ha hecho referencia en -
e1 apartado número l anterior: 

b) Fecha y número de 1a orden correspondiente y -
1a autoridad que 1a expidió; 

c) Inventario de 1as mercancías embargadas. 

IV. - Si e1 va1or de 1as mercancías no excede de -
treinta m;i.1 pesos, y al tenedor o propietario de 1as mismas 
demuestra tener en e1 país casa habitación o un 1ugar fijo
en e1 que desernpefie una actividad permanente, se le nombra
rá depositario de ellas, y 

v.- cuando se trate de mercancías cuyo va1or ~ 
da de treinta mi1 pesos, si el tenedor o propietario no de-· 
muestra el requisito señalado en 1a fracción anterior o se 
trate de mercancías de importación prohibida o restringida, 
las autoridades aduaneras secuestrarán 1as mercancías y 1os 
medios de transporte en que se conduzcan, haciendo constar
en e1 acta estas circunstancias y las . condiciones de las -
mercancías en e1 momento de ser aseguradas por 1a autoridad. 

B.1) FASE DE J:NSTRUCC:ION 

Esta fase se inicia cuando 1a autoridad aduanera
observa 1as formalidades legales estab1ecidas, notificando
a1 particular por medio de un acta, e1 inicio de1 procedi--
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miento administrativo de investigación y audiencia. 

En un plazo de diez días a oartir de la notifica
ción que se le haga al particular, se-podrá exponer por es
crito lo que a su derecño convenga respecto a los hechos u 
omisiones a que la autoridad se refirió en la notificación
respectiva. 

En dicho escrito, se ofrecerán las pruebas perti
nentes vinculadas con l.os mismos •. 

Posteriormente, la autoridad aduanera, por con--
ducto del vista aduanal, practicará la clasificación aranc~ 
laria de las mercancías; comprobará su valor, origen y pro
cedencia, y precisará las prohibiciones, restricciones o r~ 
quisitos especiales a que estén sujetas. 

Estas circunstancias serán del conoc:!.=:;ionto .cieJ. -
particular. 

Tan pronto la autoridad aduanera haya clasificado 
las mercancías, el propietario, tenedor o conductor podrá -
solicitar que le sean entregadas, previa garantía de las -
probables contribuciones omitidas, multas y recargos, aún -
cuando no se haya dictado la resolución del procedimiento,
Y siempre que no se trate de mercancías de .importación o ~ 
portación prohibida, sujeta a restricciones o requisitos e_§ 
peciales, a menos que en este caso se hayan cumplido las 
obligaciones respectivas con anterioridad al secuestro. 

La autoridad aduanera 11.evará a cabo las dil.igen
cias, investigaciones y demás actos de comprobación que con 
sidere necesarios par~ el mejor esclarecimiento de los he-
chos. 

Los particulares y sus peritos, examinarán J.as -
mercanc~as y las constancias del expediente re1ativo, pu-
diendo solicitar copia certificada de éstos. 

E1 desahogo de las pruebas en el orocedimiento ad 
ministrativo de investigaci6n y audiencia, deberá rea1ízar-= 
se a 1os treinta días siguientes al en que se haya hecho e1 
ofrecimiento. Las autoridades aduaneras podrán prorrogar dj. 
cho p1azo hasta por tres meses. 

La autoridad aduanera entregará, tota1 o parcial.
mente, 1as mercancías secuestradas a su propietario, tene-
dor o conductor o bien levantará e1 embargo, sin necesidad-
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de que conc1uyan todos 1os trámites·de1 procedimiento, en
el momento de que quede demostrado que no hubo infracción-
a las disposiciones aduaneras, fundando y motivando su re-
solución. 

Dentro de 1os quince días siguientes a1 desahogo
de 1a ú1tima prueba o a1 vencimiento del p1azo para ofrec~ 
las, si no se hubieren aportado, 1a autoridad aduanera dic
tará reso1ución. 

B.2) msE RESOLUT:tVA. 

En la resolución que se dicte en e1 procedimiento 
administrativo de investigación y audiencia, se determinará: 

:I. - Las contribuciones a cargo del particular, -
1as multas que se impongan por las infracciones cometidas,
los recargos o, en su caso, que no hay responsabi1idad·o -
contribuciones omitidas; 

:II.- Si las mercancías están o no prohibidas, o -
sujetas a restricciones o requisitos especiales; precisánd2 
1as en su caso, y 

:III.- cuando proceda, declarará que 1as mercan-
cías han pasado a propiedad del fisco federal. 

Si 1as autoridades aduaneras no emiten reso1uci6n 
dentro del p1azo seBalado, o si la resolución que se dicte
no determina ob1igaciones incumplidas ni créditos fisca1es
a cargo del particular, e1 embargo o el secuestro practica.
do quedarán sin efecto. El propietario o tenedor de las mer 
cancías secuestradas podrá solicitar que le sean entre~, 
junto con sus medios de transporte, desde el día siguiente-· 
en que ocurran los casos scfial.ados • 

Si la.resolución que se dicte determina créditos
fiscales, el. embargo o el secuestro se convertirá en definí 
tivo y las mercancías con sus medios de transporte podrán -= 
ser rematados en e1 procedimiento administrativo de ejecu-
ción para hacerlos efectivos, salvo que conforme a la Ley.
hubieran pasado a propiedad del fisco federal, caso en el 
cual, la ejecución se llevará a cabo sobre otros bienes. 

La Ley Aduanera establece que el Procedimiento Ad 
ministrativo de :Investigación y Audiencia y la resolución -= 
administrativa qué en el masmo se dicte, son independientes 
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de los procedimientos que se sigan conforme a las leyes pa
ra determinar responsabilidades penales. 

Es importante hacer menci6n, dentro de este apar
tado, del Procedimiento Administrativo de Investigación en 
materia de infracciones a la Ley del Registro Federal de V~ 
hículos, pues por reformas efectuadas al Reglamento Inte--
rior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ago~ 
to de 1985, la anterior Dirección General del Registro Fee@ 
ral de vehículos, se incorpora a la Dirección General de -
Aduanas, destinándose sus funciones a las áreas respectivas 
de dicha Dirección General. Por tal motivo, le corresponde 
a la Dirección General de Aduanas, aplicar la legislación 
aduanera y la del Registro Federal de Vehículos. 

El Procedimiento Administrativo d~ In•w•c:::tigac.ión
en matc=i~ da i,;.E.racciones a la Ley del Registro Federal de 
Vehículos, en términos generale·s,. es parecido al Procedi
miento Administrativo de Investigación y Audiencia en mate
ria aduanera, pues se advierten en él, las fases de instru_g 
ción y resolutiva (a las cuales se ha hecho referencia en 
l.ineas anteriores) • 

La variante entre ambos procedimientos, la constJ,. 
tuyen las infracciones que ameritan el Procedimiento Admi-
nistrativo de Investigación señaladas en la Ley del Regis-
tro Federal de Vehículos en su artículo 40, fracciones rv a 
XVII, consideradas como tales( las siguientes: 

rv.- No exhibir la documentación relativa a la -
inscripción en el Registro, a las .importaciones o interna
ciones temporales, cuando sea requerida por la autoridad; 

v.- Hacer uso indebido de 
sos y demás documentos relacionados 
vehículos, con las importaciones o 
les;· 

los comprobantes, perm.! 
con la inscripción de -
internaciones tempora-

VJ:.- Poseer o amparar vehículos con los datos de 
identificación o con los documentos a que se refiere la -
fracción anterior, alterados; 

·':·VII.- Facilitar a terceros el uso de vehículos Í!!! 
portados o .·internados temporalmente, sin la autorización 
respec:;tiva; 

VIII. - Salir del país o retornar a la franja fro!l 
teriza o zona J:ibre durant"e la vigencia del permiso respec-
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tivo, sin cumplir lo dispuesto en el artículo 32 (referente 
a la obligaci6n del titular de un permiso de importación o 
internación temporal, cuando durante la vigencia del mismo, 
vaya a salir del país o a regresar a la zona libre o franja 
fronteriza, según sea el caso, sin llevar consigo el vehícg 
lo, deberá dejarlo en el recinto fiscal o garantizar la op~ 
ración si no lo estuviere. De estar ya garantizada, bastará 
dar aviso al salir y al retornar.); 

IX.- Explotar comercialmente vehículos sujetos a 
importación o internación temporal, o darles un uso diverso 
al autorizado; 

x.- Enajenar o adquirir vehículos importados o iE 
ternados temporalmente; 

XL.- Adquirir los vehículos a que se refieren los 
artículos 12, fracción II_y 13 sin ser residente o estar e§_ 
tablecido en la franja fronteriza o zona libre (dichos ve
hículos, ~on los importados provisionalmente a las franjas 
fronterizas, que deben ser sujetos a inscripción provisio
nal en el Registro; y los vehículos importados para perman~ 
cer definitivamente en las franjas y zonas libres del país 
y que deben ser sujetos a inscripción zonal en el Registro; 
de conformidad con las reglas de carácter general que al -
efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público); 

XII.- Enajenar o adquirir vehículos importados en 
franqu.icia sin cumplir los requisitos señalados en el ªE 
tículo 38 {los requisitos a que so hace referencia, son las 
disposiciones de carácter general que formule la Secretaría 
de Hacienda y crédito Público); 

XIII.- Internar al resto del país o poseer dentro 
del mismo los vehículos a que se refieren los artículos 12 
fracción II y 13, sin la autorización correspondiente o sin 
ser residente en la franja fronteriza o zona libre (se re
fiere a los mismos vehículos que se han señalado en la fra~ 
ción XI anterior); 

XIV.- Introducir al país, o poseer, adquirir, en~ 
jenar o comerciar dentro del mismo vehículo de origen ex
tranjero, sin comprobar su legal. importación o estancia; 

XV.- Importar temporalmente vehículos sin tener 
alguna de las calidades señaladas en los artículos 23 y 24 
(dichas calidades, son las.siguientes: los extranjeros que 
se internen al país en calidad de turistas, transmigrantes, 
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visitantes locales y distinguidos, estudiantes, inmigrantes 
rentistas y los nacionales residentes en el extranjero) • 

XVI.- Retornar externporáneamente al extranjero~ a 
la franja fronteriza o a la zona libre, vehículos importa-
dos o internados temporalmente; 

XVII.- No retornar .a los lugares señalados en la 
fracci6n anterior, los vehículos importados o internados 
temporalmente. 

Como se ha visto, el Procedimiento Administrativo 
de Investigaci6n y Audiencia en materia aduanera, cumple -
con las formalidades .legales establecidas y respeta las ga
rantías contempladas en la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos. 

Es por ello, que: "el procedimiento de investiga
cion y audiencia que establece la actual Ley Aduanera para
determinar las sanciones administrativas, no obstante su de 
nominaci6n, no es un proceso; lo que realmente contempla es 
la legítima defensa a que tienen derecho los infractores en 
cumplimiento a las garantías individuales consagradas en 
los artículos 14 y 16 de nuestra Constituci6n. Así se ha en 
tendido por la Suprema Corte de Justicia al afirmar que "la 
idea de la Constituci6n es que todo procedimiento que sigan 
las autoridades y que llegue a privar de sus derechos a un 
particular, se tenga antes de la privación la posibilidad·
de ser oído y la posibilidad de presentar las defensas ade
cuadas" (Semanario Judicial de la Federaci6n, tomo LXXI, p~ 
gina 4156)" (63) . 

El artículo 142 de la Ley Aduanera, prescribe lo 
siguiente: "En contra de las resoluciones definitivas que -· 
dicten las autoridades aduaneras procederán los recursos ad 
ministrativos que establece el C6digo Fiscal de la Federa--: 
ci6n°. 

Los recursos administrativos que procedan contra
las resoluciones aduaneras, se estudiarán en el siguiente -
capítulo. 

(63) Carvajal Contreras, Máximo.- Oh. cit., págs. 385 y 386. 



CAPITULO III 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

1 • - FUNDAMENTO JURIDICO DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO 

E1 E~tadú ae D~echo qua pzev~1ccc e~ n~cc~=o --
país, abarca 1os ámbitos de todos los órganos del Estado, -
sean éstos 1egislativos, judiciales o administrativos, y -
consiste en que las funciones que se realicen por los mis-
mos, deben ser siempre establecidas en la Ley. 

La constitución Política de 1os Estados Unidos Me 
xicanos, como ordenamiento jurídico supremo, contempla en :: 
nuestro sistema jurídico e1 principio de legalidad, princi
pio que constituye la piedra angular del Estado de Derecho. 

En 1o que respecta a la función administrativa, -
1as autoridades deberán, al realizar sus actos, respetar -
las garantías de audiencia y 1egalidad consagradas en los -
artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

Así, el artículo 14 de.la Constitución Política -
de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su segundo p~ 
rrafo, lo siguiente: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber
tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me--
diante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos, en el que se ctunplan las formalidades esenciales
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con ant~ 
rioridad al hecho". 

Este segundo párrafo, establece la garantía de ª1! 
diencia (formada por dos conceptos: formalidades esenciales 
del procedimiento, y tribunales previamente establecidos),
Y la garantía de legalidad. 

Para evitar cualquier confusión respecto a la ob-
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servancia de estas garantías en materia administrativa 
(pues se ha dicho que el texto del artículo 14, só1o hace -
referencia a 1a autoridad judicia1), se transcribe 1a juri§. 
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, en 
1o que respecta a esta cuestión, y que e~tab1ece 1o siguie!! 
te: 

"E1 artícu1o 14 Constituciona1 al garantizar 1a -
posesión, se refiere tanto a 1as autoridades jurisdicciona-
1es corno a 1as autoridades administrativas, por 1o que és-
tas, lo mismo que aquellas no.pueden privar a nadie de SUS
propiedades, posesiones o derechos sin haber1e oído previa
mente en defensa, si así procede según e1 ordenamiento ap1i:. 
cab1e" !~l. 

E1 artícu1o 16 de 1a Constitución, prescribe en -

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domici1io, pape1es o posesiones, sino en virtud de manda--
miento escrito de 1a autoridad competente, que funde y moti:_ 
ve 1a causa 1ega1 de1 procedimiento". 

Contemp1a de esta forma, la garantía de 1ega1idad 
(estrechamente vinculada con el artícu1o 14 Constituciona1)~ 

GABJ:NO FRAGA, manifiesta que el derecho a la leg~ 
1idad de 1os actos de la administración, se descompone en -
una serie de derechos, como lo son e1 derecho a 1a compete!! 
cia, e1 derechc a 1a forma, el derecho a1 motivo, e1 dere-
cho a1 objeto y e1 derecbo a1 fin prescrito por 1a 1ey. 

Es así, que: "Dentro de nuestro sistema constitu
cional no basta que una autoridad tenga atribuciones para -
dictar alguna determinación, para que ésta se considere 1e
ga1 e imperiosamente obedecida; ••• Los artícu1os 14 y 16 -
de la Constitución General de la República imponen a todas
las autoridades del país la obligación de oír en defensa a 
los posibles afectados con tales determinaciones, así corno
la de que éstas, a1 pronunciarse, se encuentren debidamente 
fundada:s y motivadas" (65). 

(64) Semanario Judicial de 1a Federación (S.C.J.N.), tomo -
:XX, pág. 38. 
(65) Prontuario Consultivo de1 Código Aduanero.- Edición de 
la S.H.C.P., México, 1982, .Pág. ·28. 
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Sin embargo, podría existir alguna decisión ad--
rninistrativa que eventual.mente pudiera afectar esos dere--
chos, y por esta razón surge el recurso administrativo co-
rno un medio legal (pues es establecido en la Ley), cuya fi
nalidad es la depuración de los actos administrativos. 

2 • - CONCEPTO 

La palabra recurso, proviene del latín "recursus" 
que significa acción o efecto de recurrir (66). 

FRANCISCO RUBEN FIANDES Y OL~, seña1a que el -
recurso es: "la acción por la cual se reclaman las resolu-
ciones dictadas por una Autoridad, ya sea judicial o admi-
nistrativa" (67). 

ANDRES SERRA Ro.JAS, ha definido a los recursos ag 
ministrativos como: "una defensa legal que tiene el partic~ 
lar afectado para impugnar un acto administrativo ante la -
propia autoridad que la dictó, el superior jerárquico u --
otro órgano administrativo, para que lo revoque, anule o lo 
reforme, una vez comprobada la ilegalidad o inoportunidad -
del acto" (66) • 

De esta forma, el mismo Maestro, manifiesta lo si 
guiente: "E.1 recurso administrativo es la defensa legal que 
antecede a cuaiquier intervenci6n judicial o contencioso-ag 
ministrativa. Los recursos administrativos se plantean y se 
resuelven por la Administración" (e.:f.). 

GABINO FRAGA, expresa: "El recurso administrativo 
constituye un medio legal de que dispone el particular, --
efectado en sus derechos o intereses por un acto administr~ 
tivo determinado, para obtener en los términos generales, -· 
de la autoridad administrativa una revisión del propio ac-
to, a fin de que dicha autoridad lo revcxiue, lo anule o lo 
reforme en caso de quedar comprobada la ilegalidad o inopo~ 
tunidad del mismo" (70). 

(6g) Diccionario Enciclopédico Hispano Americano.- Ob. ~it., 
tomo XVIII, pág. 258. 
(67) Flandes y Olvera, Francisco Rubén.- El Recurso Adminis 
trativo en Materia Aduanera. Universidad Nacional Autónoma= 
de México (U.N.A.M.), Tésis Profesional, México, 1975, pág. 
3. 
(68), (69) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo, t.Q. 
mo II. Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, págs. 557 y 
567. 
(70) Fraga, Gabino.- Ob. cit., pág. 435. 
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"Los recursos administrativos, se fundan en el. d~ 
recho que tiene l.a adrninistraci6n para mantener el. control.
de l.a jerarquía administrativa, a través del. cumpl.imiento -
de l.a l.ey. El. recurso administrativo es un medio en l.a pro
pia administraci6n, de carácter eminentemente ad.~inistrati
vo y no de natural.eza jurisdiccional. y sin ninguna interven 
ci6n de autoridades judicial.es o de control.es l.egisl.ativos. 
La idea de este recurso se basa en l.a fal.ibil.idad humana, -
pues es propio de l.os seres humanos cometer errores y éstos 
obedecen a causas diversas que ocasiona perjuicios tanto al. 
particul.ar agraviado, como al. interés general. ••• " ( 71.) • 

De esta forma, se tiene, que l.os recursos adrnini§ 
trativo~, son medios que l.a Ley establ.ece para que se obten 
qa de l.a administraci6n, en un ámbito administrativo, l.a re 
~isi6n, confirmación, modificaci6n o revocaci6n de sus ac-= 
tos. 

ANDRES SERRA ROJAS, manifiesta que l.os el.ementos
necesarios o constitutivos del. recurso administrativo deben 
contenerse en l.a l.ey, y son l.os siguientes: 

"l..- Una resol.uci6n administrativa base para l.a -
impugnaci6n por medio del. recurso que puede o no agotar l.a 
vía administrativa; 

2. - El.l.a debe afectar o l.esionar un interés o un 
derecho del. particul.ar; 

3.- La propia autoridad administrativa o el. supe
rior jerárquico ante el. cual se interpone el. recurso¡ 

4.- Un plazo para la interposición del. recurso; 

5. - Determinados requisitos de forma para prote-
ger priJÍcipal.mente el interés general.; la expresión de agr5 
vios no se precisa, sal.va que l.o ordene la ley; 

' 6.- Un procedimiento adecuado con seHal.amiento de 
pruebas, para sustanciarl.o como garantía 16gica necesaria -
para estimar la legal.idad del acto; y 

7.- La obl.igaci6n que tiene la autoridad adminis
trativa de dictar una nueva resoluci6n.en cuanto al. fondo. 

(7.L) Serra Rojas, Andrés.- .Ob. cit., tomo :r:r, pág. 554. 
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A los e1ernentos que 1a ley debe regu1ar para e1 -
estab1ecimiento de un recurso, se agregan aque11os elemen-
tos que sean necesarios para proteger ei interés de1 fisco, 
u otros de interés genera1, socia1es o de1 Estado" ( 72) • 

ALFONSO NAVA NEGRETE, ha c1asificado 1os e1emen-
tos de1 recurso administrativo, en: 

":r. - Como constitutivos o esencia1es. 

Son aque11os que determinan 1a existencia misma 
de.1 recurso, y son: 

a) una 1ey que estab1ezca e1 recurso. 
b) ün ac~c ~~~i~i~t:at~~o. 
c) Lesi6n de un derecho o interés genera1 de1 ad

ministrado. 
d) La autoridad administrativa competente a~te 

quien se interpone e1 recurso. 

:r:r.- Como de su natura1eza 9 carácter. 

Son aque11os que permiten estab1ecer o conocer ia 
naturaieza misma de1 recurso, como: 

a) P1azo dentro de1 cua1 se puede hacer va1er por 
e1 particu1ar. 

b) Forma1idades y forma de interposici6n. 
c) Un procedimiento que ha de seguir ia autoridad 

en e1 conocimiento y reso1uci6n dei recurso. 
d) Garantía que debe otorgar e1 administrado para 

ia suspensi6n de 1 acto que rec1arna, .de ser pr_!! 
cedente." 

e) Pruebas y decisión adm.Í.nistrativa" (73). 

3 • - RECURSOS PREVISTOS EN EL CODIGO 
FISCAL DE IA FEDERACION 

E1 C6digo Fisca1 de 1a Federaci6n, es e1 ordena-
miento jurídico que cont.emp1a 1os recursos administrativos
que proceden contra 1as reso1uciones aduaneras. Lo anterior, 
de acuerdo a· 1o dispuesto por ei artícu1o 142 de ia Ley 
Aduanera, que estab1ece: "En contra de 1as reso1uciones de-

(72) Serra Rojas, Andrés.- Ob. cit., pág. 558. 
(73) Nava Negrete, A1fonso.- Derecho Procesa1 Administrati
vo. Editoriai Porrúa, S.A., México, 1959, pág. 52. 
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finitivas que dicten las autoridades aduaneras procederán -
los recursos administrativos que establece el código Fiscal 
de la Federación." 

De esta forma, el artículo 116 del Código Fiscal
de la Federación, prescribe: "Contra los actos administrat_i 
vos dictados en materia fiscal federal, se podrá interponer 
los siguientes recursos: 

I.- El de revocación. 
II.- El de oposición al procedimiento administrat_i 

vo de ejecución. 
III.- El de nulidad de notificacio??c:::". 

El código Fiscal de la Federación (como ordena--
miento legal supletorio en materia aduanera), clasifica al 
recurso administrativo, en: 

a) Optativo: y 
b) Obligatorio. 

El recurso administrativo es optativo, cuando a -
criterio del interesado, se opte por agotarlo, o bien, se -
acuda directamente a juicio contencioso (es el caso del re

. curso de revocación): 

El recurso·administrativo e::: obligatorio, cuando
el interesado deba agotarlo antes de acudir al Tribunal Fi,!! 
cal de la Federación (es el caso de los recursos de: oposi
ción al procedimiento administrativo de ejecución, y del r!!_ 
curáo de nulidad de notificaciones) • 

<'31 

A) PROCEDENCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 
DE REVOCACION 

Su procedencia la determina el artículo 117 del -
Código Fiscal de la Federación, y son las resoluciones def_i 
nitivas que: 

I.- Determinen contribuciones o accesorios. 
II.- Nieguen la devolución de cantidades que proc!!. 

dan conforme a la ley. 
III.- Siendo diversas de las anteriores dicten las 

autoridades aduaneras. 

Para AGUSTIN GORDILLO, "en el sentido original -
del término, y doctrillarianiente correcto, el recurso de re-
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vocaci6n sería aque1 presentado ante e1 mismo órgano que -
dictó un acto, para que 1o revoque por contrario imperio; o 
sea, e1 recurso es resue1to por e1 mismo órgano que dictó -
e1 acto impugnado" ( 74) • 

SERGIO FRANCISCO DE IA GARZA, manifiesta: "Las 
causas de revocaci6n en este recurso son 1as siguientes: 

a) La fa1ta de competencia de1 funcionario o de1 
6rgano para determinar 1os créditos fisca1es. 

b) La fa1ta de fundamento legal, o un fundamento
lega1 mal aplicado. 

c) La fal.ta de motivación o la indebida motiva
ción de1 acto recurrido. 

d} El desvío de poder en caso de sanciones. 
e) La caducidad de las facultades de 1a autoridad 

para hacer la determinaci6n" (75). 

El artículo 120 del Código Fiscal de la Federa--
ción, le da e1 carácter de opcional a1 recurso de revoca
ción, pues señal.al.o siguiente: "La·interposici6n del. recuE_ 
so de revocación será optativa para el interesado antes de 
acudir al Tribunal Fiscal de la Federaci6n: los demás recUE_ 
sos administrativos deberán agotarse previamente a la prom2 
ción del Juicio ante dicho Tribuna1". 

El artícu1o 125 del Código Fisca1 de la Federa--
ción, redunda en l.a optatividad del recurso de revocación,
pues manifiesta que e1 interesado podrá optar por impugnar 
un acto a través de1 recurso de revocaci6n o promover direg 
tarnente contra dicho acto, juicio ante el Tribunal Fisca1 -
de l.a Federación. 

El mismo artículo prescribe que se.deberá inten
tar la miszna vía elegida (recurso de revocación o juicio an 
te el Tribunal Fiscal de la Federación), si se pretende im
pugnar un acto administrativo que sea antecedente o conse
cuente de otro, a excepción de resoluciones dictadas en C1J!!! 
plirniento de las emitidas en recursos administrativos. 

Si la resoluci6n dictada en e1 recurso de revoca
ción se combate ante el Tribunal Fiscal de 1a Federación, --

(74) Lerdo de Teja.da, Francisco.- Código Fisca1 de la Fede
ración· (comentado y anotado). Editorial JEESA., México, ---
1977, pág. 251. 
(75) De 1a Garza, Sergio Francisco.- Ob. cit., pág. 787. 
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la impugnación del acto conexo deberá hacerse valer ante la 
sala regional del Tribunal Fiscal de la Federación que co
nozca del juicio respectivo. 

Tratándose de la materia aduanera, el recurso ad
ministrativo de revocación, se podrá interponer, como lo s~ 
ñala el artículo 142 de la Ley Aduanera, y los artículos --' 
116 y 117 del código Fiscal de la Federación, contra las r~ 
soluciones definitivas que dicten las autoridades aduaneras 
(entendiéndose por resolución definitiva, aquella que re
suelve el fondo del asunto), y contra los actos administra
tivos dictados por la autoridad aduanera (en su carácter de 
autoridad fiscal federal). 

Ejemplos de lo anterior, son: las respectivas re
soluciones administrativas que recaen sobre: el Procedimiea 
to Administrativo de Inv~stigac~6ü y ~~=~e~ci~. en m~teria
de infracciones aduaneras, y sobre el Procedimiento ~dmini..!! 
trativo de Investigación, en materia de infracciones a· la -
Ley del Registro Federal de Vehículos, o la clasificación -
arancelaria de una mercancía, pues en ella se determinan -
los impuestos al comercio exterior de mercancías que se im
porten o exporten. 

La competencia de las autoridades administrativas 
correspondientes para conocer y resolver el recurso admini..!! 
trativo de revocación en materia aduanera, la señala el ar
tículo 144 del Reglamento Interior de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, al establecer: "Serán competentes 
para tramitar y resolver todo 10 concerniente a los recur
sos administrativos establecidos en e1 Código Fiscal da 1~
Federación: 

:i:. - Tratándose de 1a revocación: 

C. - • • • la Dirección General de Aduanas y la Di-
rección de Procedimientos Legales cuando se .impugnen reso1g 
ciones dictadas por la propia Dirección General de Aduanas 
o por las unidades administrativas que la integren, inclui
das las Aduanas". 

Las partes que intervienen en el recurso son: l.a 
autoridad administrativa que emitió el acto impugnado (o su 
superior jerárquico) y, el particular afectado por el acto
º resolución administrativa. 
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B) PROCEDENCIA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 
OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION 

E1 artículo 118 del código Fiscal de la Federa--
cion, determina: "El recurso de oposici6n al procedimiento 
administrativo de ejecución procederá contra los actos que: 

I.- Exijan el pago de créditos fiscales, cuando -
se alegue que éstos se han extinguido o que su monto real -
es inferior al exigido, siempre que e1 cobro en exceso sea 
imoutable a la oficina ejecutora o se refiere a recargos, -
ga;tos de ejecución o a la indemnización a que se refiere -
el artícuio 21 áe ese~ c~aigo (éi ¡:¡rtículc ~o :cfic=c ~ le: 
recargos por concepto de indemnización al fisco federal, -
por falta de pago oportuno de contribuciones) • 

II.- Se dicten en el procedimiento administrativo 
de ejecuci6n, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a 
la ley. 

III.- Afecten e1 interés jurídico de terceros, en 
1os casos a que se refiere e1 artícu1o 128 de este código" • 
(Estos casos se presentan, cuando: a) existe un tercero que 
afirme ser propietario de 1os bienes o negociaciones, o ti
tu1ar de los derechos embargados, en esta situación, se po
drá hacer va1er el recurso de oposición al procedimiento ad 
ministrativo de ejecución, en cualquier tiempo antes de que 
se finque e1 remate, se enajenen fUera de remate o se adju
diquen 1os bienes a favor de1 fisco federal; y, b) cuando -
exista un tercero que afirme tener derecho a que 1os crédi
tos a su favor se cubran preferentemente a 1os fisca1es fe
derales, en este supuesto, se hará va1er en cualquier tiem
po el recurso de oposición a1 procedimiento adm.ipistr"ativo

. de ejecución, antes de que se haya ap1icado el ~porte de1 
remate a cubrir el crédito fisca1). 

E1 Procedimiento Administrativo de Ejecución, es 
un procedimiento que rea1iza la Administración PÚb1ica, 
ejerciendo 1a facultad económico-coactiva de1 Estado, por -
medio de 1a cual, exije del contribuyente el cumplimiento -
de sus obligaciones fiscales debidas, para, en su caso, ha
cer efectivos los créditos fisca1es requeridos. 

"El procedi..""I!iento administrativo de ejecución es 
un procedimiento oficioso, dirigido o impulsado por la Ad-
ministración Fiscal, 1o que puede conducir a que el proced~ 
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miento se inicie de una manera ilegal o bien que los actos 
que lo integran adolezcan de ilegalidades. Tales violacio
nes pueden afectar al deudor mismo, lo cual sucede cuando -
el procedimiento se inicia en su contra sin existir un cré
dito fiscal a su cargo, o sin que sea exigible, o por una -
cuantía mayor a la debida, o cuando en el procedimiento se 
cometen violaciones que afecten sus derechos de administra
do. 

También puede afectar a terceros, cuyos bienes -
pueden ser objeto de actos de ejecución, sin que tales ter
ceros tengan ninguna responsabilidad o bien porque no se -
les reconocen los derechos o privilegios que les correspon
den en relación con tales bienes" (76). 

1:a recurso de oposici.ón al procedimiento adrninis:.. 
trativo de ejecución se hará valer ante la oficina ejecuto
ra y no podrá discutirse en el mismo la validez del acto a_g 
ministrativo en el que se haya determinado el crédito fis-
cal (pues se estima que ello'es materia del recurso de rev_2 
cación). 

cuando el recurso de oposición al procedimiento -
administrativo de ejecución se interponga porque éste no se 
aj.ustó a la ley, las violaciones cometidas antes de la eta
pa de remate sólo podrán hacerse valer hasta el momento de 
la convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de 
actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o 
de actos de imposible reparación material, en cuyo caso el 
recurso podrá imponerse contra el acta en que conste la di
ligencia de embargo. 

Si las violaciones tuvieren lugar con posteriori
dad a la mencionada convocatoria o se tratare de venta de -
bienes fuera de subasta, el recurso se hará valer contra la 
resolución que finque el remate o la que autorice la venta 
fuera de subasta. 

En materia aduanera, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y crédito Público en su artículo 136 
fracción )(XIV, establece la competencia de las Aduanas den
tro de su circunscripción territorial, para llevar a cabo -
el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de ha
cer efectivos los créditos fiscales relacionados con los im 
puestos al comercio exterior u otro tipo de contribuciones~ 

(.76) De la Garza, Sergio Francisco.- Oh. cit., pág. 788. 
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que se causen por la entrada al territorio naciona1 o la s5 
lida del mismo de mercancías y medios de transporte, o sol~ 
citar, cuando corresponda, a las Oficinas Federales de Ha
cienda la notificación y, en su caso, la aplicación del ci
tado procedimiento respecto a dichos créditos. 

oe esta forma, se establece la posibilidad juríd_! 
ca de que las Aduanas lleven a cabo el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución. 

E1 artículo 144 del Reglamente Interior de la Se
cretaría de Hacienda .Y crédito Público, señala la competen
cia de las autoridades administrativas correspondientes pa
ra tramitar y resolver el recurso administrativo de oposi-
ción al procedimiento administrativo de ejecución, al esta
blecer: "Serán competentes para tramitar y resolver todo lo 
concerniente a los recurRos a~iniscratívos establecidos en 
~l Código Fiscal de la Federación: 

II.- Tratándose de la oposición al procedi.miento
administrativo de ejecución: 

A.- La Procuraduría Fiscal de la Federación o las 
Subprocuradurías Fiscales Regionales, en su caso, cuando se 
haga valer la prescripción de los créditos fisaales. · 

B.- La unidad administrativa de la Secretaría que 
haya procedido a la determinación del crédito impugnado o -
las autoridades fiscales de las entidades federativas coor
dinadas. con fundamento en los convenios o acuerdos de coor
dinación respectivos, cuando aa haga valer cualquier otro -
medio de extinción de~ adeudo, o se alegue que es inferior
al. exigido. 

En los casos señalados en el inciso que antecede, 
cuando se haga valer también la prescripción del. crédito -
fiscai, conocerán de1 recurso las unidades administrativas
seña1adas en este inciso. 

c.- La oficina ejecutora, cuando se alegue que el 
procedimiento no se ha ajustado a la ley o que afecten el -
interés jurídico de terceros. 

En e1 primer caso señalado en el inciso anterior, 
cuando se haga valer además alguno de los medios de extin-
ción sefialados en los incisos A y B de esta fracción, cono
cerán del recurso las unidades administrativas que corres-
pendan según lo dispuesto en dichos incisos". 
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C) PROCEDENCIA DEL RECURSO ADMINIS~ 
TIVO DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 

El recurso de nulidad de notificaciones, proced!!_ 
rá en contra de las que se realicen en contravencion a las 
disposiciones legales (art. l.l.9 del. Código Fiscal. de la Fe
deración). 

"La notificación es un acto por el. cual. se da co
nocimiento a una persona de un hecho o de una decisión, S.2_ 
gún las formas administrativas. Las notificaciones en asun
tos administrativos - que afecten intereses de particul.e. 
res -, como l.as notificaciones judicial.es, deben hacerse -
del. conocimiento de los interesados" en). 

El código Fiscal de l.a Federación, dispone en sus 
artículos 134, J..35, !.3'5, J.37. l.39 y 140, l.a forma de l.as n_g 
tificaciones de l.os actos administrativos. 

Así, el artículo l.34 del. mismo ordenamiento, este_ 
blece: 

"Las notificaciones de los actos administrativos 
se harán: 

I.- Personalmente o por correo certificado con -
acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimien 
tos, solicitudes de informes o documentos y de actos admi
nistrativos que puedan ser recurridos. 

II.- Por correo ordinario o por telegrama, cuando 
se trate de actos distintos de los señalados en la fracción 
anterior. 

III.- Por estrados, en l.os casos que señal.en las 
leyes fiscales y este código. 

IV.- Por edictos, únicamente en el. caso de que l.a 
persona a quien deba notificarse hubiera fal.lecido y no se 
conozca al. representante de la sucesión, hubiese desaparee~ 
do, se ignore su domicilio o que éste o el de su represen-

(77) Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo,
0

tomo I.
Editorial Porrúa, S.A., México, l.981, pág. 309. 
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tante no se encuentren en territorio nacional". 

Las notificaciones surtirán efectos al día hábil 
siguiente a aquél en que fueron hechas y al practicarlas d~ 
berá proporcionarse al interesado copia del acto administr~ 
tivo que se notifique. Cuando la notificación la hagan di
rectamente las autoridades fiscales, deberá señalarse la f~ 
cha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la firma 
de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta 
se niega a una u otra cosa, se hará constar en·el.acta de -
notificación. 

La manifestación que haga el int.eresado o su re
presentante legal de conoc~ el acto administrativo, surti
rá efectos de notificación en forma desde la fecha en que -
se manifieste haber tenido tal conocimiento, si ésta es an
terior a aquélla en que debiera surtir efectos la notifica
ción de acuerdo al párrafo anterior. 

Las notificaciones se podrán hacer en las ofici
nas de las autoridades fiscales, si las personas a quienes 
debe notificarse se presentan en 1as mismas. 

También se podrán efectuar en el último domicilio 
que el interesado haya señalado para efectos del registro -
federal de contribuyentes, salvo que hubiera designado otro 
para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o -
en el curso de un orocedimiento administrativo, . tratándose 
de las actuaciones-relacionadas con el trámite o la resolu
ción de los mismos. 

Toda notificación personal, realizada con quien 
deba entenderse será legal.I:ente válida aún cuando no se 
efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las 
autoridades fiscales. 

Cuando la notificación se efectúe personal.mente y 
el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dej~ 
rá citatorio en el domicilio, sea para que espere a una ho
ra fija del día hábil siguiente o para que acuda a notifi
carse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las 
autoridades fiscales. 

Tratándose de actos relativos al procedimiento ad 
ministrativo de ejecución, el citatorio será siempre para -: 



- 84 -

la espera antes se~alada y, si la persona citada o su re
presentante legal no esperaren, se.practicará la diligencia 
con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con 
un vecino. 

Las notificaciones por estrados se harán fijando 
durante cinco días el documento que se pretende notificar -
en un sitio abierto al público de las oficinas de la autor..:!, 
dad que efectúe la notificación. La· autoridad dejará cons
tancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, 
se tendrá como fecha de notificación la del sexto día si
guiente a aquél en que se hubiere fijado el documento. 

Las notificaciones por edictos se harán mediante 
publicaciones durante tres días consecutivos en el Diario -
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de ma
yor circulación de la República y contendrán un resumen de 
los actos que se notifican. 

En este caso se tendrá como fecha de not·ificación 
la de la última publicación. 

En el supuesto de que la autoridad aduanera real_i 
ce notificaciones en contravención· a las disposiciones leg~ 
les, puede proceder el recurso administrativo de nulidad de 
notificaciones. 

El Código Fiscal de la Federación, establece que 
la interposición del recurso de nulidad de notificaciones 
suspenderá los plazos para el ejercicio tanto de las facul
tades de las autoridades fiscales, como de los derechos de 
los particulares, hasta en tanto se resuelva el recurso. 

La declaratoria de nulidad de la 
traerá como consecuencia la nulidad de las 
chas con base en la notificación anulada y 
ción con ella. 

notificación 
actuaciones be
que tengan rela-

En t~nto se resuelva este recurso, quedará en SU§. 

penso el término legal para impugnar la resolución de fondo. 

Cuando ya se baya iniciado juicio ante el Tribu
nal Fiscal, será improcedente la solicitud sobre nulidad de 
notificaciones ante la autóridad ·administrativa y se hará 
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valer mediante la ampliación de la demanda respectiva. 

Las autoridades administrativas que realicen la -
notificación impugnada (en este caso, la autoridad aduane
ra), son competentes para tramitar y resolver el recurso ag 
ministrativo de nulidad de notificaciones, de conformidad 
con el artículo 144, fracción III del Reglamento Interior -
de la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

Por último, los artículos 87, fracción XXIX, 92, 
fracción IX y 136, fracción :XXII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y crédito Público, establecen la 
facultad de la Dirección General de Aduanas, de la Direc
ción de Procedimientos Legales y de las Aduanas dentro de -
su circunscripción territorial, para tramitar y resolver -
los recursos administrativos en asuntos de su competencia. 

Los recursos administrativos establecidos en el -
código Fiscal de la Federación, observan reglas legales· co
munes, como se estudiará a continuación. 

4.- REQUISITOS PARA IA INTERPOSICION DEL 
RECURSO ADMINISTRATIVO 

El escrito de interposición del recurso·, deberá -
presentarse ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto 
impugnado, dentro da les cuarenta y cinco días siguientes a 
aquél en que haya surtido efectos su notificación. 

cuando un recurso se interponga ante autoridad 
fiscal incompetente, ésta lo turnará a la que sea competen
te. 

Si el particular tiene su domicilio fuera de la -
población en que radique la autoridad que emitió o ejecutó 
el acto impugnado, el escrito de interposición del recurso 
podrá presentarse en la oficina exactora más cercana a di
cho domicilio o enviarlo a la autoridad que emitió o ejecu
tó el acto, por correo certificado éon acuse de recibo,
siempre que el envío se efectúe desde el lugar en que resi
da el recurrente. En estos casos se tendrá como %echa de -
presentación del escrito respectivo, la del día en que se -
entregue a la oficina exactora o se deposite en la oficina
de correos. 
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El artículo 121 del c6d.igo Fiscal de la Federa
ción, en su último párrafo, señala una excepción al plazo -
de cuarenta y cinco días, al señalar: "Si el particular -
afectado por un acto o resolución administrativa fallece d.J! 
rante el plazo a que se refiere este artículo, se suspendg 
rá hasta un año, si antes no se hubiere aceptado el cargo -
de representante de la sucesión". 

El escrito de interposición para impugnar un acto 
o una resolución administrativa, debe reunir las formalida
des que señalan los artículos 18 y 122 del código Fiscal de 
la Federación. 

• 
El artículo 18 de dicho ordenamiento, hace refe

rencia a aqué11as pr0~~=~onas que se presenten ante 1as au
toridades fiscales cuando no existan formas oficiales para 
el documento de que se trate, debiendo reunir por lo menos, 
los siguientes requisitos: 

I.- constar por escrito: 

Lo anterior, se refiere al requisito de forma que 
se debe observar para la interposición del recurso adminis
trativo, a fin de que sirva como. constancia de lo que se e~ 
pone a la autoridad.administrativa que inicie la tramita--
ción del recurso. 

II.- El nc;nbre, la denominación o razón social y 
el domicilio fiscal manifestado al registro federal de con
tribuyentes, para el efecto de fijar la competencia de la -
autoridad, y la clave que le correspondió al interesado en 
dicho registro. 

III.- Señalar la autoridad a que se dirige y el -
propósito de la promoción. 

IV.- En su caso, el domicilio para oír y recibir 
notificaciones y el nombre de la persona autorizada para rg 
cibirlas. 

El artículo 122 del código Fiscal de la Federa-
cien, establece que además de los requisitos mencionados.
el escrito de interposición del recurso administrativo, de
be señalar: 
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r.- El.,acto que se impugna: 

Es decir, el. acto o l.a resol.uci6n de l.a autoridad 
administrativa, que se considere, lesiona los derechos de -
los interesados. 

rr.- LOs agravios que cause el acto impugnado: 

Se entiende por agravios, la "Lesi6n - daño o ~ 
juicio - ocasionado por una resoluci6n judicial. o adminis
trativa, por la aplicación indebida de un precepto legal. o 
por falta de aplicación del que debió regir el caso ••• " 
(79). 

De esta fo:rrna, el escrito de interposición del r~ 
curso administrati:vo, ~c!::c c:;,.-pxe.:ia:r 1.os agravios que cause 
el acto o la resoluci6n administrativa que se pretende im
pugnar. 

rrr.- Las pruebas y los hechos controvertidos de 
que se trate; 

El. escrito debe sei'!alar las pruebas. Tomándose cg_ 
rno tales, l.os documentos o instrumentos en l.os que se pre
tende demostrar y hacer patente l.a verdad o falsedad de los 
hechos correspondientes. 

En materia aduanera, las pruebas pueden consistir 
por ejemplo, en pedimentos de irnportaci6n o de exportación, 
en facturas comercialas, en muestras o catálogos de mercan
cías; dependiendo lo anterior, de la natural.eza del asunto 
de que se trate. 

Además, se debe hacer rnenc2ón de los hechos con
trovertidos objeto del. recurso administrativo. 

cuando no se haga al.guno de l.os sef!al.amientos an
teriores, l.a autoridad aduanera (en su carácter de autori-
dad fiscal.), requerirá al. promovente para que en el. pl.azo -
de cinco días l.os indique. En caso de incumpl.imiento, se 
tendrá por no presentado el. recurso (artícul.o 122 del. Códi
go Fiscal. de.l.a Federación). 

Asimismo, el promovente deberá acompañar al. es-
crito en que se interponga el. recurso, l.o siguiente: 

(78) De Pina, Rafael. - ob. cit., pág. 64. 
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I.- Los documentos que acrediten su personalidad 
cuando actúe en nombre de otro o de personas morales; 

A este respecto, el artículo 19 del código Fiscal 
de la Federación, prescribe: "En ningún trámite administra
tivo se admitirá la gestión de negocios. La representación 
de las personas físicas o morales ante las autoridades fis
cales, se hará mediante escritura pública o en carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otoE 
gante y testigos ante las autoridades fiscales o notario". 

cuando no se gestione en nombre propio, el artíc~ 
lo 122 del Código Fiscal de la Federación, señala que la r~ 
presentación de los interesados deberá recaer en licenciado 
en d::==~~c- c=;c~ptc, si l" gest.i..ón s~ L~a¡lzo en nombre de 
una pe~sona moral en los términos de la ley que regula y 
confor>:>e a sus estatutos, sin perjuicio a lo que disponga -
la legislación de profesiones. 

II.- El documento en que conste el acto impugna--
do; 

Cumpliendo con este requisito, la autoridad podrá 
proceder al estudio y resolución del fondo del asunto. 

III.- Constancia de notificación del acto impugn~ 
do,,excepto cuando el promovente declare bajo protesta de -
decir verdad que no recibió constancia o cuando la notifica 
ción sa haya practicado por correo certificado con acuse .:: 
de recibo o se trate de negativa ficta. Si la notificación 
fué por edictos, deberá señalar la fecha de la última publi_ 
cación y el órgano en que ésta se hizo~ 

cuando no se acompañe al escrito de interposición 
del recurso administrativo alguno de los documentos que se 
han mencionado en estas fracciones (I, IÍ, III), la autori
dad fiscal requerirá al promovente para que en el plazo de 
cinéo días los presente y, en. caso de no hacerlo, se tendrá 
por no interpuesto el recurso (artículo 123 del código Fis
cal de la Federación) • 

IV.- Las pruebas periciales que ofrezca y el dic
tamen pericial, en su caso. 

· El escrito de interposición del recurso, debe coE 
tener el ofrecimiento de pruebas y el dictamen pericial, y 
cuando ::::.o se'acómpañén a dicho escrito, la autoridad fiscal 
requeri..rá al ~romo:vente para_ que en el .. plazo de cinco días-

·., 
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las presente y, en caso de no hacerlo, se tendrán por no -
ofrecidas (artículo 123 del Código Fiscal de la Federaci6n). 

El c6digo Fiscal de 1a Federaci6n en su artículo 
130, señala que las pruebas supervenientes pueden present~ 
se siempre que no se haya dictado la resolución de1 recur
so. 

El artículo 124 del código Fiscal de la Federa--
ci6n, determina cinco causas de improcedencia de los recur
sos administrativos. 

5. - CAUSAS DE :IMPROCEDENCIA DEL RECURSO 
ADMllllS':mATIVO 

Es :improceOeni::-=.! ~1 r~~so, 
contra actos administrativos: 

:t.- Que no afecten el interés jurídico del recu-
rrente; 

J:I. - Que sean resoluciones dictadas en recurso a_g 
ministrativo o en cumplimiento de éstas o de sentencias; 

l:II.- Que hayan sido impugnados a.nte e1 Tribunal 
Fiscal de la Federación; 

::cv .- Que se hayan consentido, entendiéndose por -
consentimiento e1 de aquéllos contra los que no se promovió 
e1 recureo e_~ el. pl.e::o =nal.::.d.o ~ efecto; 

v.- Que sean conexos a otro que haya sido impugn~ 
do por medio de algún recurso o medio de defensa diferente. 

En lo que respecta al. texto de la primera frac·:. __ 
ci6n, referente a la improcedencia del recurso administratlo 
vo contra actos administrativos que no afecten el interés -
jurídico del recurrente, es válido mencionar 1a opinión del 
Maestro IGNACIO BURGOA, ·que seiia1a: "el problema rel.ativo a 
la improcedencia de illla acción, cano de cual.quier acto pro
cesal, principalmente.·:de los medios jurídicos petitorios, -
asume dos cuestiones que .revelan, cada una de el.las, dist.in 
to planteamiento y diversa so1.uci6n. En efecto, entendida 
bajo su nota más gen&:Lca'.·, l.a idea de improcedencia implica 
la imposibilidad jurídica· de que se real.ice el objetivo de 
1a acción. Ahora bien, dicha imposibil.idad jurídica puede
provenir de dos circunstancias: o bien surge cuando l.a ac-
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cion de que se trate no reúne en l.a misma l.os el.ementos in
trínsecos (sujetos, objeto, causas, etc.) escencial.es, con
natural.es, propios de su índol.e, o bien se suscita por cir
cunstancias extranatural.es a l.a acción, aunque ésta tenga -
existencia por reunirse todos y cada uno de l.os el.amentos -
esencial.es. 

"En el. primer caso, o sea, cuando no existe al.gu
no de l.os el.ernentos intrínsecos de l.a acción, propiamente -
se trata de l.a inexistencia de l.a misma. En esta hipótesis, 
podemos decir que es l.a inexistencia de l.a acción l.a que e.!! 
gendra l.ógicamente su improcedencia. 

"En el. segundo caso,es decir, en aquel.l.a cuestión 
en 1a cua1 es una circ1Jns:ta:?ci::. ~terna., extrínseca a 1a na 
tural.eza misma de l.a acción l.a que provoca su improcedencia, 
ésta ya no proviene de l.a fal.ta o ausencia de al.guno de l.os 
el.ernentos consubstancial.es de aquél.l.a, sino de una situa--
ción prevista por l.a l.ey" (79.). 

De esta forma se tiene, que a fal.ta del. el.emento
que consiste en l.a l.esión de l.a situación concreta del. p~ 
ticul.ar por un acto administrativo que no afecte dicha si
tuación o interés, se decl.ara l.a improcedencia del. recurso
administrativo. 

El. segundo"caso de improcedencia, se presenta·CUZ\a 
do se haga va1er el. recurso contra actos administrativos -
"que sean resol.ucionc:ia dictadas en recurso administrativo o 
en curnpl.im:i.ento de ésta o de sentencias" • 

Se contempl.a en esta situación, l.a figura jurídi
ca de l.a cosa juzgada, institución apl.icabl.e en este caso.
pues l.a cuestión objeto del. recurso ya ha sido resuel.ta en 
forma previa mediante una resol.ución administrativa, o en -
sentencia. 

La tercera fracción del. artícul.o 124 del. Código -
Fiscal.. del.a Federación, seffal.a como causa de improcedencia 
del. recurso administrativo, l.os actos administrativos que -
hayan sido impugnados ante el. Tribunal. Fiscal de la Federa-
ción. · 

Se nota l.a intención del. l.egisl.ador de evitar l.a 

(79) Burgoa Orihuel.a, :rgnacio.-.El. Juicio de Amparo. Edito
rial. Porrúa, S.A., México," l.966, págs. 405 y ~06. 
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1itispendencia. Concepto aplicable en este caso. pues con
sistiría en la situación en la cual, el Tribunal Fiscal de 
la Federaci6n (corno órgano competente para resolver la con
troversia planteada), conozca ya del mismo asunto por el -
cual se pretende interponer el recurso administrativo. 

La cuarta causa de :il!lprocedencia es clara, pues·
se refiere a los actos que se hayan consentido en forma tá
cita por no haber promovido el recurso administrativo en el 
plazo señalado al efecto. 

El últilllo ~aso de impr0cedencia que establece el 
código Fiscal de la Federación en su artículo 124, frac--
ción V, se refiere a aquéllos actos administrativos que --
"sean conexos a otto que haya sido impugnado po?:" :ueél.io de -
algún recurso o medio de dcfansa diferente". 

6.- TRAMITE y RESOLUCJ:ON DE ros RECURSOS 
ADMJ:NJ:S'l'RATJ:VOS 

Como se ba visto, el escrito de interposición del 
recurso administrativo, debe señalar las pruebas que se -
ofrezcan. 

La autoridad deberá admitir toda c1ase de prue-
bas, pues el artículo 130 del C6digo Fiscal de la Federa--
ción, señala: "En los recursos administrativos se admitirán 
toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la de conf~ 
sión de las autoridades mediante absolución de posiciones.
No se considerará comprendida en esta prohibici6n la peti-
ci6n de informes a 1as autoridades fiscales. respecto de h~ 
chos que consten en sus expedientes o de documentos agreg_!: 
dos a e11os". 

De esta forma, l.a autoridad aduanera, al. conside
rar el. recurso administrativo, por disposici6n legal, admi
tirá toda ciase de pruebas. Las pruebas deben referirse a -
los hechos controvertidos de que se trate. 

En el. caso de que existan pruebas supervenientes, 
éstas podrán presentarse y ser admitidas, siempre que no se 
baya dictado l.a resol.uci6n del. recurso (segúndo párrafo del 
art!cul.o 130 del código Fiscal. de l.a Federaci6n) • 

El artículo 123 del Código Fiscal. de la Federa--
ci6n, señala que es necesario que 1as pruebas docurnental.es
y pericial.es, se acompai'.ien al escrito en que se interpone-
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el recurso administrativo. Sin embargo, en la misma frac--
ci6n , se establece que en caso de que las pruebas documen
tales no obren en poder del recurrente, a pesar de tratarse 
de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, 
deberá seiialar el archivo o lugar en que se encuentren para 
que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta -
sea lega.ünente posible. Para efectos de este supuesto, el -
recurrente deberá identificar con toda precisión los docu-
mentos y, tratándose de los que pueda tener a su dispos.i--
ción, bastará con que acompai'ie la copia sellada de la soli
citud de los mismos. La última parte de la fracción I.V del 
artículo 123, seiiala que: "Se entiende que el recurrente -
tiene a su disposición los documentos, cuando legal.mente -
pueda obtener ccpia autorizada de los originales o de las -
constancias de éstos". 

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, -
recabará las pruebas que obren en el expediente en que se -
haya originado el acto impugnado, siempre que el interesado 
no hubiere tenido oportunidad de obtenerlas. 

En el artículo 130 del código Fiscal de la Feder~ 
ción, se establecen las reglas que deben seguir las autori
dades para valorar las pruebas, pues seiiala: "Harán prueba
plena la confesión expresa del recurrente, las presunciones 
legales que no admitan prueba en contrario, así como los h~ 
chos legalmente afi:rmados por autoridad en documentos públ! 
coa; pero si en estos últimos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares los doc~ 
mentes sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que -
los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaci~ 
nea, pero no prueban la verdad de lo declarado o manifesta
do" • Como se observa, este supuesto se refiere a la valora
ción de algunas de las pruebas. 

El. cuarto párrafo del artículo 130 del Código Fi§. 
cal de la Federación, contempla de manera general la valora 
ción de las demás pruebas, al seiialar: "Las demás pruebas -
quedarán a la prudente apreciación de la autoridad". 

El último párrafo del artículo 130 del código Fi.!!. 
cal de la Federación, prescr.ibe: "Si por el enlace de las -
pruebas rendidas y de las presunciones formadas, las autori 
dades adquieren convicción distinta acerca de los hechos roa 
teria del recurso, podrán valorar las pruebas sin ajustarse 
a lo dispuesto en este artículo, debiendo en ese caso fun-
dar razonadamente esta part;e de su resolución". 
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La norma citada, se establece con el fin de que -
la autoridad tramite en forma ágil el recurso administrati
vo, observando la legalidad requerida para dichos casos. 

La autoridad, después de que_ ha estudiado y anali,. 
zado el escrito de impugnación y evaluado las pruebas que -
se hayan ofrecido, procederá a dictar la resolución del. re
curso administrativo. 

La autoridad deberá dictar l.a resolución y efec-
tuar la notificación en un término que no excederá de cua-
tro meses contados a partir de l.a fecha de interposición -
del recurso. 

La úl.tima parte del. art.ícul.o l.31 del. Código Fis-
cal. de l.a Federación conternpl.a l.a negativa ficta, pues est_!! 
bl.ece: "El. sil.encio de l.a autoridad significará que se ha -
confirmado el acto impugnado". De esta forma, el acto recu
rrido ante l.a autoridad administrativa, se considera "conf~ 
mado. 

El. recurrente podrá decidir esperar l.a resol.ución 
exoresa o impugnar en cualquier tiempo la presunta confirm_!! 
ci6n del. acto impugnado. 

El. artícul.o 132 del código Fiscal. de l.a Federa--
cion, prescribe: "La resolución del. recurso se fundará en -
derecho y examinará todos y cada uno de l.os agravios hechos 
valer por el. recurrente, teniendo l.a autoridad la facultad~ 

; de invocar hechos notorios: oero cuando uno de los aaravios 
sea suficiente para desvirtuar l.a val.idez del. acto iJi'.ipugna
do, bastará con el. ~amen de dicho punto. 

La autoridad podrá corregir los errores que ad--
vierta en l.a cita de los preceptos que se consideren viol.~ 
dos y examinar en su conjunto l.os agravios, así cano los ~ 
más razonamientos del. recurrente, a fin de resol.ver l.a cues 
tión efectivamente planteada, pe:o sin cambiar los hechos :: 
e.'Cpuestos en el. recurso. Igualmente podrá revocar los actos 
administrativos cuando advierta una il.egal.idad manifiesta y 
l.os agravios sean insuficientes, pero deberá fundar cuidado 
samente l.os motivos por l.os que consideró ilegal. el. acto y 
precisar el. alcance de su resolución. 

No se podrán revocar o modificar los actos admi-
nistrativos en la parte no impugna.da por el. recurrente. 

La resol.ución expresará con cl.aridad l.os actos 
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que se modjfiquen y si la modificaci6n es parcial, se indi
cará el monto del crédito fiscal correspondiente". 

La resolución que ponga fin al recurso, podrá: 

I.- Desecharlo por improcedente; 

La autoridad administrativa podrá desechar el re
curso administrativo, cuando exista alguna de las causas de 
improcedencia seflaladas en el artículo 124 del Código Fis-
cal de la Federaci6n. 

rr.- Confirmar el acto impugnado; 

En este caso, la autoridad administrativa, al es
tud i.ar ~l fondo d~l -!!::?'.!!'!to, ~o::::iCc:e g-.:c h::. :;ido resuel.to 
conforme a derecho, y por ello, confirma el acto que se pr~ 
tendió impugnar • 

rrr.- Mandar reponer el procedimiento administra-
tivo; 

Sucede, que en el procedimiento administrativo 
que sirvió para la creación del acto o la resolución impug
·nada~ adolece de irregularidades, de esta forma, se manda -
modificar dicho proce~imiento para que se realicen las re
formas convenientes. 

rv.- Dejar sin efectos el acto impugnado; 

En este caso, la autoridad administrativa, al re
solver el fondo del asunto, establece que la resolución que 
ha sido impugnada por el recurso administrativo no fué rea
lizada conforme a las disposiciones legales aplicables y -
procede a anularla. 

v.- Modificar el acto impugnado o dictar uno nue
vo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea to
tal o parcialmente resuelto a favor del recurrente. 

Si la resolución ordena realizar un determinado 
acto o iniciar la reposici6n del procedimiento, deberá cum
plirse en un plazo de cuatro meses, aún cuando haya transcu 
rrido el plazo de cinco arios que seflala el artículo 67 del 
código Fiscal de la Federación. 



CAPITULO IV 

OTROS MEDIOS DE DEFENSA 

1.- EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

El juicio contenc~~~c :=::i~i=t::~tiwc. sa vcnt~1a 
ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Este es, de acuer 
do al artículo primero de su Ley Orgánica, un Tribunal Ad-: 
ministrativo dotado de plena autonomía para dictar s~s fa
llos y sentencias. 

Los juicios que se promuevan ante el Tribunal Fi_!! 
cal de la Federación, se sustancian y resuelven con arreglo 
al procedimiento que determina el Código Fiscal de la Fede
ración, y a falta de disposición expresa de este ordenarnien 
to, se puede aplicar supletoriamente el código Federal de -
Procedimientos Civiles, siempre que la disposición que se -
pretenda aplicar se avenga al procedimiento contencioso que 
estab1ece el código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de la materia aduanera, es válido mani 
festar, que la acción para promover-el juicio contencioso-: 
administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación, la 
·tienen tanto la autoridad aduanera (pues no se debe olvidar 
que como parte de la Administración Pública, tutela los in
tereses fiscales), como el particular que considere se han 
afectado sus intereses por actos o resoluciones dictadas --· 
por la autoridad administrativa. 

Las autoridades aduaneras a las que se hace refe
rencia en e1 párrafo anterior, pueden ser por ejemplo, la -
Dirección General de Aduanas o las unidades administrativas 
que la integren, inc1uídas las Aduanas, cuando emitan actos 
o resoluciones administrativas. 

En el proceso que se desarrolla ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, el artículo 198 del C6digo Fiscal 
de la Federación, expresamente otorga el derecho para inte~ 
venir en el juicio contencioso administrativo en materia -
aduanera, a las siguientes partes: 
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I.- Al demandante: 

ya se ha manifestado, que puede ser la autoridad 
aduanera o, el particular. 

II.- A los demandados, tendrán ese carácter: 

a) La autoridad aduanera que dictó el acto o la -
resolución impugnada: 

b) El particular a quien favorezca la resolución 
cuya modificación o nulidad pida la autoridad aduanera. 

III.- Al titular de la Secretaría de Hacienda y -
crédito Público, pues la Dirección General de Aduanas es -
una unidad administrativa qu~ dep!::::.Cc d~ ~atG. Coincidiendo 
con lo anterior, en todos los juicios contenciosos en mate
ria aduanera, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
será parte de los mismos, pues en ellos, se controvierte el 
interés fiscal de la Federación. 

IV.- Al tercero que tenga un derecho incompatible 
con la pretensión del demandante. 

En la actividad aduanera, por ejemplo, es muy fr~ 
cuente que los interesados recurran al agente aduana! para 
efectuar el trámite aduanero. En estos casos, el agente -
aduana! actúa como m~ndatario y las gestiones que éste rea
lice, tienen efectos en el patrimonio del mandante (import.!! 
dor o exportador). De esta forma, "los agentes aduane.les 
pueden tener la calidad de representantes o mandatarios de 
los importadores, sólo en cuanto a sus relaciones con el 
fisco ••• " (80). 

En el ejemplo anterior, el agente aduana! podría 
tener la calidad de tercero en el juicio contencioso admi
nistrativo relacionado con la materia aduanera. 

En el último párrafo del artículo 198 del Código 
Fiscal de la Federación, se establece la posibilidad de que 
se apersone en el juicio como coadyubante de las autorida
des administrativas, quien tenga interés en la modificación 
de un acto favorable a un particular o en la confirmación -
de uno que le es desfavorable. · 

(So) Prontuario Consultivo del Código Aduanero.- Editado -
por la Dirección General de Aduanas (S.H.C.P.), México, ---
1982, pág. 20. 



- 97 -

A. - REPRESEN'm.CION DE IAS PARTES 

En l.o que respecta a l.os juicios contenciosos en 
materia aduanera ante el. Tribunal. Fiscal. de l.a Federaci6n, 
no procede ].a gesti6n de negocios, y así, quien promueva a 
nombre de otra persona, deberá acreditar que l.a representa
ción l.e fué otorgada a más tardar, en l.a fecha de l.a presen 
tación de l.a demanda o de l.a contestación, en su caso. 

cuando no se adjunten a l.a demanda o a l.a contes
tación de l.a misma, l.os documentos que acrediten l.a personi! 
l.idad de l.as partes, el. magistrado instructor l.os requeri
rá, mediante notificaci6n personal. para que se presenten en 
un pl.azo de cinco días, apercibiendo, que de no hacerl.o, se 
tendrá por no presentada l.a demanda o l.a contestaci6n de l.a 
misma (artícul.os 209, 211 y 214 del. código Fiscal. de l.a Fe
deración) • 

La representaci6n de l.as partes en el juicio con
tencioso ac1min~zt=~~~~o. a!!te ~l Tribuna1 Fisca1 de ia-Fed~ 
raci6n, se dará como sigue: 

a) La representaci6n de l.os particul.ares se otor
gará en escritura pública o carta poder firmada ante dos -
testigos y ratificadas 1as firmas del. otorgante y testigos 
ante notario o ante los secretarios de1 Tribunal. Fiscal. de 
l.a Federación, sin perjuicio de l.o que disponga l.a l.egisl.a
ci6n de profesiones; 

b) La representación de l.as autoridades correspon 
de a l.a unidad administrativa encargada de su defensa jurí
dica. 

En 10 que respecta a 1oz juicios contenciosos en
materia aduanera, la unidad administrativa encargada de l.a 
defensa jurídica de l.a Direcci6n General. de Aduanas (como ...: 
unidad administrativa que depende de 1a Secretaría de Ha
cienda y Crédito Publ.ico), es 1a Procuraduría Fiscal. de l.a 
Federaci6n, de acuerdo a l.a competencia que 1e fija l.a :Era_g_ 
ci6n XIII del. artícul.o 10 del. Regl.amento Interior de l.a Se
cretaría de Hacienda y Crédito PÚbl.ico, al. establ.ecer: "Com 
pete al. Procurador Fiscal. de l.a Federación.- Representar el: 
interés de l.a Federaci6n en controversias fiscal.es y a l.a 
Secretaría en toda el.ase de juicios ••• " 

c) Los particulares o sus representantes podrán 
autorizar por escrito a l.icenciado en derecho que a su nom-

· bre reciba notificaciones. La persona así autorizada podrá-
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hacer promociones de trámite, rendir prueb"'P.• ·presentar al,2 
gatos e interponer recursos. Las autoritlades :Podrán nombrar 
delegados para los mismos fines. 

d) El tercero y el coadyu~ante de las autoridades 
administrativas, taml:Jién deberán presentar los documentos -
en los que se acredite su personalidad, o el documento en -
que conste que la personalidad les fué reconocida por la a~ 
toridad demandada, cuando no gestionen en nombre propio (~ 
tículo 211 del Código Fiscal de la Federación) • 

B. - PRESENTACION DE IA DEMANDA 

Toda promoción dirigida al Tribunal Fiscal de la
Federación, deberá estar firmada por quien la formule y sin 
este requisito se tendrá por no presentada, ~ m~nos que el 
promovent~ no puoda o no sepa firmar. caso en el que impri
mirá su huella digi~al y firmará otra persona a su ruego. 

La demanda deberá ser por escrito y presentarse 
directamente ante ia sala regional en cuya circunscripción 
radique la autoridad que emitió la resolución, dentro de -
los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya -
surtido efecto.a ·1á notificación del acto impugnado o en que 
el afectado haya tenido conocimiento de él o de su ejecu-
ción, o se hayá ostentado sabedor del mismo cuando no exis
ta notificación legalmente hecha. 

Las Aduanas como autoridades competentes, tienen 
la facultad de emitir resoluciones administrativas dentro -
de la . .<'._ircu.~scripción que la Ley establezca. De esta forma, 
dentro del territorio nacional, existirá, de acuerdo a la -
competencia que determine la Ley Orgánica del Tribunal Fis
~a~ de la Federación. una sala regional a fin de que se -
,e.~ctúe la pre·sentación de la demanda de juicio contencioso 
~~iiiistrativo. 

La demanda podrá enviarse por correo certificado 
con acuse de recibo si el demandado tiene su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la sala o cuando -
ásta se encuentre en el Distrito Federal y el domicilio fu~ 
ra de él, siempre que el envío se efectúe en el lugar en -
que resida el demandante. 

Las autoridades podrán presentar 1a demanda den
tro de 1os cinco afias siguientes a la fecha en que sea emi
tida la resolución. cuando.se pida la modificación o nuli-
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dad de un acto·favorable a un particular, salvo que haya -
producido efectos de tracto sucesivo, caso en que se podrá
demandar la modificación o nulidad en cualquier época sin -
exceder de los cinco aí'los del último efecto, pero los efec
tos de la sentencia, en caso de ser total o parcia1mente -
desfavorables para el particul.ar, s6lo se retrotraerán a -
los cinco años anteriores a la presentaci6n de l.a demanda. 

El último párrafo del artículo 207 del C6di90 Fi~ 
cal de la Federaci6n, prev~ J.a situación en la cual, el in
teresado fallece durante el plazo para iniciar juicio, en -
este caso, el plazo se suspenderá hasta un af'lo si antes no 

·se ha aceptado el cargo de representante de la sucesi6n. 

El escrito de demanda debe contener los requisi-
tos formales que establece ei artículo 208 del Código Fis-
cal de la Federación. Estos raQUisito~, 2e :c~ie~en al nom
br~ y ~omici~iu del demandante: la resolución administrati
va que se impugna: el sefial.amiento del particular o de la -
autoridad demandada; los hechos que den motivo a la dernan-
da; las pruebas que se ofrezcan; la expresión de· agravios -
del acto.impugnado: y, en su ca.so, el nombre y domicilio -
del tercero interesado, cuando lo haya. Además de los requ_i 
sitos sefialados, la demanda que se dirija al Tribunal Fis-
cal de la Federación, debe ir acornpafiada de los siguientes
documentos: cop.ia de la demanda y una copia de los documen
tos anexos para el titular de 1.a Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público (pues la Direcc:ión General de Aduanas es -
una unidad administrativa que depende de esa Secretaría de 
Estado), y en su. caso, copia de la demanda para el particy 
lar afectado; los ... documentos en que 2e ~c:redite la persona
li~; al documentó.en que conste el acto impugnado, o en -
su caso, copia de la instancia no resuelta por la autori--
dad: constancia de lá notificación del. acto impugnado, ex-
capto cuando el demandante declare bajo protesta de decir.
verdad que no recibió constancia o cuando hubiera sido por 
correo. Si l.a notificación fué por edictos, se deberá sefia
lar ·la fecha de la úl.tirna publi..c:ación y el nombre del órga
no en que ésta se hizo; el cuestionario que debe clesahogar
el perito, el cual debe ir fixmado por el demandante; y, -
las pruebas docurnen tales que ee ofrezcan. 

En caso de que no se reúnan l.os requisitos de l.a
demanda, o no se adjunten a la misma los documentos necesa
rios, el magistrado instructor, requerirá mediante notifica 
ción personal. al. demandante (autoridad o particular), para 
que sean presentados en un pl.azo de cinco días, apercibién
dolo, que de no hacerl.o, se tendrá por no presentada la de-
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manda o por no ofrecidas las pruebas. 

C. - CONTESTACJ:ON DE IA DEMANDA 

cuando el Tribunal Fiscal de la Federación, admi
ta la demanda, se correrá traslado de ella al demandado, em 
plazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y -
cinco días siguientes a aquél en que surta efectos el empl.!!, 
zamiento. 

Si no se produce la contestación en tiempo o ésta 
no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos -
los que .el actor impute de manera precisa al demandado, sa.! 
vo que por las pruebas rendidas o por he~hoe ~ctc~ios, re
eult~: d¡;.¡¡v.:irtuados-. 

cuando una autoridad que debe ser parte en el ju,i 
cio no fuese seffalada por el actor como demandada, de ofi-
cio ae le correrá traslado de.la demanda para que la con
teste en un plazo de cuarenta y cinco días siguientes a - . 
aquél en que surta efectos el emplazamiento. 

El artículo 212 del Código Fiscal de la Federa--
cion, en su último párrafo, seffala que cuando los demanda
dos fueren varios, el término para contestar.la demanda co
rrerá individualmente~ "ya que puede ocurrir que los deman
dados residan en diferentes lugares y las notificaciones se 
hagan en diversas fechas" (8.1). 

Al igual que la demanc:1a, la contestación de la -
misma, debe reunir los requisitos formales que sefiala el ar 
tículo 213 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, y que se r§_ 
fiaren a: los incidentes de previo y especial pronunciamien 
to a que haya lugar; a las consideraciones que a juicio del 
demandado impidan se emita decisión en cuanto al fondo, o 
demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho -
en que el actor apoya la demanda; a la referencia de cada -
uno de los hechos que el demandante le .impute de manera ex
presa; afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora 
por no ser propios o exponiendo como ocurrieron según el C.§ 
so; a los argumentos·según los cuales se demuestre la inefi 
cacia de los agravios; a las pruebas que se ofrezcan; y, al 
nombre y domicilio del coadyuvante cuando lo haya. Ademifs -
.de ~·requisitos seffalados, la contestaci6n de la demanda, 

(81.) Lerdo de Tejada, Francisco.- Ob. cit., pág. 321. 
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debe ir acompañada de l.os siguientes documentos: copias de 
la contestaci6n y de los documentos que acompai'le para el. -
demandante, para el. tercero señalado en l.a demanda y para -
el. coadyuvante, en su caso: l.os documentos en que se acred~ 
te la personalidad del demandado: el cuestionario que debe 
desahogar el. perito, el. cual. deber~ ir firmado por el 6eman 
dado, y el dictamen del. perito del demandado, si se ofrece 
prueba pericial.: y l.as pruebas documental.es que se ofrezcan. 

En caso de que no se reúnan l.os requisitos de l.a 
contestaci6n de l.a demanda, o no se adjunten a l.a misma l.os 
documentos necesarios, el magistrado instructor, en su ca
so, requerirá mediante notificaci6n personal al demandado 
(autoridad o particular), para que sean presentados en un 
pl.azo de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerl.o, se 
tendrá por no presentada la contestaci6n de l.a demanda o 
por no ofrecidas las pruebas respectivas. 

D. - PRUEBl\..S EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

El. C6digo Fiscal de l.a Federaci6n, prescribe que 
en los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fiscal. de -
la Federaci6n, serán admisibl.es toda el.ase de pruebas, ex
cepto l.a de confesi6n de las autoridades mediante absolu-
ci6n de posiciones. 

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con 
el c6digo Federal. de Procedimientos Civiles (ordenamiento -
legal supletorio en el. proceso contencioso administrativo -
en materia aduanera¡,· l.as pruebas que pueden ser admitidas
por el. Tribunal. Fiscal. de la Federaci6n, son: 

a) ..La confesi6n (cuando sea real.izada por el. par-
ticul.ar): 

b) Los documentos públ.icos. 

En materia aduanera, estos documentos pueden con
sistir en pedimentos, autorizaciones, permisos de importa-
ci6n o exportaci6n expedidos por autoridad competente, y -
otros documentos rel.acionados con l.os hechos controvertidos 
y que sean producidos por un 6rgano de autoridad en el. eje_;: 
cicio legítimo de sus atribuciones. 

c) Los documentos privados. 



- 102 -

En contrapartida con 1os documentos a que se hace 
referencia en e1 inciso anterior. Los documentos privados,
son 1os producidos o e1aborados por 1os particu1ares. 

En re1aci6n a 1a materia aduanera, estos documen
tos pueden consistir en facturas comerciales, cátalogos de 
mercancías (de importación o exportación), conocimiento de 
embarque (en tráfico marítimo) o, la guía en tráfico aéreo, 
entre otros. 

d) Los dictámenes periciales. 

En estos casos, e1 Tribuna1 Fisca1 de 1a Federa-
ci6n, púede aceptar, para 11egar a1 conocimiento y reso1u-
ci6n .de1 caso, dictámenes pericia1es que pueden ser propor
cion~dos por la autoridad aduanera o por el particular. 

Tratándose de los dictámenes periciales proporci.Q 
nados por la autoridad aduanera, pueden ser producidos por 
el Departamento Pericial Ca1ificador, unidad administrativa 
que forma parte de 1a Dirección de Operación Aduanera, de
pendientes ambas, de 1a Dirección General de Aduanas. 

e) E1 reconocimiento o inspección judicia1. 

En este tipo de prueba, 1os magistrados de1 Trib.!,! 
nal Fiscal de la Federación, pueden examinar directamente -
cosas o personas para apreciar circunstancias o hechos que 
pueden captarse directa y objetivamente. 

Dicho ex~nen, puede realizarse en e1 1oca1 del -
Tribunal Fiscal de la Federación, o bien, los magistrados -
requieran salir del 1oca1 del mismo, e ir al lugar en donde 
1as cosas deban ser examinadas. 

f) Las fotografías, escritos y notas taquigráfi-
cas y, en genera1, toda clase de e1ementos aportados por --
1os descubrimiento• de 1a ciencia. 

g) Las presunciones. 

Las presunciones son: 

I.- Las que estab1ece expresamente la ley (presU!l 
cienes legales), y 

II.- Las que se deducen de hechos comprobados 
(presunciones humanas) • 
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Las presunciones, sean·l.egal.es o humanas, admiten 
prueba en contrario, salvo cuando, para las primeras, exis
ta prohibición expresa de la l.ey. 

En términos generales, éstos son los medios de -
prueba más comunes. 

El código Fiscal. de l.a Federación, permite que -
l.as l.lamadas pruebas supervenientes puedan presentarse. 
siempre y cuando, no se haya dictado sentencia. En e~te ca
so, el. magistrado instructor ordenará dar vista a l.a contr~ 
parte para que en un·pl.azo de cinco días exprese lo que a -
su derecho convenga. 

El. magistrado instructor podrá acordar l.a exhibi
ci6n de cual.quier documento que tenga relación con los he
chos controvertidos o para ordenar l.a práctica de cual.quier 
dilig~nci!!. .. 

El. Código Fiscal. de l.a Federación, regula l.a for
ma de proceder en el. desahogo de l.a prueba pericial. (artíc~ 
l.o 231.). la testimonial. (artícul.o 232), y l.a documental. (~ 
tícul.o 233). 

Las normas para l.a val.oración de l.as pruebas en -
el. juicio contencioso administrativo, se establ.ecen en el -
artícul.o 234 del. Código Fiscal. de l.a Federación. refiriénd.Q 
se en su primera fracción, específicamente a ia val.oración 
de al.gunas de l.as pruebas, pues establece: "Harán prueba -
pl.ena l.a confesión expresa de laa partes, las presunciones 
l.eqal.es que no admitan prueba en contrario, así como los ~ 
che~ l.ago¡lmante afirmados por autoridad en documentos públ~ 
cos. pero si en estos últimos se contienen decl.araciones de 
verdad o -manifestaciones de hechos de particulares, l.os do-. 
cumentoa sól.o prueban pl.enamente que, ante la autoridad que 
loa expidió, se hicieron tal.es declaraciones o manifeatacio 
nea, pero no prueban l.a verdad de lo decl.arado o manifesta~ 
do. 

TratlÚldose de actos de comprobación de l.as autori 
dadea administrativas, se entenderán como legal.mente afirma 
dos l.os hechos que constan en l.as actas respectivas." -

La segunda fracción del. artícul.o 234, señal.a: "El. 
valor de l.as pruebas pericial. y testimonial., así como el de 
l.as demás pruebas quedará a prudente apreciación de l.a sa
l.a ... 
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El sistema de libre convicción para va1orar las -
pruebas, se reflgja en el último párrafo del artículo 234, 
pues establece: "Cuando por el enlace de las pruebas rendi
das y de las presunciones formadas, la sa1a adquiera convis 
ci6n distinta acerca de los hechos materia de1 1itigio, po
drá valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las 
fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esa -
parte de la sentencia". 

La discrecionalidad que J.a Ley J.e otorga a las ª-ª 
las para valorar las pruebas que existan en el. juicio con-
tencioso administrativo, tiene como .límite legal., que la -
sentencia se realice fundando y motivando J.a parte respectj. 
va. 

E • - CIERRE DE IA :nisnux:c:ION 

El magistrado instructor. diez días después de -
que se haya contestado J.a demanda o su ampliación. se bayan 
desahogado las pruebas o practicada 1a diligencia que bubi_!! 
se ordenado, notificará a las partes que tienen un término 
de cinco días para que formulen alega.tos por escrito, venc.! 
do el cual, declarará cerrada 1a instrucción. 

Los alegatos son muy importantes, Ya que son los 
razonamientos por medio de l.os cual.es las partes pretenden 
convencer a los magistrados de 1.a -1a de 1a veracidad del. 
asunto sobre el cual eetán 11~doe a <L-<:id.ir. 

La segunda parte del. artículo 235 del. Código Fis
cal de la Federación, sefta1a: •so podr6 cerrarme 1.a inlltru.s;. 
ción mientras esté pendiente de re11<>J.ver algún incidente de 
previo y especial pronunciamiento•. Entendiéndoee ésto• úl-
timos, por aquéllos incidente• • ___ que impidan el. cur•o de 
un juicio en tanto no se resueJ.ven• (82). 

E 1 Código Fiscal. de J.a Federación, establece en -
su numeral 217, como incidentes de previo y especial. pronun 
ciamiento, los siguiente•: -

:i:.- :Incidente de incompetencia en raz6n del. terrj, 
torio; 

De acuerdo a la Ley Orgánica de1 Tribuna1 Fiscal-

(82) De Pina, Rafael.- Ob. cit., pág. 288. 
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de l.a Federaci6n, éste se integra por una Sal.a Superior Y -
por Sal.as Regionales. 

La competencia del. Tribunal. Fiscal. de la Federa
ci6n, en función del. territori~, consiste en una división -
geográfica de las funciones que realiza, y que obedece a dá 
versos factores (por ejemplo, el. demográfico o, el. social.,
entre otros) • 

Para efectos de fijar l.a competencia de l.aa Salas 
Regionales del Tribunal Fiscal de l.a Federaci6n, el. territg 
rio nacional. se divide en diferentes regiones. En cada una 
de ell.aa, habrá una sala Regional. (con excepci6n de la Sal.a 
Metropolitana, cuya jurisdicción se establece en el Distri
to Federal., y en donde h<ibrán ~eis Salas Regionales) • 

De esta forma, cada Sala Regional., por razón del 
territorio, conocerá de l.os juicios contenciosos administr~ 
tivos que se inicien en contra de actos o resol.uciones dic
tados en materia aduanera, de acuerdo a la competencia que 
determine la Ley Orgánica del Tribunal. Fiscal de la Federa
ción. 

Considerando lo anterior, en caso de que se pre
sente una demanda de juicio contencioso administrativo ante 
una Sala Regional que sea incompetente en razón del territg 
rio, puede proceder el incidente a que se refiere la frac
ción señalada. 

II.- Incidente de acumulación de autos; 

La conexidad de causas, es un concepto procesal. -
que se aplica en este caso, pues origina el incidente de 

.acumulaci6n de autos (consistiendo esto último, en la "Reu
nión de l.oa autos de varios procesos con objeto de resolver 
en una sola sentencia las pretensiones formul~das en loa 
mismos" (83). 

Para RAFAEL DE PINA, la conexidad de la causa, se 
produce" ••• cuando hay identidad de personas y acciones, -
aunque las cosas sean distintas, y cuando las acciones pro
vengan de una misma causa, en dos procesos distintos" (84). 

El artículo 219 del Código Fiscal de la Federa
ción, señal.a que procede la acumulación de dos o más jui--

(83), (84) De Pina, Rafael.- ob. cit., págs. SS y l.6S. 
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cios pendientes de resolución en los casos en que: 

a) Las partes sean las mismas y se invoquen idén
ticos agravios. 

b) Siendo diferentes las partes e invoc,ndose di~ 
tintos agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se impug 
nen varias partes del mismo acto. 

c) Independientemente de que 1as partes y los 
agravios sean o no diversos, se impugnen actos que sean 
unos antecedentes o consecuencia de los otros. 

III.- Incidente de nulidad de notificaciones; 

Este incidente, puede proceder cuando las notifi
caciones de las resoluciones del Tribunal Fiecal d~ l~ F~de 
ración, no fueren hechas conforme a lo dispuesto por el c6-: 
digo Fiscal de la Federación •. 

IV.- Incidente de interrupci6n por causa de muer
te y disolución; 

Procederá este incidente, cuando antes de que se 
cierre la instrucción del juicio, -ecurra cualquiera de los 
siguientes supuestos• 

a) Muera una persona que sea parte en el juicio. 

b) Se presente cualquiera de las causas legales -
de disolución de una persona moral. :icmpra que sea partic_y 
lar y parte demandada. 

F. - IA SEN'mNCIA 

La sentencia en e1 juicio contencioso administra
tivo, según el.artículo 236 del c6digo Fisca1 de la Federa
cion, se pronunciar~ por unanimidad o mayoría de votos de -
los magistrados integrantes de la sala, dentro de los cua
renta y cinco días siguientes a aquél en que se cierre 1a·
instrucci6n en el juicio. Para este efecto el magistrado -
instructor formular4 el proyecto respectivo dentro de loa -
treinta días siguientes al cierre de la instrucci6n. Para -
dictar resolución en caso de sobreseimiento, no ser' necee~ 
rio que se hubiese cerrado la instrucci6n. 

cuando la mayoría de los magistrados estén de 
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acuerdo con el proyecto, el magistrado disidente podrá limi 
tarse a expresar que vota en contra del proyecto, o formu
lar voto particular razonado, pero lo deberá formular en un 
plazo que no excederá de diez días, transcurridos los cua
les, si no lo hace perderá ese derecho y deberá devolver el 
expediente. 

Si el proyecto del magistrado instructor no fué -
aceptado por los otros magistrados de la sala, el secreta
rio de aquélla engrosará el fallo con los argumentos de la 
mayoría y el proyecto podrá quedar como voto particular del 
instructor. 

Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federa
cion se fundarán en derecho y e..~amin:::oi.~ todos y cada uno -
de los puntos controvertidos del acto impugnado. teniendo -
la fdcultaá óe invocar hechos notorios. 

Las salas podrán corregir los errores que advier
tan en la cita de los preceptos que se consideren violados 
y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilega
lidad, así como los demás razonamientos de las partes, a -
fin de resolver la cuesti6n efectivamente planteada, pero -
sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la-con
testaci6n. 

No se podrán anular o modificar los actos de las 
autoridades administrativas no impugnadas de manera expresa 
en la demanda. 

Las causales para que sea declarada la nulidad de 
una resoluci6n administrativa por el Tribunal Fiscal de la 
Federaci6n, se establecen con el. fin de respetar las garan
tías de seguridad jurídica que contemplan los artícul.os 14 
(segundo párrafo), y el. artícul.o 16 (primera parte), de l.a 
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A fin de realizar e!l análisis de las causales a -
que hace referencia el párrafo anterior, es necesario tran~ 
cribir el texto de los artículos constitucionales seffalados 
en el mismo. 

El artículo 14, segundo párrafo, prescribe: "Na
die podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio s~ 
guido ante los tribunales previamente establecidos, en el -
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien
to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al h~ 
cho.º 
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La primera parte del artículo 16, sei'iala: "Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pap~ 
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento." 

Las garantías que contemplan los artículos menci.Q 
nados, se extienden a la materia fiscal, y por ello, el c6-
digo Fiscal de la Federaci6n, en las diversas fracciones de 
su artículo 238, determina como motivos de ilegalidad de -
una resoluci6n administrativa, los siguientes: 

I.- Incompetencia del funcionario que la haya di~ 
tado, o~denado o tramitado el procedimiento del que deriva 
dicha resoluci6n: 

Se refiere a la garantía de competencia del artí-
culo 16. 

II.- Omiai6n de los.requisitos formales exigidos 
por las leyes, que afecte las defensas del particular y 
trascienda al sentido de la resoluci6n impugnada, inclusive 
la ausencia de fundamentaci6n o motivación, en su caso; 

El contenido de esta fracción, hace referencia,
tanto a las garantías establecidas 'Por el ar.tículo 16 ( fun
darnentaci6n y motivaci6n del acto), como a las formalidades 
que según la naturaleza del acto o procedimiento, exija la 
IA!y (de conformidad con el artículo 14) • 

III.- Vicios del procedimiento que afecten las de 
fensas del particular y trascienda al sentido de la resols 
ci6n impugnada; 

Esta disposición, se relaciona con el artículo-
14, en virtud de que éste contempla el derecho de los gobe~ 
nados de que se cumpla con las formalidades esencialea del 
procedimiento que rige el caso. 

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realiz,!. 
ron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocad~. 

o' bien se dict6 en contravención a las disposiciones apliC.!. 
bles o dejó de aplicar las debidas; 

Esta fracción, observa el principio de legalidad 
contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, al re
ferirse a la ausencia de m~tivación y~ a la omisión o apli
cación indebida de las disposiciones legales requeridas. 
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v.- cuando la resoluci6n administrativa di~tada -
en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a 
los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades: 

Tratándose de sanciones impuestas por infracción 
a leyes fiscal.es, la autoridad administrativa, por ejemplo, 
tiene facultades discrecional.es para aplicar las mismas, 
dentro de nivel.es de un mínimo y un máximo, previstos en la 
norma jurídica. 

La imposici6n de una multa a una infracción leve 
en su límite máximo; hace surgir el. problema de control de 
uso de 1a facultad discrecional., al. configurarse en este e~ 
so, el desvío de p~der. 

El. uso correcto de l.a facul.tad discrecional., en 
el caso sefial.ado, consiste en determinar la medida de la 
sanci6n en relación con l.a gravedad de la infracción·: 

re: io ant~cior, ei artícu1o i6 constitucionai, 
contiene el. derecho a la motivaci6n de los actos administr~ 
tivos, constituyendo de esta forma, e1 control. a l.a facul.
tad discrecional., y que se refl.eja en la fracción V del ar
tículo 238 del Código Fiscal de l.a Federaci6n. 

La sentencia definitiva dictada por el Tribunal. -
Fiscal. de la Federaci6n, podr': 

r.- Reconocer la val.idez de l.a resol.ución impugn~ 
da: 

rr.- Decl.arar la nulidad de l.a resol.ución impugn~ 
da: 

rrr.- Decl.arar l.a nul.idad de l.a resol.ución impug
nada para determinados efectos, debiendo precisar con cl.ar.i 
dad la forma y términos en que l.a autoridad debe cumpl.irl.a, 
sal.ve que se trate de facul.tadea discrecional.es. 

Si la sentencia obl.iga a l.a autoridad a realizar 
un determinado acto, o iniciar un procedimiento; deberá CIJ!!1 
pl.irse en un plazo de cuatro meses, aún cuando haya transe,!! 
rrido el. pl.azo de cinco 11.fioa que sefial.a el artícul.o 67 del 
c6digo Fiscal. de l.a Federaci6n. 

El. tercer párrafo del. artícul.o 238 del. c6digo Fi!!. 
cal. de la Federación, contempl.a el. supuesto que consiste en 
la interposición de recursos procesal.es, en estos casos, se 
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suspenderá el efecto de la sentencia dictada.por 
nal Fiscal de 1a Federación hasta que se dicte 
ción que ponga fin a 1a controversia. 

G. - RECURSOS PROCESALES 

el Tribu-
1a.' reso1_y 

El Código Fiscal de 1a Federación, contempla los 
siguientes recursos procesa1es: 

l.- E1 recurso de reclamación (artícu1os 242, 243 
y 244): 

2.- E1 recurso de queja (artículos 245, 246 y --
247): 

3. - El recurso . de revi~ió:::. (a;: i:ícul.os 248 y 249) : 

4.- La revisión fiscal (artículo 250). 

Los recursos de rec1amación, queja y revisión, d~ 
den ser resueltos por el Tribunal Fisca1 de 1a Federación,-
1a revisión fiscal, se sustancia ante 1a Suprema Corte de -
Justicia de 1a Nación. 

El recurso de reclamación procede ante la sala r~ 
·giona1 y en contra de las reso1uciones del magistrado ins
tructor relativas a: 

a) Aquél1as que admiten o desechen 1a demanda, la 
contestación o las prueba~; 

b) Aquéllas que decreten o nieguen e1 sobresei
miento del juicio; 

c) Aquél1as que admitan o rechacen la interven
ción del coadyuvante o del tercero. 

El recurso de reclamación se interpondrá dentro -
de los cinco días siguientes a aquél en que surta efectos -
la notificación respectiva y tendrá por objeto subsanar, en 
su caso, las violaciones cometidas y dictar la resolución -
que en derecho corresponda. 

El recurso de queja procede ante la Sala Superior, 
en contra de las resoluciones de las salas regionales, vio
latorias a la jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Fed~ 
ración. 
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El recurso de queja, se interpondr' dentro de los 
quince días siguientes a aquél eri que surta efecto la noti
ficaci6n respectiva, ante la sala.regional que corresponda, 
med1ante escrito djrigido al Presidente del Tribunal o di
rectamente ante el mismo, acompañando las copias necesarias 
para el traslado a las demás partes, y en su caso, para la 
sala regional. 

De acuerdo al artículo 248 del código Fiscal de 
la Federación, el recurso de revisión será interpuesto por 
las autoridades ante la Sala Superior, y procederá contra: 

a)· Las resoluciones de las salas Regionales que -
decreten-o nieguen sobreseimientos y las sentencias defini
tivas, por violaciones procesales cometidas durante el pro
cedimiento, siempre que afecten las defensas del recurrente 
y trasciendan al sentido del fallo, o 

b) Por violaciones cometidas en las propias reso
luciones, cuando el interés del negocio exceda de cien ve
ces el salario mínimo general diario de la zona economica -
correspondiente al Distrito Federal, vigente al momento de 
su emisión. 

Cuando la cuantía sea indeterminada, el recurso -
procederá cuando el negocio sea de importancia y trascende!! 
cia, a juicio del titular de la Secretaría de Hacienda y 
crédito Público (pues la materia aduanera, es asunto que c_g 
rresponde a esta Secretaría de Estado). 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público po-
dr~ int~rponer el :ccurso cu~1quiara qua sea e1 monto de1 -
negocio, en los casos en que se controvierta el interés fis 
cal de la Federaci6n y el asunto sea de importancia y tras~ 
candencia a juicio del titular de la citada Secretaría. 

El recurso de revidión, debe ser interpuesto por 
escrito dirigido al Presidente del Tribunal, dentro del pl~ 
zo de los quince días siguientes a aquél en que surta efec
tos la notificación de la resolución que se impugna. En ma
teria aduanera, el escrito ser' firmado por el titular de -
la secretaría de Hacienda y crédito Público (pues es asunto 
correspondiente a esta secretaría de Estado), y en caso de 
ausencia, por quienes legalmente deban sustituirlo. 

La revisión fiscal, procede ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en contra de las resoluciones de 
la sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, al -
resolver e'l recurso de revisión. 
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La revision fiscal se interpondrá por las autori
dades dentro del plazo de los quince días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación respectiva, me
diante escrito dirigido al Presidente de la Segunda Sala de 
la Suprema corte de Justicia de la Nación, que deberá ser -
firmado por el titular de la Secretaría de Hacienda y Créd_i 
to público (tratándose de la materia aduanera), y en caso -
de ausencia, por quien legalmente deba sustituirlo. En di
cho escrito deberán expresarse las razones que determinen -
la importancia y trascendencia del asunto de que se trate. 

H.- EXCITATIVA DE JUSTICIA 

El artículo 240 del C6digo Fiscal de la Federa-
ciuü, c~tabl~ce que las partes pueden formular excitativa -
de justicia ante la Sala Superior, si el m~gistrado instrus 
tor no formula el proyecto respectivo dentro de los p1azos 
señalados en el ordenamiento fiscal. 

El Código Fiscal de la Federación, señala dos si
tuaciones en las que procede la excitativa de justicia, és
tas son: 

a) cuando el magistrado instructor no ha formula
do el proyecto respectivo (artículo 241); 

b) cuando el magistrado instructor ha formulado -
el proyecto respectivo, pero no se ha dictado sentencia (~ 
tículo 241); 

En el primer caso, recibida la excitativa de jus
ticia, el Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación,-

·solicitará informe al magistrado instructor que corresponda .. 
quien deberá rendirlo en un plazo de cinco días. El Presi
dente dará cuenta a la Sala Superior y si ésta encuentra 
fundada la excitativa, otorgará un plazo que no excederá de 
quince días para que el magistrado formule el proyecto res~ 
pectivo. 

En el segundo caso, es decir, cuando la excitati
va de justicia se promueva por no haberse dictado sentencia 
a pesar de existir el proyecto del magistrado instructor, -
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recibida 1a excitativa de justicia, el Presidente de1 Trib_g 
nal Fisca1 de la Federaci6n, solicitará informe a1 Presiden 
te de la sala regional respectiva, para que lo rinda en el 
plazo de tres días y se dará cuenta a la Sala Superior, la 
que en caso de considerar fundada la excitativa, concederá 
un plazo de diez días a 1a sala regiona1 para que dicte se.!}. 
tencia. 

Para fina1izar este apartado, y en lo que respec
ta a las sentencias del Tribunal. Fiscal de la Federaci6n, -
la Jurisprudencia de la Suprema corte de Justicia de la Na
ci6n, ha establecido: 

"Ejecuci6n de las sentencias del Tribunal Fisca1 
de la Federaci6n. "Como 1as sentencias que dicta el Tribu
nal Fiscal de la Federación en los juicios de nulidad no -
son constitutivas de derecho sino únicamente declarativas,
no pueden tener ejecuci6n a1guna, ya que se limitan a reco
nocer la validez de la reso1uci6n administrativa o declarar 
su nulidad. En tal virtud, cuando una Sala del Tribunal Fil! 
cal pronuncia sentencia reconociendo 1a validez de la reso
lución ante ella impugnada, no se ejecuta dicha sentencia -
sino que se deja expedito e1 derecho de las autoridades fi.!! 
cales para llevar a cabo su propia determinaci6n". rnforme 
de l.973, Segunda Sal.a·, pág. 35" (85). 

De esta forma, ANDRES SERRA ROJAS, manifiesta: 
no tiene facultades el. Tribunal. Fisca1 de l.a Federa--

cion para emitir resoluciones encaminadas a la ejecución de 
sus fallos, esto se logra en el caso de incump1imiento por 
la vía del juicio de amparo" (86) • 

2. - EL JUICIO DE AMPARO 

"El amparo es un juicio o proceso que tiene por -
objeto l.a protección de 1as garantías individuales consagr~ 
das en la Constituci6n como derechos de los gobernados y -
que debe respetar el. gobierno. 

El juicio de amparo procede sólo a instancia de -
parte agraviada, lo cual significa que la protecci6n de las 
garantías individuales no se hace de oficio, sino por vía -
de acci6n. 

(85L (86) Serra Rojas, Andrés.- Ob. cit., tomo II, págs. -
659, 660 y 642. 
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E1 procedimiento de1 juicio de garantías ae regu
la en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales, en la Ley Orgánica de1 Poder Judi
cial Federal y en el c6digo Federal de Procedimientos Civi
les que es de ap1icaci6n supletoria" (87) • 

El juicio de amparo puede ser directo o indirecto, 
del primero conocen 1a Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6n y los Tribunales colegiados de Circuito, y del segug 
do, conoce el Juez de Distrito. 

"Con facilídad se delimitan las esferas competen
ciales de los dos tipos de amparo, por eliminaci6n, siempre 
que no se trate de una sentencia definitiva, que es la mat~ 
ria del amparo directo, nos encontramos ante la procedencia 
del amparo indirecto" (88) • 

Por sentencias definitivas, según el artícu1o 46 
de la Ley de Amparo, se entienden como aqué11as que decidan 
el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las le
yes comunes no .conceden ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

Los recursos a los que se hace referencia en el -
párrafo anterior, consisten en medios ordinarios de defensa 
establecidos en la ley que rige el acto que se pretende im
pugnar (por ejemplo, los recursos administrativos o, el ju~ 
cio contencioso administrativo), y que deben agotarse antes 
de acudir al juicio de amparo. Así lo ha establecido la Ju
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
al señalar: "El amparo en materia administrativa no proceda 
en los casos en que las leyes ordinarias establezcan contra 
el acto reclamado recursos o medios ordinarios para reparar 

· 1os agravios que se estimen cometidos; ••• " (S9) • 

En términos generales, la procedencia de1 juicio 
de amparo en materia aduanera, encuentra su fundamento con§ 
titucional en los artículos 103, fracción I, y 107 de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 103, prescribe: "Los Tribuna1es de la 

t87), (.88) Padilla, José R •• - Sinópsis de Amparo. Editado -
por Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1985, págs. 3, 
4 y 232. 
Ca 9) Serra Rojas, Andrés. - Ob. cit., tomo II, pág. 566. 
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Federaci6n resolverl!Úl toda controversia que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad que violen 
las garantías." 

JOSE R. PADILIA, señala dos criterios en los cua
les se define el concepto de autoridad. El primero, es el -
criterio legal, establecido en el artículo 11 de 1a Ley de 
Amparo, y que reza de la siguiente.manera: "Es autoridad -
responsable la que dicta u ordena •. ejecuta o trata de ejec_!! 
tar la ley o el acto reclamado."; e1 segundo, es el crite
rio jurisprudencia1, el. cual. señala que: "Autoridad es 
aquel ente o persona que esté en posibi1idad material de h~ 
cer usó de la fuerza pública, por el hecho de ser pública -
la fuerza de que disponga (tésis 53 del Apéndice 1975, Par
te General)" (90). 

En el mismo orden de ideas, e1 acto de autoridad, 
"Es una decisión dictada o ejecutada por un 6rgano del go
bierno y que produce un agravio o afectación en la esfera -
de derechos de los gobernados" (91) • 

Es importante hacer mención, dentro de este apar
tado. de 1a procedencia del juicio de amparo por actos de -
la autoridad aduanera, ya que la materia del mismo, depende 
de la naturaleza del. acto que dicha autoridad realice. Por 
ejemplo, puede proceder el amparo en materia penal en el c~ 
so del del.ita fiscal de contrabando (contemplado en el. C6d_! 
go Fiscal de la Federación); o bien, puede darse el caso de 
que surja el·amparo en materia laboral por un laudo dictado 
por el. Tribunal Federal. de Conciliación y Arbitraje, cuyo -
origen sea algún acto de la autoridad aduanera qua· cese en 
sus derechos 1abora1es a trabajadores al servicio del Esta
do. 

El artículo 107 de 1a Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos, comprende 1os principios regy 
!adores del juicio de amparo. pues regula el amparo directo 
(ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal Co1e
giado de Circuito, en asuntos de menor importancia y cuan
tía), y delimita la proce:tencia del ámparo indirecto (ante 
los·Jueces de Distrito), a leyes y todo tipo de actos que -
no sean sentencias definitivas que resue1van el asunto en 
en lo principal. 

(90), (91) Padilla, José R •• - Ob. cit., págs. 11 y 12. 
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Genéricamente, y de acuerdo a lo anterior, el ju.! 
cio de amparo administrativo, en materia aduanera, procede: 

I.- En amparo indirecto (según el artículo 114 de 
la Ley de Amparo): 

a) contra leyes auto-aplicativas, es decir, con
tra ley~s que por au sala expedict6n cau~en perjuicio al 
quejoso; 

b) contra actos que no provengan de tribunales j_!! 
dicialea, administrativos o del trabajo; 

Respecto a este punto, JOSE R. PADILIA, señala -
que fuera de las sentencias definitivas que producen esos .
tribunales, quedan las leyes y los actos genéricos. De los 
últimos, manifiesta que son aquéllos actos típicamente adm_! 
nistrativoa; üicCádos o proóucióoe ;en su mayoría por ia ad
ministraci6n pública. 

De esta forma se tiene, que el juicio de amparo -
indirecto procede contra actos de la autoridad aduanera que 
impliquen violaci6n de garantías. 

c) Contra actos del Tribunal.Fiscal de la Federa
ci6n distintos de la.sentencia definitiva. 

Es el caso, por ejemplo, de las resoluciones in
terlocutorias que no resuelven el asunto en lo principal, -
dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, como lo -
son, aquéllas que desechen lina demanda o sobresean el jui
cio. 

II. - En ampaxo directo: 

a) Contra las sentencias definitivas dictadas por 
los tribunales administrativos (artículo 158 de la Ley de -
Amparo); 

Tal es el caso, de las sentencias definitivas que 
dicte el Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

b) Procede por violaciones "in procedendo", o sea. 
por violaciones cometidas durante alguna etapa de la secue
la procesal y qüe trasciendan al resultado del fallo. 

c) Procede "por violaciones "in iudicando", por -
indebida aplicaci6n de uno o varios preceptos en que se fu~ 
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de la sentencia. {Apéndice J.975, Tesis 284, Tercera Sala.)" 
(92). 

De esta forma, el juicio de amparo, además de -
constituir un medio legal para llevar a cabo {mediante la -
vía de acción y ante los órganos jurisdiccionales), la pro
tección de las garantías consagradas en la Constitución, r~ 
gula la actuación de las autoridades al desarrollar sus ac
tividades. 

2.l.- CONCEPTO DE AUTORIDAD COMPETENTE 

La. primera parte del artículo 16 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, prescribe: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, fami
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud ~e ma.!! 
damiento escrito de la autoridad competente, 

"Esta referencia a J.a autoridad competente englo
ba a cualquier tipo de autoridad, ya sea legislativa, admi
nistrativa o judicial. El gobernado tiene con ello la gara.a 
tía de que los actos de molestia para él, deben provenir -
siempre de una autoridad competente, es decir, de una auto
ridad que debe estar actuando dentro de ese ámbito, esfera 
o campo, dentro de los cuales puede válidamente desarrollar 
o desempeftar sus atribuciones y funciones. Es el texto le
gal el que marca el ámbito competencia! de cada órgano." -
(93) • 

IGNACIO BURGOA, define a la autor.idad como: "El 
órgano estatal investido de facultades de decisión o ejecu
ción, cuyo ejercicio engendra J.a creación, modificación o -
extinción de situaciones en genera·! de hecho o jurídicas, 
con trascendencia particular y determinada, de una manera 
imperativa" (94) • 

"Si la función de la autoridad es la realización
del Derecho en la medida o parte que éste encarga a aquélla 

(92) Padilla, José R •• - Ob. cit., pág. 279. 
(93) GÓmez Lara, Cipriano.- Ob. cit., pág. 155. 
(94) Acosta Romero, Miguel.~ Teoría General del Derecho Ad
ministrativo. Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, pág. --
363. 
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su cumplimiento, al establecer lirnitat~vamente el conjun70 
de sus obligaciones y facultades, que integran su esfera J~ 
rídica de acci6n, la que es, en otros términos, su competen 
cia, entonces, todo acto de autoridad, de contenido diverso 
al de su esfera jurídica de acci6n es extraño o ajeno á su 
competencia, y por lo mismo, ajurídico o simplemente arbi
trario, que debe ser corregido por el Derecho. La falta de 
competencia afecta la l.egitimidad esencial. del acto" (93) • 

"El problema de determinar la competencia o su 
falta en J.a autoridad emisora o ejecutora del acto, es de 
sencilla soluci6n. Puesto que nuestro régimen constitucio-
nal es de facultades expresas, en cada caso debe buscarse -
en la ley a qué autoridad otorga J.a facultad (competencia)
para emitir o ejecutar actos de la naturaleza del' que se -
plantee. Si la autoridad que emiti6 el acto, es J.a faculta
da por la ley, habr~ sido competente. 

"En el fondo, el problema se reduce a determfn'!!.r
la división que del trabajo de lo= 6rg~nos públ.icos ha he-
cho el Dc=:;clio positivo" (96). 

De lo anterior se tiene, que autoridad competente, 
es el órgano de gobierno facultado para realizar válidamen
te sus atribuciones y funcione• dentro del. ámbito expresa-
mente conferido por la Ley. 

En J.o que respecta a l.a función aduanera en nues
tro país, es la Secretaría de Hacienda y crédito Público, -
la dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su -
cargo el despacho de los asuntos correspondientes a la mat~ 
ria aduanera que le sean encomendados por la Ley Org~ica -
de la Administraci6n Pública Federa1 y otras leyes, así co
mo los reglamentos, decretos, acuerdos y 6rdenes del Presi-. 
dente de la Repúbl.ica. 

r.a Secretaría de Hacienda y crédito PúbJ.ico, del~ 
ga sus facultades en materia aduanera, a la unidad adminis~ 
trativa denominada Dirección General de Aduanas, J.a cual, -
estará a cargo de un Director General., auxiliado por los D~ 
rectores de Política Aduanera: de Inspección Aduanera: del 
Resguardo Aduanal.; de Operación Aduanera: de Procedimientos 

(9S), (96) Garza J., Servando.- Las Garantías Constituciona 
les en el Derecho Tributario Mexicano. Editorial cul.tura. = 
T.G., S.A., México, l.949, págs. l.69 y 171.. 
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Legales; y del Registro y control de Almacenes y Vehículos; 
Por el Jefe de la Unidad de Informática, ContaPilidad y Gl~ 
sa; por el coordinador de Administración; por los Adminis
tradores de Aduanas; por los Comandantes de Jefatura de Zo
na del Resguardo Aduanal; y por el personal de vistas, de -
inspección y de vigilancia que sea necesario. 

La competencia de las autoridades aduaneras men
cionadas, la determina el Reglamento Interior de la Secret~ 
ría de Hacienda y crédito Público, en sus artículos: 

87.- Dirección General de Aduanas; 

88.- Dirección de Política Aduanera; 

89.- Dirección de Inspección Aduanera; 

90.- Dirección del Resguardo Ad~~~al; 

91.- Dirección de Operación Aduanera; 

92.- Dirección de Procedimientos Legales; 

93.- Dirección de Registro y Control de Al.Illacenes 
y Vehículos; 

94.- Unidad de Informática, Contabilidad y Glosa; 

130.- coordinación de Administración; 

136.- Aduanas dentro de su circunscripci6n terri
torial; y 

137.- Jefaturas de Zona del Resguardo Aduanal en 
su circunscripción territorial. 

como se ha visto, la Dirección General de Aduanas, 
como unidad administrativa competente en materia aduanara,
al desarrollar sus respectivas actividades y funciones (por 
ejemplo~ de inspección y vigilancia; fiscales; econ6micas;
aocia1ea, y en general, creando o realizando actos adminis
tra ti vos), observa las facultades establecidas en la Ley, -
ya que prev~ una estructura jurídico-administrativa capaz -
de resolver (conforme a1 principio de Legalidad), los asun
tos a que las operaciones aduanera• dieren lugar, pues la -
propia Ley contemp1a un esquema de defensa que el contribu
yente tiene a su a1cance, cuando considere que se han afec
tado sus derechos de gobernado en relación a las activida--
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des re1acionadas con 1a importaci6n o exportaci6n de mercan 
cías objeto de1 comercio exterior. 



CONCLUSIONES 

l.- El Derecho Aduanero encuentra plena justific~ 
ción dentro del Derecho Positivo Mexicano, pues cuenta con 
principios e instituciones propias, que hacen de él, una r~ 
ma del Derecho completamente integrada; 

2.- El hecho de que existan relaciones entre el -
Derecho Aduanero con otras disciplinas jurídicas, no afecta 
su autonomía como rama del Derecho: 

3.- La esencia del Derecho Aduanero, la constitu
ye la régulación y el control que se ejerce sobre el movi
miento de irnportaci6n o exportación de mercancías: 

4.- El Derecho Aduanero, además de contemplar fa~ 
toree fiscales, administrativos, sociales y económicos, es
tablece normas jurídicas tendientes a proteger valores que 
con::t:i.tu~·an e:l patr..i.monio y seguridad de 1a Naci6n (como 
aquéllas que regulan mercancías que sean consideradas de im 
portación o exportaci6n prohibida o restringida), con el 
fin de proteger la salud pública y la flora o fauna del 
país. Contribuyendo de esta forma, a conservar el orden pú

.blico: 

5.- La autoridad aduanera, por medio de faculta
des establecidas en disposiciones legales diversas, como -
lo son: la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede
ral, el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Ley Aduanera y su Reglamento, y el c6d~ 
ge Fiscal de la Federaci6n (este último, de aplicación su
pletoria en materia aduanera), observa. al emitir sus de
terminaciones y resoluciones, el principio de legalidad, 
principio que constituye la piedra angular del Estado de De 
recho: -

6.- En base al principio seHalado, la Ley establ~ 
ce los medios legales para resolver los asuntos a que las -
operaciones aduaneras dieren lugar, como lo son: el Proced~ 
miento Administrativo de Investigaci6n y Audiencia: los Re·
cursos Administrativos: el Juicio contencioso Administrati
vo y, el Juicio de Amparo, respetando con ello, las garan
tías consagradas en la constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

7.- En lo que respecta al Procedimiento Adminis-
.trativo de Investigación y Audiencia, la autoridad al real~ 

~ ... 
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zarlo, observa las formalidades legales establecidas en fo~ 
rna genérica en los artículos 14 y 16 Constitucionales, y en 
forma específica, en la Ley Aduanera y su Reglamento, resp~ 
tando con ello, el principio de legalidad; 

8.- Los Recursos Administrativos en materia adua
nera; constituyen un medio de defensa ubicado dentro de un 
ámbito administrativo, que antecede a cualquier interven--
ción contenciosa o judicial: por medio del cual, se respe-
tan las garantías constitucionales-a través del control de 
la legalidad de los actos administrativos; 

9.- El juicio contencioso Administrativo, es un -
medio legal idóneo para resolver los asuntos a que las ope
raciones aduaneras dieren lugar, pues las autoridades o los 
particulares pueden acudir al Tribunal Fiscal de la Federa
ción a solicitar la confirmación o nulidad de la resolución 
o el acto administrativo ~ue se sometan a su consideración; 

10.- El Juicio de Amparo, es una institución jur~ 
dica, cuya finalidad es garantizar el pleno goce de las ga
rantías constitucionales. Configurandóse de esta forma, co
rno un medio legal para resolver las cuestiones aduaneras -
(según la naturaleza del acto reclamado); 

11.- Corno se observa, los medios legales estable
cidos por la Ley para resolver los asuntos aduaneros, tie
nen como fin, el respetar las garantías establecidas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

12.- Debido a lo anterior, el contribuyente tie
ne a su alcance un esquema de defensa, cuando considere que 
se ñan afectado ~ue derechos de gobernado 1 en relación a -
las actividades de importación o exportación de rnercancías
objeto del comercio exterior; 

13.- El ramo de Aduanas es muy importante en el -
país, por ello, se considera, se debe desarrollar un amplio 
programa de información que permita, tanto a los contribu
yen tes como a los tribunales encargados de impartir justi
cia, determinar la trascendencia de la materia aduanera, .ª 
fin de que los primeros observen y cumplan debidamente sus 
obligaciones; y de que los segundos (por ejemplo: el Tribu
nal Fiscal de la Federación), al estudiar y resolver los 
asuntos aduaneros, interpreten debidamente la cuestión plan 
teada en base a los preceptos legales que se refieren a la 
Legislación Aduanera, pues surge la dificultad de descono
cer tecnicismos propios de.la misma (como lo es la clasifi-
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cación arancelaria de una mercancía), y su importancia en -
el respectivo acto o resolución: 

14.- Los ilícitos aduaneros varían conforme se -
trate de Aduanas de puertos aéreos, marítimas, fronterizas, 
interiores y postales, lo cual, es recomendable, se reali
cen reuniones periódicas (dentro del ámbito de la Dirección 
General de Aduanas), para analizar los asuntos que represen 
ten mayor interés y dificultad, pues con la información que 
resulte, sirva para establecer y unificar precedentes a fin 
de mantener el estricto cumplimiento de la ley y la unifor
midad de su aplicación: 

15.- A fin de que se sigan realizando las funcio
nes correspondientes a la Dirección General de Aduanas (co
mo autoridad competente en materia aduanera), la capacita-
ción impartida den~o de su área administrativa, debe ser -
de ca.%-ácter contir.~o y p@rman~nt~. 
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